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S U M A N 1 0  
Se abre la sesión Q las doce y treinta minutos 

de la mañana. 
El señor Presidente anuncia que, de confor- 

midad con el acuerdo adbptado por la Me- 
sa y del que se dio cuenta en la última se- 
sión, se va a proceder a la comprobación 
de la existencia de quórum para ciar co- 
mienzo a la sesión. 

Comprobada la presencia de 249 señores Dipu- 
tados y, por tanto, la existencia de quórum, 
se entra en el orden del día. 

El señor Presidente da cuenta de que distintos 
Grupos Parlamentarios han solicitado la al- 
teración del orden del día con la introduc- 
ción en 01 mismo de una moción, a la que 
da lectura el señor Secretario (Ruiz-Nava- 
rro y Gimeno). 

Moción relacionada con la situación plantea- 
da por familiares de personas desapareci- 
das en Chile, entre las que se encuentran 
algunos españoles. 

Antes de entrar en debate, el señor Presiden- 
te pregunta a la Cámara si está conforme 
con la alteración del orden del día.-Asen- 
timiento general. - Seguidamente, se vota 
esta moción, que es aceptada por mayo- 
ría-intervienen para explicar el voto los 
señores Fraga lribarne, Peces-Barba Martí- 
nez, Tierno Galván, Tamames Gómez, Pé- 
rez-Llora Rodrigo, Cuerda Montoya, Ala- 
vedra Moner y Mata Garriga (señora). 

Dictámenes de Comisiones.-Suspensión du- 
rante el plazo de cinco años de la vigencia 
del artículo 123 de la Ley General de Edu- 
cación y Financiación de la Reforma Edu- 
cativa. 

El señor Presidente pide al señor Secretario 
que d é  lectura al dictamen de la Comi- 
sión. - Así E0 hace el señor Ruiz-Navarro 
y Gimeno. - El señor Ministro de Eciuca- 
ción y Ciencia (Cavero Lataillade) explana 
el dictamen.-lnterviene el señor Gutiérrez 
Pascual, quien explica el alcance de la Dis- 
posición transitoria objeto de debate. - Se 
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votan los artículos l.", 2.O, 3." y 4." del dic- 
tamen, que son aprobados por 279 votos, 
con cuatro abstenciones. - A continuac 
ción, se vota la Disposición transitoria, que 
es rechazada por 136 votos en contra y 
ocho a favor, con 139 abstenciones. - El 
señor De la Vallina Velarde explica su 
voto. 

Se pasa al siguiente punto del orden dei día.- 
Toma en consideración de v a r i a  proposi- 
ciones de ley. 

Modificación de los artículos 418 y 428 del 
Código Penal (presentad5 por el Grupo Far- 
lamentario Socialistas de Cataluña). - El 
señor Secretario (Ruiz-Navarro y Gimeno) 
da lectura a esta proposición.-lntervienen 
los señores Guerra Fontana y Estella Goy- 
tre.-El señor Guerra Fontana retira esta 
proposición de ley y explica las razones de 
ello. 

Parque Nacional de Doñana (presentada por 
el Grupo Parlamentario Socialistas del Con- 
greso). - Se da por leído el texto de esta 
proposición de ley.-Se lee a continuación 
el dictamen de  la comisión.-El señor Co- 
lino Salamanca defiende la proposición de 
ley.-Le contesta, en representación del Go- 
bierno, el señor Pérez Miyares. Efectuada 
la votación, fue aceptada la toma en con- 
sideración por 136 votos a favor y ninguno 
en contra, con 142 abstenciones.-El señor 
Sendra Navarro explica su voto. 

El señor Presidente anuncia que ha quedado 
retirada la siguiente proposición de ley re- 
lativa a espacios naturales protegidos, pre- 
sentcrda por ei Grupo Parlamentario Socia- 
listas del Congreso. 

Se suspende la sesión a las dos y treinta y cin- 
co minutos de la tarde. 

Se reanuda la sesión a las cinco y veinte mi- 
nutos de la tarde. 

Antes de continuar con el orden del día, se 
comprueba la existencia del quórum nece- 
sario para la celebración de la sesión, ya 
que se hallan presentes 187 Diputados. 

Se pasa al siguiente punto del orden del día. 
Proposición no de ley sobre la situación le- 

gal de la población gitana (presentada por 
el Grupo Parlamentario de Unión de Centro 
Democrático).-El señor Ramfrez Heredia 
defiende la proposición. - El sefior Solé 
Barberá consume un turno a favor de la pro- 

posición.-Efectuada la votación, fue mep- 
tada la proposición no de ley por 285 vo- 
tos a favor y ninguno en contra, con una 
abstención. 

Se pcasa al siguiente punto del orden del día.- 
Mociones. 

Bases y pensiones de la Seguridad Social. - 
El señor Secretario (Ruiz-Navarro y Gime- 
no) informa de que a esta moción se han 
presentado dos enmiendas, a las que da lec- 
tura.-El señor De Vicente Martín defiende 
esta moción.-lnterviene en contra el se- 
ñor Femández Arias. - El señor Monforte 
Arregui defiende su enmienda a la moción. 
En turno de réplica interviene de  nuevo el 
señor De Vicente Martín.-El señor Presi- 
dente pide al  señor Secretario que dé lec- 
tura al texto definitivo de h moción coIl 
las modificaciones introducidas. - Así lo 
hace el señor Secretario (Ruiz-Navarro y 
Gimeno).-Se vota la moción, que es apro- 
bada por 266 votos a favor y ninguno en 
contra, con una abstención. 

Elecciones sindicales en la Adkninistracción pú- 
blica.-El señor Colino SalacLmcmca defiende 
esta moción.-intervienen los señores Ta- 
mames Gómez y Fernánüez Arias.-El se- 
ñor Presidente pide al señor Secretario que 
dé lectura al texto definitivo de esta mo- 
ción.-Así lo hace el señor Secretario (Ruiz- 
Navarro y Gimeno).-Se vota la moción en 
la forma leída, que es aprobada por 225 
votos a favor y ninguno en contra, con on- 
ce abstenciones. 

Casinos de juego.-El señor Secretario (Ruiz- 
Navarro y Gimeno) da lectura a la enmien- 
d a  presentada por el Grupo de Unión de 
Centro Demwrático.-El señor Guerra Fm- 
tanyx se adhiere a esta enmie<nda, en nom- 
bre del Grupo Socicrlistas de Cataluña. - 
Se vota la moción, que es aprobada por 197 
votos a favor y ninguno en cuntra, con 16 
abstenciones. 

Se pasa al siguiente punto del orden del día.- 
Interpelaciones. 

Ifistrucciones a tas Corporaciones Locales en 
materia de información. - El señor Sáenz 
Cosculiuela explana la interpelación. - Le 
contesta el señor Ministro del Interior (Mar- 
tín Villa).-En turno de répliccm, interviene 
de nuevo el señor Sáenz Cosculluela. 
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Pusos a nivel en Lérida.-El señor Arana i Pe- 
iegri explana la interp0lación.-le contesta 
el señor Ministro de Transportes y Comu- 
nicaciones (Sánchez Terán Hernández). - 
Interviene de nuevo, en turno de réplica, el 
señor Arana i Pele'grí. 

Se pasa aZ siguiente punto del orden del día- 
Preguntas. 

EZ ferrmrriZ León-Bilimo.-El señor Del Va- 
Zle Menéndez formula esta pregunta. - Le 
contesta el señor Ministro de  Transportes 
y Comunicaciones (Sánchez Terán Hernán- 
dez). - En turno de réplica, interviene de 
nuevo el señor De2 ValZe Menéndez. 

Se levanta la sesión a las ocho y dinco minu- 
tos da la noche. 

Se &re la sesión a las doce y treinta rninu- 
tos de la mañana. 

E1 señor PRESIDENTE: Conforme al acuer- 
dc  adoptado en la última sesión dle la Mesa 
y del que se dia cuenta al Rleno de  esta Cá- 
mara, vamos a proceder a hacer una votación 
indicativa a efectos (de comprobar el niímero 
de señores Diputados presentes, aun cuando 
a simple vista parece que se cuenta con qu6- 
rum en el Pleno de hcy. 

Comienza la votación indicativa. (Pausa.) 
El resultado de  la votación arroja la prp- 

sencia de 249 Diputados, '10 que indica que 
existe quórum para poder iniciar la sesión. 

MOCION SOBRE LA SITUACION PLANTEA- 
DA POR FAMILIARES DE PERSONAS DES- 
APARECIDAS EN CHILE, ENTRE LAS QUE 
SE ENCUENTRAN ALGUNOS ESPAÑOLES 

El señor PRESIDENTE: Por distintos Gru- 
pos Parlamentarios ha sido formulada a 13 

Mesa solicitud de alteración del orden del día, 
con la introducción de una moción que va a 
sei leída por el Secretario de esta Cámara. 

El Señar SECRETARIO (Ruiz-Navarro y Gi - 
reno): Coa la venia, señor Presidente. La mo- 
ción presentada por los Grupos Parlammta- 
rics dice así: 

«El Congreso de los Diputados ante la +- 

tuación planteada por las familiares de las 
iersonas desaparecidas en Chile, entre los 
iue se encuentran algunos españolles, y por 
-azones humanitarias, acuerda: Solicitar al 
Sobiernu para que directamente se sigan rea- 
izando las gestiolnes oportunas para averiguar 
la situación de los desaparecidos, entre los 
que se encuentran súbditos españoles, intere- 
sándose por su sometimiento a procesos re- 
gulares o a su liberación, en todo1 caso. 

Igualmente se solicita que el Gobierno se 
dirija a las Nalciones Unildas para que a tra- 
vés de sus órganos campetentes se  inste el 
cumplimienta de la resolución en esta mate- 
ria». 

El señor PRESIDENTE: Por consiguien- 
te, se somete a la consideración de esta Cá- 
mara la alteración del orden del día y, colmo 
primer punto del mismo, esta moción formu- 
lada por distintos Grupos Parlamentarios. 

Todos aquellos señores parlamentarios que 
estén de acuerdo con la alteración del orden 
del día para que sea sometida a cmsideración 
esta moción, tengan la bondad de ponerse d e  
pie. (Parusa.) 

Aquellos señores parlamentarios que estén 
en contra de la alteración del orden del día, 
tengan la bondad de ponerse de  pie. (Pausa.) 

Los señores parlamentarios que quieran 
abstenerse, tengan la bondad de  ponerse de 
pie. (Pausa.) 

En couismuencia, dado el resultado de la 
votación, visiblemente favorable a la intro- 
ducción de esta moción, sometemos a la con- 
sideración de esta Cámara la moción a que 
ha dado lectura el señor Secretario. 

Aquellos señores parlamentarios que voten 
favorablemente la mocibn a que se ha dado 
lectura, tengan la bondafd de ponerse de pie. 
(Pausa.) 

Aquellols señores Parlamentarios que voten 
en contra de la moción, tengan la bolndad de 
poaerse de pie. (Pausa.) 

Aquellos señores $parlamentarios que quie- 
ran abstenerse, tengan la bondad de ponerse 
de pie. (Pausa.) 

La votación ha sido indudablemente favo- 
rabie a la aceptación de esta moción. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Pido la pala- 
bra para explicación de voto. 
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El señor PRESIDENTE: Para explicación dc 
voto tiene ,la palabra el representante de 
Alianza Popular. 

El señor FMGA IRIBARIW El Grupo Par- 
lamentario de Alianza Popular ha votado en 
contra de la a~lteración del arden del día por 
entender que esta Cámara debe dedicar el ma- 
yor tiempo posible, del escaso que dedica a 
Plenos, al trabajo parlamentario propiamente 
&&u y el menor posible a dedarmimes sim- 
bólicas o retóricas cuando éstas no sean es- 
trictaimente necesarias. 

Igualmente mi Grupo se ha abstenido en 
cuanto a1 fondo de la moción presentada por 
las razones que en ocasión de una moción se- 
mejante fueron ya expresadas ante el Pleno de 
esta €%mara por d Diputado de nuestro Gru- 
po don Federico Siilva. 

Nosotros, en primer lugar, defendemos en 
materia de relaciones inteniiucicmales el prin- 
cipio de no intervención, y en relación con 
los países i~beroamericanos confirmaunos una 
larga práctica de apiicación de la doctrina 
Estrada. Los Gobiernos de Espafia en los ú1- 
timos años tuvieron cordidísimas relaciones 
con el Gobierno del doctoir Allende, mientras 
fue Presidente de la República de Chile, como 
las ha mantenido y las mantiene con el G@ 
bierno de la República de Cuba y con cuales- 
quiera otros Gobiernos que ejercen, efectiva- 
mente, su soberanía en aquellos países, y no 
interviene en los asuntas internos, como no 
acepta intervenciones en 10s asuntos internos 
de nuestra Patria. 

Esta decl.araci6n de no intervención, por 
tanto, nadie podrá presentarle honestamente 
como una declaración de aprobación o defen- 
sa ni del régimen existente (de factcn) es, Chi- 
le, ni de cualquier otro, porque 8s una decla8- 
ración de no intervención, es decir, de ni apro- 
bar ni desaprobar. 

La segunda razón por la cual nos hemos 
abstenido en cuanto a la moción, es que nos 
parece innecesario recomendar al Gobierno 
que cumpla una de sus funciones más elemen- 
tales, cual es su deber de protección de los 
ciudadanos españoles en el extranjero. Fue 
uno de los cursas que me explicaron en la 
Escuela Diplomática, y estoy seguro que nues- 
t r a  funcionarios diplomáticos y nuestro De- 
partamento lo cumplen, y si no lo hicieren 

no consiste, evidentemente, la propuesta que 
debe haekseles em una declaración general de 
principios innecesaria, sino evitando una im- 
precisión que es frecuente en este tipo de re- 
soluciones: mencionar C L ~ S  concretos y lis- 
tas en los cuales haya constancia de no actua- 
ción por parte del Gobierno. 

En tercer lugar, enteraclemos que la refe- 
rencia que se hace y que se ha introducido 
a últiana hora -según me consta, por exjpresa 
sugestión de personas que, sin titulo claro, 
han estado visitando esta Cámara para inten- 
tar intervenir en la r b w i ó n  de la propues- 
ta- a la ONU es absolutmmte inadecuada; 
en términos jurídicos y procesales, inqmrtu- 
ne. La Organización de las Naciones Unidas, 
a diferencia de determinadas organizaciones 
europeas, es una organización de Estaidos, no 
es una organización supranaciand, y en la 
cual las resoluciones de un Congreso sola- 
mente pueden tener sentido dentro de acuer- 
dos generales internos de la polltica de gc+ 
bierno, y no son susceptibles de ninguna cla- 
se de tramitación ante aquella Asamblea y 
sus otros órganos. 

Finalmente, lo último, pero no 10 meWS 
importante, Ncrsoitros, una vez más, hemos la- 
mentado la reiteración discriminada y unila- 
teral de manifestaciones de esta índole res- 
pecto de determinados padses, mientras que 
respecta de otros, en los cuales se dan hechos 
sekmjantes a los alegados, solamente que en 
números muy superiores, no se hace absolu- 
tamente nade. Noi voy a hablar de los recien- 
tes caos de procesos psiquiátricos en la 
URSS y otros semejantes que han dado 9u- 
gar a importantes reacciones en &ras paises 
y asambleas. Voy B hablar de un caso bien 
reciente y bien pr6xilmo, de las cosas que ocu- 
rren, por ejemplo, en Argelia, que han afec- 
tado a espaáíoles condenaclols a muerte en jui- 
cios que, ciertamente, dejan bastante que de- 
w r  y, asimismo, La situacibn -recienkmen- 
te aludida en una publicación por todos leída, 
sin duda-, del señor Ben Bella, que lleva tre- 
ce años en una prisión ignoitril sin ver a sus 
abogados, dándose la extravagante explica- 
ción de que él no quiere salir de ella. Tudo 
esto merece, pcrr lo menos, le mima aten- 
ci6n. 

Por estas razones, señor Presidente, señoc 
ras y señores Diputados, Aiianza Popuiar se 
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ha abstenido, no ha intervenido en este asun- 
to, y lo hará en cudquier resolución gane- 
jante que pueda presentarse en las pr6ximas 
reuniones. Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIiDENTE: Para explicación 
de voto tiene la palabra el representante del 
Grupo Parlamentario Socialista del Congreso. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Se- 
ñor Presidente, señoras y señores Diputados, 
para explicar el voto del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista, tanto sobre la modificación def 
orden del día como en relación con la moción 
presentada conjuntamente con otros Grupos 
Parhmentarios, que ha sido tamblién fave- 
rable. 

El Grupo Parlamentario Socialista, señoras 
y señores Diputados, no entiende que una ac- 
tuación de solidaridad con personas que es- 
tán sufriendo, por razones humanitarias sea 
una pérdida de tiempo ni una actuación re- 
tórica. Entendemos que es una actuación de 
fondo y, por esa razón, hemos estado a fa- 
vor de la moción aprobada. 

En cuanto a la justificación de que un Gru- 
po Parlamentario, en definitiva el Congreso 
de los Diputados español, intervenga en una 
materia que en concepciones clásicas, y des- 
de luego muy anteriores a la Primera Gue- 
rra Mundial, estaba en la materia del dere- 
cho interno de las naciones, hoy en día, des- 
pués de la Segunda Guerra Mundial, toda la 
doctrina sostiene -y por esa razón namtros 
hemos estado a favor de ello- que los temas 
que afectan a los derechos fundaanentales no 
son temas del dereoho interno de las nacioc 
nes y, por consiguiente, no están tampoco am- 
paradas por el correspondiente apartado de 
la Carta de las Naciones Unidas, que exclu- 
ye de su competencia el fuero interno, o el 
derecho interno de los estados. 

Los dermhos fundamentales son hay ma- 
teria que afectan a todos, y éste es un tema 
que afecta a un dereúho tan fundamental co- 
mo es el dereuho a la vida, y como son las 
garantías procesales. Por eso nosotros hemos 
recogido la llamada de personas que nos son 
propias, porque todo lo que es humano es pro- 
pio a los demás seres humanos, que no son 
ajenas y que si no tienen en este momento 
un título similar al nuestro, título de Dipzi- 

tados, oi título de Senadores, se debe a que 
el dictador Pinochet se lo quitó por la fuerza. 

Por fin nosotros somos favorables a este 
tema en el Congreso de los Diputados y en 
los demás foros. Cuando los parlamentarios 
socialistas están en otros foros, corno por 
ejemplo el Consejo de Europa, timen una po- 
sición absolutamente coherente con la que 
han tenido aquí. No tenepnos dos políticas: 
una política para el Congreso de los Diputa- 
"dos y otra política de cara a fuera para el 
Consejo de Europa. 
Y para terminar quiero decir que cualquier 

Grupo Parlamentario que plantee una gestión 
humanitaria sobre cualquier tema, sobre cual- 
quier persona y sobre cualquier país tendrá 
siempre la acogida favorable del Grupo Par- 
lamentario Socialista. Nada más, y muchas 
gracias. 

El señor PRESIDENTE: El representante 
del Grupo Parlamentario Mixto, señor Tier- 
no, tiene la palabra. 

El señor TIERNO GALVAN: SefIoras y se- 
ñores Diputados, nada tenía previsto, no ten- 
go ante mí ninguna cuartilla en la que haya 
tomado ninguna nota. Me ha sorprendido la 
abstención del Grupo Parlamentario de Alian- 
za Popular, y quería puntualizar algunos ex- 
tremos, brevemente, para testimoniar por qué 
discrepo de esta abstención y por qué c m  
que es necesario definir algunos de los pun- 
tos con relación a lo que aquí se ha expues- 
to y en relaci6n también con, mi actitud per- 
sonal. 

Hay dos motivos fundamentales que me 
mueven a hablar en este momento. Uno, que 
mi ilustre comipañero y colega señar Fraga 
conoce bien, es el de la gratitud. El de la 
gratitud, que no por ser un elemento subje- 
tivo deja de tener importancia cuando ser co- 
nexiona con una noma objetiva. El de la gra- 
titud, ponque en 1965, cuando fui expulsado 
de mi Cátedra en España, el Parlamento chi- 
leno se; pronunció en favor de que se me re- 
pusiera en ella. Este es un momento, por con- 
siguiente, que no puedo dejar sin hacer pre- 
sente desde este sitio que debo recordar aquel 
&&o, y que aquel hecho se conecta con lo 
que se está produciendo ahora. Lo que se es- 
tá produciendo ahora no atañe a ninguna nor- 
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rna jurídica c o m t a ,  ni se d e r e  en modo 
concreto al derecho positivo; se refiere a un 
dereoho que está por encima de cualquier de- 
recho positivo, llámese como se quiera, 11á- 
mesele dereoho natural, llámesele moral de 
las naciones, llámesele ética cm términos ge- 
néricos, pero ahí se enraíza. Y cuando hay un 
problema que se refiere a las obligaciones éti- 
cas, a mi juicio, mn tados los respetos, ni el 
votar en contra ni la abstención es lícita. 

Si repasamos cualquiera de los textos que 
nos han dado fama y nos han hecho tener 
un puesto ilustre con relación a todos los paí- 
ses, en cuanto se rdiere al origen del Dere- 
cho internacional, es precismente que fue 
uno de nuestros teólogos, un teólogo y juris- 
consulto imparcial, objetivo y poseído de la 
buena voluntad, el que decidió que sin «ius 
comrnercis» y sin «ius comunicatis)) no ha- 
brá ni Derecho internacional, ni relación en- 
tre los pueblos, ni paz ni concordia en el 
Universo. 
Y en función de esos dos derechos, poque 

a los dos afecta, no podemos permanecer im- 
pasibles ante un Gobierno que se expresa, se 
manifiesta y actúa de tal manera que contra- 
dice a los dereohos fundamentales, recogidos 
o no en cualquier declaraci6n que se refie- 
ra a los derechos humanos, -porque muy en 
concreto expresa obligaciones que tenemos 
todos de solidaridad con nuestros prtijimos, 
de solidaridad con el hombre, porque el Úl- 
timo de los derechos fundamentales que nos 
mueve y nos sostiene es asistir a aquellos que, 
por razón de una legalidad que no está cons- 
truida sobre la ética, están sufriendo perse- 
cución y daño. Por cualquier maral que sea, 
por la moral laica, por la moral del derecho, 
por la moral cristiana hay que atenerse a esos 
supuestos. 
Y una Cámara no es la expresión de -un 

código. Una Cámara es la expresión de un 
pueblo, y no s610 la exprei6n de un pueblo, 
la expresión de relaciones entre todos los pue- 
blos. Y este derecho es mucho más profun- 
do que cualquier noma que pueda alegarse 
o cualquier ejemplo precedente que pueda 
imponerse o intentar imponerse c m o  testi- 
monio de la necesidad de una abstención o 
un voto en contra. 

A veces, la razón de Estado se impone a 
la razón de la ética. Pero hay veces que nin- 

guna razón de Estado presente, ninguna ra- 
zón de Estado futura puede ponerse por en- 
cima de las normas éticas, y éste es el mo- 
mento clave. Todos sabemos lo que está ocu- 
rriendo en el país de referencia. Todos cono- 
cemos, más o menos, lo que ha ocurrido y 
quizá sea una fórmula, un calmino, un vehícu- 
10 propio para que aquello acabe y, por tanto, 
un beneficio: para la-propia situación jurídica 
chilena, para la propia situación del Gabier- 
no, el que instemos a que eso se resuelva. 
Y si alguna vez alguno de los Grupos Par- 

lamentarios ofrece una proposición semejan- 
te con relación a cualquier otro país o cual- 
quier otro Gobiemo, cuente con que mi voto, 
al menos, puesto que no puedo hablar en ge- 
neral, será también un voto positivo a la con- 
tradicción y a la censura, porque no hay fron- 
teras para estos casos ni hay tampoco razón 
de Estada. 

Hay un límite, y ese límite no puede supe- 
rarse. El límite está enraizado en la concien- 
cia, en la necesidad apremiante de que, al 
fin, se construya una maral entre los pueblos 
que defina las normas legales como normas 
secundarias, que no permita ni la tortura ni 
la violación de los derechos individuales. 
(A piausos.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
representante del Gmpo Parlamentario Co- 
munista. 

El señor TAMAMES GOMEZ: La moción 
que acaba de aprobar la Cámara se refiere a 
los problemas derivados de un régimen que, 
en contra de las manifestaciones de la sobe- 
ranfa popular, se instauró en Chile el 11 de 
septiembre de 1973. 

En aquella fecha, la Junta Militar, presi- 
dida por e1 General Pinuchet, a través del gol- 
pe de estado, provocado por algo tan elemen- 
talmente coyuntural como resolver una huel- 
ga de patrones de transporte, creó una situa- 
ción de la cual se deriva la votación de hoy. 
En aquella ocasión se anunció que el Presi- 
dente Allende habfa muerto, fallecido por su 
propia decisicln, a través del suicidio, cosa que 
nunca se demostró. Quedará siempre la s m -  
bra de la duda de que aquello fue realmente 
un asesinato. 

La Secretaría General de la Junta Militar, 
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en aquella ocasión, habló de 244 muertos y 
7.000 prisioneros, más 30 confinados de altos 
cargos políticos en la isla de Dawson. Pero 
fuentes más fidedignas han' demostrado con 
iistas de nurnlbres que el golpe del 11 de sep- 
tiembre ocasionó 4.000 muertos, 20.000 de- 
tenidos y m'ultitud de desaparecidos. 

Pero ahí no acabó la reprecibn. La repre- 
sión se inició verdaderamente con esa masa- 
cre de ciudadanos chilenos que no hacbían he- 
&o otra cosa que defender un régimen demo- 
cráticamente inlstaurado. 

La Junta Militar disolvió la central única 
de trabajadores despreciando así los más de- 
mentales derechos sociales. Cesó en sus fun- 
ciones al Congreso Nacional en absoluto des- 
precio de la propia soberanía popular. Atacó 
de tal  forma los derechos humanos que, a 
principios de 1974, la Conferencia Episcopal 
ohilena no tuvo más remedio que hacer una 
declaración formal en la cual ponía de relie- 
ve que había despidos arbitrarios por razo- 
nes idebl6gicas, sacrificios de los asalariados, 
detenciones, lilmitación de las posibilidades de 
defensa jurídica y la censura mzis rigurosa. 

Pero ese régismen persiguió también a sus 
enemigos, considerando amigos a los defen- 
sores de la democracia, fuera del territorio 
nacional. La muerte del Almirante Prat, la 
muerte del Embajador Letelier, son todos he- 
chos que pueden ser imputados, ceguramen- 
te  sin error, al régimen de Pinochet. 

El estado de sitio ha durado cuatro años, 
y ante el resurgimiento de la actividad polí- 
tica en Chile el Gobierno no vaciló en disol- 
ver los pocos partidos políticos que queda- 
ban, entre ellos la Democracia Cristiana, cu- 
yos bienes fueron incautados por el Estado. 
Y el referéndum de 1978 cierra esa aparien- 
cia de institucionalización con una farsa, en 
la cual se trató de convencer al mundo, in- 
útilmente, de que los chilenos estaban por la 
Junta Militar y por el régimen de opresión. 

Han pasado cinco años casi y sigue habien- 
do desaparecidos como el primer día, y esto 
es lo que precisamente se plantea en esta re- 
solución del Congreso. Esa política no sirve 
sino a los intereses de una minoría, de una 
oligarquía, que no vacila en suprimir los obs- 
táculos a su perpetuación. Y en ese sentido 
los esl>añoles, a la hora de votar sus repre- 
sentantes en esta Cámara, con algunas ex- 

cepciones, no podemos olvidar los llamarmien- 
tos que otros Parlamentos europeos, y de 
otros países del mundo, hicieron frente a la 
dictadura que estuvo vigente en España has- 
ta bien poco; como tampoco podemos olvidar 
aquí que el Presidente Aguirre Cerdá, de Chi- 
le, acogió en los años 1938, 1939 y 1940 a 
miles de españoles que tuvieron que refugiar- 
se en aquel país hermano. Hoy nosotros aco- 
gemos a varios miles de chilenos también, 
porque hoy aquí hay una incipiente democra- 
cia, mientras allí ilmpera la dictadura. 

La moción que se ha aprobado se refiere 
a la desaparición de ciudadanos, entre ellas 
españoles; a la necesidad -así se insta al Go- 
bierno- de que se preocupe de su búsque- 
gla y de su liberación, y al planteamiento de 
que las Naciones Unidas recolnienden a Chi- 
le el cumplimiento de las resoluciones sobre 
derechos humanos. Eso no significa interven- 
ción de ninguna clase en los asuntos de un 
país; no significa la intervención que están 
realizando los chilenos en otros países para 
perseguir a los defensores de la democracia, 
ni significa tampoco ningún atentado contra 
esa doctrina Estrada que, si hoy se hubiera 
elaborado, sería evidentemente muy distinta. 

No es una intervencih, sino que es un 
planteamiento hecho sobre la base de toda 
unla serie de principios humanitarios, porque 
probablemente si se hubiera hecho sobre prin- 
cipios de intervención política no habría ha- 
bido el consenso que prácticamente se ha 
conseguido. Y en ese sentido el Grupo Parla- 
mentario Comunista hace aquí su declaración 
f o m l  de que IH) pensamos que en esta Cá- 
mara haya habido, hasta el momento, nin- 
guna discriminación en lo que respecta a de- 
rechos humanos; aquí no se han puesto obs- 
táculos a ninguna clase de iniciativa, segura- 
mente es que no ha habido las iniciativas. 

Algunos de los Diputados de esta Cámara 
hemos finmado en un documento de amnistía 
internacional para la liberación de Ben Bella 
-también nos preocupa a nosotros el señor 
Ben Bella- y el Grupo Parlamentario Comu- 
nista a'poyará cualquier iniciativa para la de- 
fensa de los derechos humanos, sea en el país 
que sea y vepga de donde venga, porque so- 
lamenate el principio de la solidaridad inter- 
nacional puede ser un freno efectivo frente 
al despotismo y a los planteamientos de los 



CONGRESO 
- 3018 - 

7 DE JUNIO DE 1978.-NÚM. 83 

regímenes oligárquicm y fascistas. Nada mAc< 
Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: El representante 
del Grupo Parlamentario de Unión de Centra 
Democrático tiene la palabra. 

El sefíor PEREZ-LLORCA RODRIGO: Se 
ñor Residente, SeAorías, trataré de explicax 
el voto de mi Grupo con brevedad, aunque 
dejando bien claro que nosotros entendemos 
que el hablar de derechos humanos y de m e s -  
tiones humanitarias en el ParJamenta nunca 
es una pérdida de tiempo. 

Algunas manifestaciones de las que se han 
vertido aquí en la primera explicación de vo- 
to me recordaban la vieja y desifasacia polé- 
mica que otrora enfrentó a quienes peiksaban 
que en un c m p  como es el de la ciencia, 
el de la investigación, se mía hablar de fron- 
teras, de nacionalismos, de patrimonios pro- 
pios y de intervenciones. Era una polémica en 
la que se hablaba de una ciencia prusiana, 
de una filosofía prusiana, de una ciencia kan- 
cesa, y se terminó, afortunadamente, acuñan- 
do una frase feliz cuando se dijo, de una vez 
para siempre, que la ciencia no tiene patria, 
que la ciencia no tiene fronteras. Y si esto 
es cierto para la ciencia, siempre lo ha sido 
para los dereohos humanos. 

Los derecho6 humanos, como su mismo 
nombre indica, son derechos del hombre; no 
son derechM del español, ni del chileno, ni 
del argelino; son derechos del hombre en Lo- 
do el g l a h  terráqueo. Desde cualquier yers- 
apectiva que se enfoque, sea desde la p s -  
pectiva cristiana, desde la perspectiva del De- 
recho natural -ya que son demxhus consus- 
tanciales a la naturaleza del hombre- o des- 
de la perspectiva liberal hoy día incorporada 
a todo el pensamiento político occidental de 
los dereohos del hambre y del ciudadano, se 
trata de derechos que son patrimonio de to- 
da la humanidad y en los que no cabe hablar 
de fronteras ni de intervención. 

Si esto era así, más claro aún io ha deja- 
do nuestro proyecto de Cumtitución, en su 
fase de Comisión, que protege y tutela pre- 
cisamente en España a quienes son persegui- 
dos fuera de nuestras fronteras por el ejer- 
cicio de los derechos humanos. Y si alguna 
vez hubo poca claridad en el carácter inter- 

nacional, en el carácter mundial y sin fron- 
teras de los derechos humanos, este carácter 
ha quedado definitivamente aclarado por la 
internacionalización de los mismos, que se ha 
realizado a través de los pactos de las Nacio- 
nes Unidas, de los que somos parte, y de los 
convenios europeos, de los que también so- 
mos parte. Si algo ha quedado claro en este 
tema es que la idea e u r w a  a la que me- 
necmm y a la que queremos incorporarnos 
con mayor vigor que nunca, si en algo con- 
siste, por encima de una idea histórica y, ade- 
más, de un patrimonio y de una civilización 
común, es la idea de la defensa de la liber- 
tad en el mundo. 

Por todas estas razones hemos votado la 
moción, y al hacerlo no hemos efectuado una 
intervención ilfcita en los asuntos internos de 
un Estado extranjero, porque los asuntos con- 
cernientes a la protección de los derechos hu- 
manuc, como el de la vida o el de la adecua- 
da defensa procesal, no son hoy día asuntos 
que pertenezcan a la jurisdicción doméstica 
de un Estado; ni hemos entrado en contradic- 
ción con la doctrina de Estrada, doctrina que 
ha sido aplicada por el país en el que vio la 
luz, siempre unida a una defensa estricta de 
los derechos humanos; ni ha sido tampoco im- 
pertinente ni inadecuado el instar al Gobier- 
no a continuar unas gestiones que todos sa- 
bemos que están emprendidas, porque si a to- 
dos se nos ha enseñado que es deber primor- 
dial del servicio exterior del Estado la defen- 
sa de los ciudadanos en el exterior, no es me- 
nos cierto que una actitud clara y tajante del 
Parlamento, de la reqxesentacibn del pueblo, 
soberano en esta cuesti6nl, constituye no una 
interferencia en los asuntos de gobierno, si- 
no una ayuda eficaz en la realización de es- 
tas tareas que al Gobierno competen. 

Tampoco encontramos que no haya sido 
pertinente, o que haya sido fuera de lugar, el 
instar a las Naciones Unidas a que cumplan 
sus resoluciones, puesto que resoluoiones de 
las Naciones Unidas existen en esta materia 
y deben ser cumplidas, y es perfectamente 
adecuado y conveniate que esta Cálmara h* 
ga mí constar su voluntad. 
Por último, quiero decir que nuestro voto 

tampoco contradice nuestra actuación en el 
Consejo de Europa, donde hemos votado en 
ese sentido desde que se plante6 esta cues- 
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tión, y que, dejando bien aclarados los lími- 
tes de la moción -que no tiene nada que ver 
con el reconocimiento de los sistemas esta- 
blecidos «de facto», que es lo único que dice 
13 doctrina de Estrada-, nuestro Grupo no 
sólo se asociará, sino que instará próxima- 
mente la adopcibn~ por esta Cámara de reso- 
luciones similares aplicables a otras circuns- 
ta'ncias geográficas en donde también se es- 
tén violando los derechos humanos. M b h a s  
graoias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el representante del Grupo Parlamentario de 
la Minmfa Vasca. 

El señor CUERDA MONTOYA: Señor Pre- 
sidente, señoras y señoras Diputados, muy 
brevemente para ratificar nuestra solidaridad, 
para confirmar nuestro voto positivo a la mo- 
ción que esta Cámara acaba de aprobar. 

Como vasco, como integrante de un pue- 
blo que ha sufrido extraordinariamente y de 
modo especial en los últimos años y que ha 
sido acogido de una manera entraiiable y cor- 
dial en todos los lugares del mundo, de una 
manera especial en esa América latina y de 
un modo concreto en Chile, nos parece obli- 
gado dejar constancia de me sentimiento de 
solidaridad, de gratitud y reciprocidad, pero 
muy particularmente del sentimiento de so- 
lidaridad de nuestro pueblo y de nuestro Gru- 
po con todo lo que supone el sufrimiento por 
la injusticia, con todo lo que supone el an- 
helo por la libertad, que no admite fronteras 
ni límites territoriales. 

Para el pueblo vasco, como para tantos 
otros pueblos cuyo anhelo y ansia de liber- 
tad están en la propia esencia de su ser, ese 
anhelo está reflejado sin duda alguna en lo 
que es símbolo sagrado de sus libertades, que 
es el árbol de Guernica. Cuando hace más de 
un siglo un poeta vasco, Iparraguirre, escri- 
bía y reflejaba la expresibn del pueblo vasco 
con respecto a este símbolo de la libertad, 
pedía, en nombre de todos los vascos, a su 
propio árbol, como símbolo de esa libertad, 
no que la concediera a su pueblo, sino muy 
especialmente que derramara el fruto de li- 
bertad sobre t d o s  los pueblos del mundo, 
sobre todas las personas, sobre todas las gen- 

tes que puedan encontrarse oprimmidas o fal- 
tas de libertad. 

Somos plenamente conscientes de que nues- 
tro sentimiento de solidaridad es absoluta- 
mente puro cuando sentilmos y proclamamos 
que mientras todos los hombres del mundo, 
mientras todos los pueblos de la tierra rm 
sean del todo libres, ninguno de  nosotros po- 
dremos sentirnos ta'mbién total y absduta- 
mente libres. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el representante del Grupo Parlamentario de 
la Minoría Catalana. 

El señor ALAVEDRA MONER: Señor Pre- 
sidente, señoras y señofes Diputados, la de- 
mocracia española, precisamente por surgir 
después de una larga dictadura, tiene la obli- 
gación moral de propiciar la defensa de los 
dereohos humanos de las personas oprimidas 
por regímenes dictatoriales en cualquier par- 
te del mundo. La teoría de la no interven- 
ción, que no tiene nada que ver con. la mo- 
ción aquí aprobada, ha sido útil a la dictadu- 
ra española durante muchos años porque pu- 
día servir para frenar la intervencián de las 
democracias en favor de los más elementa- 
les derechos humanos que también aquí fue- 
ron conculcados. 

Este es el motivo por el cual creemios que 
la joven democracia española tiene la obliga- 
ción de intervenir, cada vez más, en la defen- 
sa de los dereohos humanos en el mundo. 

El señor PRESIDENTE: ¿No hay más soli- 
citudes de palabra para explicacibn de voto? 
(Pausa.) 

Tiene la palabra la representante del Gru- 
po Parlamentario Socialistees de Catalunya. 

La señora MATA GARRIGA: Señor Resi- 
dente, señoras y señores Diputados, simple- 
mente para sumar nuestra explicación a la ya 
dada por el profesor T imo  Galván y para 
añadir, en nombre del Grupo Socialistes de 
Catalunya, la mwibn que hemos puesto en 
nuestro voto afirmativo en los dos casos, 
puesto que con el pafs chileno no solamente 
nos une una fecha, un 11 de septiembre muy 
caro también en nuestra historia, sino una 
serie de lazos de ayuda en situaciones seme- 



jantes en las que los ahilenos favorecieron 
las primeras publicaciones catalanas en el exi- 
lio en los años 39 y 40. Nos une también el 
recuerdo de algunas personalidades, concre- 
tamente de Joan Alsina, sacerdote fallecido 
en los primeros días del golpe de Estada chi- 
leno, así como el compañerismo con todos los 
ohilenos exiliados que en este momento es- 
tán trabajando en Cataluña a nuestro lado. 

DICTAMENES DE COMISIONES: SUSPEN- 
SION, DURANTE EL PLAZO DE CIN- 
CO AROS, DE LA VIGENCIA DEL AR- 
TICJULO 123 DE LA LEY GENERAL DE 

F O W  EDUCATIVA 
EDUCACION Y FINANCIACION DE LA RE- 

El señor PRESIDENTE: Pasmos a conti- 
nuación al punto del orden del día que co- 
rresponde al debate y votación del dicta- 
s o b m  el proyecto de ley por el que se deja 
en suspenso, durante el plaza de cinco años, 
la vigencia del articulo 123 de la Ley Ge- 
neral de Educación y Financiación de la Re- 
forma Educativa. 

Ruego al señor Secretario de la Cámara dé 
lectura del dictamen de la Comisión. 

El señor Secretario (Ruiz-Navarro y Gime- 
no) da lectura al CEicturnen de la Comisión de 
EcEuccación y Ciencia. 

El señor PRESIDENTE: El sefior Ministro 
de Educación tiene la palabra. 

El Mor MINLSTRO DE EDUCACION Y 
CIENCIA (Cavero Lataillade): Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, la inter- 
vención en este casu del Ministro de Educa- 
ción, y también Diputado, no tiene por ob- 
jeto presentar este proyecto de ley cuyo ar- 
ticulado fue aprobado por unanimidad en la 
Comisión de Educación. Simplemente preten- 
do hacer una observacidn acerca de la dispo- 
sición transitoria que se adicionó posterior- 
mente como consecuencia de una enmienda 
presentada por el Grupo Socialista del Con- 
@=o. 

Coincidió ese día la reunión de la Comi- 
sión de Educación con el debate de una se- 

rie de articulos en la Comisión Constitucio- 
nal, entre los cuales se encontraba el referen- 
te a los temas educativos. 

De una parte, quizá por la duplicidad de 
pertenencia a Comisiones y dada la trascen- 
dencia de los temas que se estaban contem- 
plando en la propia Comisión de Constitu- 
ción, los Diputados miembros de la Comisión 
de Educación fueron sustituidos por otros se- 
ñores Diputados, dentro de lo previsto por el 
Reglamento, c m o  consecuencia de lo cual 
falt6 una cierta hfurmación que quizá hubie- 
ra permitido superar esta dispsición transi- 
toria, objeto de la enmienda, y conocer, por 
otro lado, sus posibilidades de aplicación. 

Quiero s,eñalar que la intencionalidad, que 
el Ministerio Iraconoce claramente, de esa en- 
mienda se b a b a  e.n ampliar el espectro de 
prafesores que pudieran acogerse a la situa- 
ción más flexible resultante de la superación 
de la exigencia de dos años de permanencia 
en el destino para poder acceder a concursos 
de traslado o de acceso. Pero la realidad es 
que en la Comisión se presentó tal enmien- 
da, fue votada y obtuvo una mayoría de 19 
votos frente a 17. 

El Ministerio de Educación, y el Gobierno 
por tanto, tienen que señalar en este momen- 
to, con relación al dictamen, que el pedimen- 
to que se establece en la transitoria respecto 
a que deberán ser resueltos estas concursos 
debiendo convocarse antes de iniciarse el pró- 
ximo curso es, prácticamente, de imporsible 
cumpllizniento, porque la experiencia más re- 
ciente con relaci6n a un concurso de estas 
mismas características, el que se convocó en 
el mes de enero, demostró que hace falta 
tiempo, ya que no se  pudo resolver hasta ju- 
nio, dado el ntimero importante de profeso- 
,res que suelen presentarse a estos concursos. 
Por otro lado, hay que tener en cuenta las 

dificultades de orden técnico que se presen- 
tan ante la imposibilidad de utilizar procedi- 
mientos mecánicos, ya que hay que exami- 
nar los expedientes, cualificarlos y puntuar- 
los, aparte de la complejidad del propio conl. 
curso. Aun suponiendo que la Cámara apro- 
bara hoy el proyecto de ley y posteriormen- 
te pasara al Senado, publicándose en el KBO- 
letin Oficial del Estado)) el correspondiento 
concurso, en el mejor de los casos, segtin he- 
mos tenido la oportunidad de estudiar con al- 
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gún señor Diputado del Grupo Parlamenta- 
rio que en su día hizo la propuesta de la en.- 
inienda, no podría resolverse hasta el mes de 
noviembre, mes en que serían difícilmente 
aplicables los destinos que resultaran en fa- 
vor de esos profesores. Se establecería, ade- 
más, una cierta contradicción con el propio 
cuerpo de la ley, en uno de cuyos artículos, 
concretamente el 3.0, se prevé que estos tras- 
lados se hagan siempre entre la finalización 
de un curso y la iniciación del siguiente. 

En consecuencia, dejando claro ante la Cá- 
mara y para que conste, incluso en el «Dia- 
rio de Sesiones)), que existe el p romi to  de 
convocar ese concurso aplicando ya la nue- 
va normativa tan pronto como esté vigente, 
incluyendo el mayor número de plazas posi- 
ble, el Ministro de Educación solicitaría de 
SS. SS. el voto negativo o la abstención~, se- 
gún consideren oportuno los distintos Gru- 
pos Parlamentarios, con relación a la dispo- 
sición transitoria, ante la imposibilidad de 
cumplirla, en el bien entendido de dejar cons- 
tancia del loable prop6sito que inspiraba la 
misma y las dificultades de tipo mecánico y 
administrativas que se presentan para llevar- 
la a cabo. 

Muchas gracias, señor Presidente y seño- 
res Diputados. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
representante del Grupo Parlamentario Socia- 
lista. Esta Presidencia se congratula de que 
la interpretación del último día, relativa a la 
posibilidad de intervención de los Grupos Par- 
lamentarios, a pesar de que no haya inoción 
ni enmienda, sea utilinadca por todos los Gm- 
pos Parlamentarios. 

El señor GUTiERREZ PASCUAL: Deseo, 
brevemente, dar cuenta a esta Cámara del 
proceso de elaboración por la Eonencia de la 
disposición transitoria a que ha hecho alusión 
el señor Ministro de Eduoacibn y Ciencia. 

Cuando los socialistas leímos el proyecto 
que el Gobierno remitía a las Cortes, nos di- 
m40s cuenta de ese espíritu amplio que el Mi- 
nisterio tenía y de que con este proyecto lo 
que se pretendía era corregir una situación de 
injusticia que se estaba dando en determina- 
dos cuerpos docentes, concretamente los de 
enseñanza media, 

Es cierto que durante años los docentes de 
enseñanza media habían pedido insistente- 
mente al Ministerio de Educación y Ciencia 
que el artículo 122 quedase en suspenso, y 
ello por muchas razones, entre otras- cosas 
para evitar una figura que había aparecido 
(y el señor Ministro s consciente de que no- 
sotros la consideramos, si no funesta, por lo 
menos bastante polémica), que es la llamada 
Comisión de Servicios. 

El Ministerio tom6 conciencia de esto y tra- 
t6 de resolver la situacibn, pero entonces, por 
Ley 53/1974, de 19 de diciembre, queda en 
suslpenso ese artículo para los Prdesores 
Agregados de Universidad, dándose una cir- 
cunstancia clara, y es que, según esta sus- 
pensión, cualquier Profesor Agregado de Uni- 
versidad que hubiese tomado posesión hoy de 
una plaza ganada por oposición, al día si- 
guiente -y de hecho hay casos- podía so- 
liciltar concurso de traslado. 

Al aumentarse las plantillas del bachille- 
rato, según dice el preaimbulo que justifica el 
proyecto de ley, las peticiones en favor de 
dejar en suspenso ese artículo fueron numen- 
tando. El Ministerio se hizo eco (para noso- 
tros esta actitud ha sido valorada positiva- 
mlente) y trató de corregir la situación dic- 
tando ese proyecto de ley. Cuando lol leímos, 
vimos que en el artículo 4.0, en el último apar- 
tado, decía: «... o que en la misma tengan 
abierto el plazo die admisión de solicitudes)). 
Para nosotras era la ex-presión de que el Mi- 
nisterio quería abarcar a todos los Profesores 
de Enseñanza Media que estuviesen en activo, 
independientemente d*e los años cumplidos. 

Cuando ese proyecto de ley llegó a este 
Parlamento, prácticamente todos los plazos 
de adunisión de solilcitdes estaban cwrados. 
Para corregir justamente este cierre de po6i- 
bilidades fue para 10 que nosotros presenta- 
mos primitivamente una enmienda cuyo te- 
nor era, más o menos, que para aquellos con- 
cursos que no estuviesen resueltos se abriese 
un nuevo plazo de solicitud para acoger jus- 
tamente a aquellos que no estuviesen dos 
años de servicio en activo. 

Se llegó al final, después de un debate y 
previa consulta con un miembro de la Ponen- 
cia, el representante de UCD, y por teléfono 
con un funcionario del Ministerio, al acuerdo 
de que se podría realmente llevar a efecto lo 
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propuesto. Lo que pasa es que esto entrañaba 
grandes dificultades de tipo administrativa 
e incluso de tipo personal. No olvidemos que 
esto fue dobatido en la Comisión hace tres se- 
mama, veintiún días exactamente, y que se 
llegó a la fórmula transaccional que es la que 
apareoe como diqx~sici6n t r ans iha .  

Nosotros, okia la pramesa formal que aca- 
ba de hacer el señor Ministro de que va a con- 
vocar este concurso y de que a él van a po- 
der acceder todos, la damos por válida, pero 
nos gustaría también que, a ser posible, den. 
tro de la lista de plazas que van a ser dis- 
puestas para pmveerse mediante ese concur- 
so, se incluyeran aquellas que quedan vacan- 
tes al cerrarse el ccmcurso actualmente esta- 
blecido. Es decir, que estas plazas que ahora 
quden vacantes no sean añadidas a la lista 
de las que van a ser cubiertas por aquellos 
opositores que ganen las oposiciones que se 
van a celebrar en los próximas meses. 

Creemos también que esta ley viene a corre- 
gir una situación & injusticia y va a hacer 
posible dos cosas que para nosotros son fun- 
damentales: en primer lugar, una continuidad 
de las funciones docentes de los profesores en 
el misnilo centro, lo que permite, en segundo 
lugar, la creación e implantación de ciclos pe- 
dagógicos y ensayos de nuevas experiencias, 
objetivo que nos ha guiado en todos los plan- 
teamientos de tipo legal que hemos hecho al 
Ministro de Educación. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún otro Grupo 
Parlamentario quiere fijar su criterio con re- 
iación al dictamen de este proyecto de ley? 
(Pausa.) 

Vamos a votar, en primer lugar, el articu- 
lado del dictamen que ha sido leído por d 
señor Secretario de la amara ,  86 decir, los 
artículos l . O ,  2.", 3." y 4 . O  del proyecto de ley 
dictaminado. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio eZ siguiente re- 
sultado: Votos emitidos, 283; a favor, 279; 
abstenciones, cuatro. 

El kñor PRESIDENTE: A continuación se 
somete a votación la disposición transitoria 
del mencionado proyecto de ley. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultcado: Votos mitidos, 283; en contra, 136; 
a favor, ocho; abstenciones, 139. 

El señor PRESIDENTE: Queda, en conse- 
cuencia, rechazada la disposición transitoria 
del proyecto de ley sometido a consideración 
de la Cámara. 

Para explicaci6n de voto, time la palabra 
el representante del Grupo Parlamentario de 
Alianza Popular. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: 
Muy brevemente, para explicar la postura de 
Alianza Papular en relación con el proyecto 
de modificación del artfculo 123 de la Ley Ge- 
neral de Edhcación. 

Aiianza Popular ha votado favorablemente 
los cuatro artículos de este proyecto de ley 
por entender que era de justicia extender a 
todos los ámbitos de Ea educación la supre- 
sión de un determinado niímero de años de 
servicia para participar en el concurso de tras- 
lado, como ya se había hecho con anteriori- 
dad en el ámbito univmitario. 

En relación con la dispmici6n transitoria, 
cuestión realmente debatida en su momento 
en ka Comisión, Alianza Popular en aquel en- 
tonces a p q 6  la enmienda del Grupo Parla- 
mentario !hcialista, por entender que era de 
justicia dar acceso a un concurso de traslado 
antes del comienzo del próximo curso acadé- 
mico a aquellos profesores que por falta de 
los dos años de servicio que ahora se siupri- 
men no pudieron (participar en los comespon- 
dientes concursos de traslado. Sin embargo, 
ante las explicaciunes dadas esta mañana por 
el señor Ministro de Educación y Ciencia, 
Alianza Papular ha modificado el criterio que 
en su momento mantuvo en la Comisión -y 
par eso públicamente lo quiera manifestar-, 
absteniéndose en la votaci6n que se acaba de 
celebrar. En efecto, dado el ti- transcu- 
rrido, tres semanas, impartanta a la hom de 
valorar el tiempo de estos c a n c m s  de tras- 
lado, y comprendiendo en tado caso las razo- 
nes dadas par el señor Ministro de Eduwción 
y Ciencia de que no hay tiempo matmialmen- 
te para convocar y resalver un c~ncurso antes 
dael Oomienzo del próximo curso, nos hemos 
abstenido, máxime teniendo en cuenta las 
promesas que el señor Ministro de Educación 
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y Ciencia ha hecho esta mañana de facimlitar 
la solución de los problemas que d personal 
docente de Institutos de Enseñanza Media tie- 
ne pendientes. 

TOMA EN CONSIDERACION DE PROPOSI- 
CIONES DE LEY: MODIFICACION DE LOS 
ARTICULOS 418 Y 428 DEL CODIGO PENAL 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a conti- 
nuación a la toma en consideración de varias 
proposicimes de ley. La primera de ellas es 
la formulada por el Gmpo Parlamentario So- 
cialistas de Catalufía, sobre la modificación 
de los artfculos 418 y 428 del Código Penal. 
Sobre esta pmposición no se ha pronunciado 
el Gobierno, pero sí la Comisi6n en el día de 
ayer. 

Ruego al señor Secretario dé lectura de la 
prapmición y, dieSpueS, del dictamen de la Co- 
misih.  

El señor SECRETARIO (Ruiz-Navarro y Gi- 
meno): Con la venia, señor hesidente. Dice 
así la proposición de ley: «El Grupo Parla- 
mentario Socialistas de Cataluña presenta pa- 
ra su tramitacián la siguiente proposición de 

))+Esterilización. Mc~i!ificación del texto de 
los artículos 418 y 428 del Código Penal. El 
proyecto de ley presentado por el Gobierno, 
y aprobado por el C-w, sobre desipenali- 
zación de los anticonceptivos, no conteanpla 
en su plenitud toda la prablemática, al no in- 
cluir, ni hacer referencia alguna, a la esteri- 
lizaciióa. En efecto, ésta, ya sea temporal o 
definitiva, constituye el medio más seguro 
wra evitar el embarazo, siendo en muchos 
casos y ,por las particulares condiciones ffsi- 
cas del sujeto el único de posible aplicación. 
La presente c~Oposición de ley plantea la des- 
penalización de la esterilización voluntaria, 
único medio de lograr una normativa com- 
pleta en materia de anticonceptivos. 

ley: 

»En  su virtud acuerda: 
»Aridcuiio 1." El artículo 418 del C6digcm 

Penal queda redactado Cte conformidad con el 
siguiente texto: 

~ 1 )  El que de propósito castrare a otro 
será castigado con la pena de reclusión me 
nor. 

»2) Se imlpolndrá la pena de prisión mayor 
a quien de prap6sito esterilizare a otros sin 
su consentimiento. 

»Art. 2." El artículo 428 del Código Penal 
quedad redactado de la siguiente forma: 
'Las penas señaladas en el csupftuio anterior 
se imlpontdrán en sus respectivos casos, aun 
cuando mediare consentimiento del lesionado, 
sin perjuicio de lo establecido en el párrafo 
segundo del artículo 418% 

La Comisión be Julsticia, en su sesión ce- 
lebrada en el dfa de ayer, emite el siguiente 
dictamen: 
«De conformidad con lo preceptuado en el 

artículo 92, 4, del Reglamento provisional del 
Congreso de los Diputados, tengo el honor de 
poner en conocimiento de V. E. que la Cmi -  
sión de Justicia, en sesión celebrada el 6 de 
junio de 1978, acordd manifestar su criterio 
desfavorable respecto a la toma en conside- 
racibn de la propición de ley sobre Inodi- 
ficación de los artículos 418 y 428 del Código 
Penal, presentada par el Grupo Parlamentario 
Socidistas de Cataluña. El a c w d o  se adopt6 
por 13 votos en contra de la toma en consi- 
deración y siete votos a favor de la misma. 

»El representante del Grupo Parlamentario 
Socialistas de Cataluña solicitó constara en 
acta, lpara su inmrparación al dictamen de la 
Comisidn, el propósito de este Grupo de re- 
tirar la proposición de ley, si el Gobierno se 
compromete fomalmente a considerar la des- 
penalización del actual delito de esteriliza- 
ción en el proyecto de nuevo Código Penal 
que se está elaburando.-Palacio de las Cor- 
tes, 6 de junio de 1978.-El Presidente de la 
Comisión de Justicia.» 

El señor PRESIDENTE: El representante 
del Grupo Parlamentario paoponente puede 
hacer uso de la palabra. 

El señor GUERRA FONTANA: Señor Pre- 
sidente, señoras y &ores Diputados, la pro- 
posición de ley que hoy nos ocupa es una 
continuación del problema del control de la 
natalidad en -@a. El control de la natali- 
dad ha ten id^ y time en connotacioc 
nes muy similares, por no decir idénticas, a 
las de otros países que atraviesan semejante 
situación de desarrollo social y económico y 
quizá idéntica también a la de o t ra  países 
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que tienen superior desarrollo económico al 
de España. 

En España, como en estos países, existen 
actitudes favorables y contrarias, cosa que es 
normal en toda sociedad plurdista ante cual- 
quier problema con que se tenga que enfren- 
tar. Ahora bien, Espafia ha diferido y aún 
difiere de ellos lpanciahente en que en ella ha 
estado penado durante muuhos años cualquier 
solución al pmb€ema be la natalidad q w  im- 
plicara su control. El Estado franquista ha 
tenido durante cua~enta años una pastura 
pro-natalista, que tenia su base quizá en la 
propia confesionalidaá del Estado y @a, 
con muy b w a  voluntad, enwtrársele una 
justificación en la necesidad de provocar una 
aceleración demográfica en los años difíciles 
de la posguerra del 39, caracterizada por una 
fuerte emigración y también por un fuerte 
incremento de los fallecimientos causados 
normalmente por la guerra. 
Si embargo, esta situación se tradujo en 

una ley de 24 de enero de 1941, denominada 
de protección de la natalidad, contra el abor- 
to y la propaganda antilcanceptiva. 

Lo que l p r  las connotaciones políticas de- 
mográficas del momento podía tener justifi- 
cación, no lo iba a tener más tarde cuando 
se da otro paso definitivo y clan, dentro de 
la misma norma de conducta, esto es, dentro 
de las mismas consideraciones que habían 
llevado al citado decreto en el año 1941. 

Más tarde, como decía, se agrava la situa- 
ción, parque en el año 1963 se publica el De- 
creto 168/1963, en el que se crean los artícu- 
los del C6digo m a l  cuya alteración, m el 
sentido en que se ha leído p el señor Se- 
-0, proponemos en nuestra proposición 
de ley. 
Y digo que se agrava, en primer lugar, por 

la extraordinaria dureza de las penas que se 
imponen a conduotas completamente legales 
en la mayor parte de los países situados en 
el mismo estadio de desarrollo económico y 
social que España. Al mismo tiempo, se limi- 
ta gravemente, por una cparte, la disposición 
del propio cuerpo y, por otra, los principios 
contenidos en la Declaración Universal de los 
Derechos Hiumanos, de las Naciones Unidas; 
principibe que luego fueron ratificadas por la 
Conferencia Mundial de la Población, cele- 
brada en Bucarest en el año 1974. En la Con- 

f m c i a  Mun$ial de la Población de Buca- 
rest, y estando vigentes bs artículos citados 
del Código Penal, se significó que todas las 
pamjas e individuos tienen el deredo funda- 
mental áe decidir libre y responsablemente el 
número y espaciamiento de sus hijos, así co- 
mo de disponer de la información, la educa- 
ci6n y los medios necesarios para ello. 

Afomdammte, a partir del 15 de junio 
se inicia en España un nuevo camino hacia la 
demucrmia y, s i g u i d o  ese camino, el Par- 
lamento también inició su marcha hacia la 
ordienación y la ade~uación de la legislación 
del Eatacfo a la conciencia real y social en 61 
imperante, y asimismo a los compromisos in- 
ternacionales que antes hemos enumerado. 

Sin embamgo, se sufrió una grave laguna y 
olvido, al no contemplar en la despenalizacibn 
de ciertas conductas el problema de lo que 
se podía denominar antkoncepci6n permanen- 
te. Vuigannente -y nuestra proposicibn de 
ley así lo señala- se le llama esterilización, 
pero en (los t4rminos médicos actuales no se 
utiliza esa palabra con tanta facilidad, sino 
que se habla de métodos anticmceptivos per- 
manentes. Y tampoco son permanentes de una 
forma absoluta, como nos lo dice el doctor 
Santiago ikxeus y una gran cantidad de auto- 
res que figumn en una prolija serie bibliográ- 
fica que tengo a disposición de las señores 
Diputados que quieran consultarla, sino que 
puede ser &lo transitoria, puesto que se pue- 
de restaurar la función pmreadma mediante 
una nueva 01peraUón quirúrgica o en ciertos 
casos retirando el material obliterante que se 
haya introducih en la anterior operación qui- 
rúrgica. 
De todas formas, no se contempló esta p- 

sibiüdad, se dejó escapar esta laguna legal y 
también se privó al ciudadano de la opción 
de uno de los medios que en muohocs casos 
es el más indicado y el mejor. Aparte de eso 
hay también razones de higiene y de salud 
que aconsejan que, a partir de los cuarenta 
añm, principalmente las mujeres, puedan pro- 
ceder a uno de los sistemas de an8ticonct?p 
ción permanente. Se suprimió esta posibilidad 
al no contmpkwse en la ley deapenabadora 
y continuar dentro de la gravedad de esta 
pena. 
Se debe añadir en favor de estos argumen- 

tos que actualinente está ya, desde hace va- 
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rios años, en uso en España (y aunque no 
existen estadísticas oficiales, por la natura- 
leza delicitiva de la conducta, tal como está 
contemplada en nuestro Código Penal, sí que 
hay a dispcusici6n de la gente en las librerías 
abundante material bibliográfico explicando 
este sistema de anticonmpcibn) los tipos de 
intervención que llevan a esta anticmcep- 
ción y las ventajas e inconvenientes qu-e pue- 
dan tener, debiéndose subrayar que carecen 
de efectos secundarios. 

Dentro del mundo occidental, en Estados 
Unidos, cifras relativas al año 1B64, que hoy 
en día seguramente estarán incrementaáas, 
nos dicen que el 10 por ciento de las mujeres 
blancas entre dos dieciocho y los treinta y 
nueve años habían procedido a hacer uso de 
la esterilización o, dicho de otra manera, a la 
anticoncepción permanente. En Escocia, en 
una región, la de Abierdeen, el 7,2 por ciento 
de las mujeres de treinta años habían proce- 
dido a la esterilización (cpost pa r tw) ;  el 12,6 
por ciento de las mujeres de treinta y cinco 
años también, y e1 25 por ciento de las que 
tenían más de cuatro hijos habían asimismo 
hechu uso de tal tipo de operación. 

Indudablemente se pueden alegar en la for- 
ma de redaación defectos teóricos; se puede 
hablar quizá de que existe el propósito de una 
próxima adecuación de toda nuestra legisla- 
ción penal, pero lo que es indudable es que 
en esta Cámara, si no a diario, sí coll mucha 
frecuencia, estamos cambiando tipos pendes, 
estamos creando nwwos tipos m a l e s ,  esta- 
mos alterando situaciones y convirtiénddas 
en justas y básicas, situaciones que antes no 
estaban correctamente contempladas en nues- 
tra legislación, tanto: pucesail como penal. 

En realidad, no existe, cree este Diputado 
y el Grupo que representa, un fundamento 
real, básico, autentico y serio para que estas 
conductas, que además se están realizando 
normalmente m el país por una buena parte 
de sus médicos, los ginacólogos, continúen es- 
tando -penadas. Esto crea en el estamento mé- 
dico una situación de inseguridad, cuando 
tamvco hay ningún bien jurídico que merez- 
ca realmente esta seria protección, no txis- 
tiendo otros perjudicados uue las propias pa- 
rejas que, en muchas ocasiones, no pueden 
acceder a este medio de anticoncepción, y les 

propios médicos por la inseguliidad jurídica 
que el rtratamiento penal les comporta. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: A efectos de la in- 
tervención del representante del Gobierno, ha 
sido designado formalmente el Diputado don 
Alberto Estella Goytre, que tiene la palabra. 

El señor ESTELLA GOYTRE: Señorías, ex- 
p u ~ t u s  por el Diputado señor Guerra las ra- 
zonamientos y los motivos de la iniciativa de 
su Grupo Pmlamentario para presentar esta 
propmición & ley, que no pretende sino le- 
galizar la esterilización voluntaria, me corres- 
ponde por mi parte oponenme en nombre del 
Gobierno y en alguna manera también en 
nombrie de mi Grupo Parlamientario a la toma 
en consi$eración de esta proposición de ley. 

Debu comenzar (por decir que en el espíri- 
tu, en el fondo de la p r ~ p i c i ó n  de ley, mi 
Grupo está sustancialmente conforme, pero 
en lo que no poldemos estar conformes es en 
la toma en consideración sistemática de todas 
las pr>roiposicimes de ley que se presentan en 
este Parlamento, tanto por entender que la 
iniciativa corresponde al Gobierno mayorita- 
riamente, no en exclusiva, cuanto por la cir- 
cunstancia de que a veces es difícil, si no irn- 
posible, reconducir las proposiciones de ley 
a íos términos en que deben llegar a ser nor- 
mas legales. No otra cosa sucede con esta pro- 
posición de ley. 

El Diputado señor Guerra ha dicho qwe en 
efeoto estas figuras v e d e n  del año 1963. Al 
hacer la Ley de Bases de 1961 se dispuso, Ba- 
se 8.", que en cuanto al capítulo relativo a las 
lesiones el artículo 418 ampliaría su campo 
al de la esterilización, determinando una das- 
posición posterior que también se restaría efi- 
cacia total al consentimiento de la víctima o 
del lesionado. En la Base 9: se hablaba de 
suprimir el 428, del que luego trataremos. 

Estos dos, el 418 y el 428, son los dos pre. 
aeptos que se pretenden modificar por el Gru- 
po praponente. 

Dos años después, cuando se discute en 
aquellas Cortes el proyecto de articulado de 
la ley, después del dictamen de la Comisidn 
de Justicia correspondiente, resulta que no 
salamente se amplía en el artículo 418 la figu- 
ra de la castración a la de la esterilización, 
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sino que se equiparan en forma disyuntiva y 
complletamente a efectos de la penalidad, que 
es muy grave, de reclusión menor. Corno Sus 
Señorías saben perfectamente, no se puede 
permitir esta equi~paracibn, porque una cosa 
es la castración, que produce impotencia «CO- 
fundb, la impotencia para la c6pula, que es 
un impedimiento dirimente en el matrimonio 
canónico, y otra la esterilización, que sola- 
mente implica «impotencia generandi)), una 
incapacidad genésica y que según el ca- 
non 1.068 no impide ni dirime el matrimonio. 

Lo cierto es que existe un precedente le- 
gislativo, que es el artículo 530 del Código 
de 1928, de la Dictadura, pero que esta equi- 
paración que hoy se produce y pretenden mu- 
dificar era criticada por toda la dmtrina, me- 
nos por dos personas, los señores Puig Peña 
y Tejerina. Resulta que también en la reforma 
de 1963 el legislador se plantea el problema 
de derogar el artículo 428 que hoy pretende 
modificarse. El artículo 428. según recorda- 
rán SS.  SS., contemplaba d supuesto de aque 
lla bárbara figura, eni virtud de la cual el ma- 
rido que mataba a su es- habiéndola sor- 
prendido en flagrante adulterio solamente 
podría ser condenado a la pena de destierro. 

Como anécdota diré que en aquella ocasión 
se opusieron dos de los procuradores de en- 
tonces a la derogación de! este precepto, y 
también que el ponente de la ley que inter- 
vino en aquel Plena dijo que la superviven- 
cia del consentimiento del lesionado en esta 
materia era una supervivencia del viejo de- 
recho liberal. 

>Pero ciñéndonos cmcretamente al tema, a 
los términos de la prapc~sición de ley, como 
se plantea por el Grupo Parlamentaria Socia- 
listas de Cataluña, nuestra cqmsicih. deriva 
de varias consideraciones de tipo tkcnico, más 
que de fondo, y vamos a tratar de enumerar- 
las sencillamente. 

En primer lugar, entendemos que se man- 
tienen los mismos efectos que se contemplan 
en la actual redacción del artículo 418, que 
dispcne que el que de propósito castrare o 
esterilizare a otro será castigado con la 'pe+ 
na de reclusión menor. Pues bien, al hablar 
el precepto «de propósito» quiere decirse que 
no se pueden incriminar más conductas que 
aquellas dolosas, es decir, no las negligentes 
o culposas. 

Par otra parte, al hablar de otra segunda 
interpretación no personal del que habla, sino 
de un sector importante de la doctrina, resul- 
ta que quedan atípicas o impunes las conduc- 
tas de aquellas personas que solicitan y ob- 
tienen la esterlización valuntariarnente, mien- 
tras que por el contmrio pueden pmeguirse 
o incliminarse las conductas de aquellos fa- 
cultativos que la realizan a salicitud de estas 
personas, e incluso con la posible agravante 
de precio o recompensa derivado de la apli- 
cación del párrafo segundo del artículo 10 del 
Código Penal vigente. Estos defectos, enten- 
demos, mi Grupa entiende, que pcdrían co- 
rregirse, tanto por vía de una interpretación 
flexible de la jurisprudencia del Tribunal Su- 
premo como suprimiendo alguna expresión 
como la «de propósito)). Pero no sería sufi- 
ciente. 

Hay otras de mayor peso, y la fundmien- 
tal es el motivo que inspira, la «ratio» autén- 
tica de la proposición de ley que se nos pre- 
senta. Lo que se pretende es dotar al con- 
sentimiento del lesionado, si se puede llamar 
así, del que admite la mutilación voluntariar 
mente, dotarla de eficacia a efectos de excluir 
la responsabilidad penal. 

Pero lo que no se advierte ~ o r  el Grupo 
propmente es que la redacción del artícu- 
lo 428 se refiere wlmente a la exclusión de 
esta respsabilidad en caso de esterilización, 
pero no a todos aquellos supuestos que con- 
templan los articulas 418 a 428, es decir, otros 
tipos distintos de lesiones como es la propia 
castración, lesiones graves y leves, etc. 

Se nos justifica esta diciendo que despe- 
nalizados los anticonceptivos, realmente, se 
deja fuera del ámbito 'de éstos la llamada an- 
ticoncepción permanente, en palabras del 
Diputado señor Guerra. Es decir, la forma más 
fácil de evitar el embaruo. A nuestro jui- 
cio, se incurre en otro errar porque resulta 
que no se pueden equiparar, bajo ningún con- 
cepto, los anovulatorios, prótesis ginegológi- 
cas, etc., que tienen, más o menos, un uso 
episódico, par las personas que quieran utili- 
zarlos, con la llamada esterilización o anti- 
voncepción permanente. Es decir, la esterili- 
zación no solamente es apllicable tanto a la 
mujer como1 al varón, sino también produce 
cn muchos supuestos unos efectos irreversi- 
bles, un.a auténtica incapacidad de generar. 
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A estos efectos citamos el artículo 5.0 de 
la legislación civil italiana, muy próxima a 
nosotros, en el que se prohíbe expresamente 
la disposición del propio cuerpo cuando ésta 
praduce una incapacidad permanente de la 
integridad física. 

#Pero, además de ello, está la redacción del 
artículo 428 que se nos propone, que resulta 
que no obtiene los fines impunistas, que pre- 
tende el grupo proponente. Y es que, como 
sabe el señor Guerra, desde julio de 1958, en 
que se dictó la primera sentencia sobre la 
materia, se vienen equiparando por la juris- 
prudencia los supuestos de esterilización, que 
es una ({impotencia generandi)), con el supues- 
to relativo a la impotencia de que habla el 
párrafo primero del artículo 420 del Caigo  
Penal, que está inserto en el mismo capítulo. 

De ello se deriva, por aplicación del prin- 
cipio de subsidiariedad, que aquellas conduc- 
tas que pueden no incriminarse, por vía del 
artículo 428, que excluye expresamente el te- 
ma de la esterilización de propósito y volun- 
taria podrían, por aplicaci6n de este princi- 
pio, incriminarse por vía del párrafo primero 
del artículo 420, sobre impotencia, ceguera o 
imbecilidad. 

Por todas estas razones expuestas, de índo- 
le técnico, que no de fondo, porque la toma 
en consideración no es para aducir razones 
de fondo, puede inferirse que la oposición del 
Gobierna a la toma en consideración de este 
proyecto no es caprichosa, ni se pretende obs- 
truir la iniciativa legislativa que corresponde 
a los demás g r u p s  de la Cámara. Lol que su- 
cede es que al intentar retocar con una re- 
forma aparentemente nimia, porque sólo afec- 
ta a dos preceptos, aunque muy importantes 
en el fundo, nuestro Código Penal trastaca 
absolutamente tcuda la armonía del capítulo 
relativo a lesiones, incluso tiene interferen- 
cias el tema con otras disposiciones relativas 
a las excusas absolutorias, circunstancias mo- 
dif icativas, etc.. . 

La circular eman'ada reciente y acertada- 
mente de la Presidencia de esta Cámara, que 
ayer nos fue distribuida en la Comisión de 
Justicia cuando este tema se debatía, refe- 
rente a las atribuciones de las Comisiones y 
Ponencias, nos brinda la oportunidad de for- 
mular una oposición más, de  tipo procesal. 
Según esa circular, cuando al suscitarse una 

Iccmtmversia y adrniltir una proposición de ley 
ésta se convierte en proyecto de ley a efm- 
tos de tramitación, no se pueden plantear 
cuestiones distintas a aquellas sobre las que 
concretamente se articule dicha proposición. 
Esta proposición, m o  sabemas, se refiere 

a dos preceptos, el 418 y el 428, y creemos 
haber acreditado que sería preciso, por vía 
de enmienda, que este grupo y los demás de 
la Cámara reformen esas defectos que e.i pro- 
pio señor Guerra ha reconocido expresamen- 
te esta maiíama; no sería posible la viabilidad 
de estas enmiendas en virtud de lo dispuesto 
en esta circular. 

Pero nuestra oposición -y c m  esto recojo 
la invitación del señor Guerra+- no es radi- 
cal, ni a ultranza, ni tampwa creemos que 
cause graves perjuicios. No es una oiposición 
a ultranza porque, como sabe el señor Gue 
rra, y ya lo ha dicho hace meses, antes de la 
presentación de esta proposicibn de ley, hay 
una Ponencia de expertos que trabaja en la 
reforma sistemática y completa del C6digo 
Penal, abordando tados los problemas, no s 6  
lo el capítulo de {lesiones, sino las demás in- 
terferencias que coexisten, y ello en la Co- 
misión General de Codificación, para presen- 
tar un proyecto de C6digo Penal ante estas 
Cortes. 

Yo me camplazco en reiterar el compromi- 
so del Gobierna, de presentar, tan pronto co- 
ma  se apruebe la Constitución, ese proyecto 
nuevo de Código Penal en el que se abordará 
con un mayor espíritu sistemático y de coor- 
dinación, en forma fragmentaria, esta cues- 
tión. 

Tampoco, decimos, esta cqmsición causará 
graves perjuicios parque el transcurso de 
tiempo entre la aprobación de este proyecto. 
de ley, en que se convertiría la proposición 
si S S .  S S .  aceptan la toma en consideración, 
y el plazo que se supone para la aprobación 
del nuevo Cbdigo Penal, sería escaso, y en- 
tendemos que quedaría cubierto en los casos 
conflictivos y delicados con el uso de los ano- 
vulatorios y anticmcqtivos que, como sabe- 
mos, se encuentran en al Senaldo pendientes 
de aprobacih definitiva. 

Por otra parte, como conoce el Diputado 
proponente, la jurisprudencia desde el año 
1963, en que se introdujeron estos tipos p 
nales en el Código, no isolamente si elscasa, 
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sino que, prácticamente, no existe; no hemos 
encontrado más que una sentencia del 1963 
relativa a la castración, y no al supuesto que 
debatimos. Lo que sucede es que cuando sc 
plantea en la Cámara un tema de &tos, deli- 
cados, importantes, surgen otras cuestiones 
colaterales, de no menor importancia. Ca- 
bría, por ejemplo, preguntarse si la n m a  de 
cultura predominante en la sociedad españo- 
la actual está por la libertad absoluta de dis- 
posición del propio cuerp,  a que ha aludido 
el señor Guerra, o, por el contnario, está en 
imponer, de alguna manera, unos límites a esa 
libertad. 

Téngase en cuenta que si existe capacidad 
para disponer de una parte del cuerpo --con 
ello me refiero a la esterilización-, qué 1í- 
mite habrá que imponer para no disponer de 
la totalidad del cuerpo. Me estoy refiriendo 
a temas graves y delicados como la eutana- 
sia y el suicidio. 

Cabría preguntarse también si en el fondo 
no es una contradicción hablar de un derecho 
p presentar esta propasiición en nombre de 
un derecho: la libertad sobre el propio cuer- 
po. Cuaiído tengan el carácter irreversible 
-valsectomía doble, ligadura de trampas-, 
la condición de permanencia de estas opera- 
ciones me pregunto si cercenan, de alguna 
mmera ,  el uso de esa libertad, al pretender 
recuperarse una persona, lieisionaida que volun- 
tariamente se somete a la operación. 
Y, cabe cuestionarse, por últi'mo, también 

si ante la calle, ante la opinión pública, la des- 
penalización de los anticmceptivos y, en su 
caso, la despenalización de la esterilización 
voluntaria, no supondría el que se piense que 
la política demográfica del Estado quedaba 
abandonada como en otros países de muy in- 
ferior desarrollo al nuestro, y que el Estado 
declinaba esta política, a la que debemos con- 
testar categóricalmente en forma negativa. 

En definitiva, no queremos entrar en la ma- 
teria que ha planteado el señor Guerra sobre 
estadística .en otros países, sobre tratados, 
sobre declaraciones internacionales o sobre 
opiniones de algunos doctores autorizados. Lo 
que sí creemos es haber dado razones sufi- 
cientes, tanta de fondo como de forma, e in- 
cluor! de política legislativa, para parinitirnm 
sugerir al Grupo Socialistas de Cataluña que 
retire esta proposición de ley, y con ello nos 

evitaría al Grupo de Unión de Centro Deano- 
critico el enojo de tener que votar en contra 
de una prol>oaici6n de ley con cuyo espíritu 
nos encontramos sustancialmente conformes. 

El señor PRESIiDENTE: Quisiera pregun- 
tarle al señor representante del Grupo Parla- 
mentario proponente si después de las mani- 
festaciones del representante del Gobierno r& 
tira o mantiene la toma en oonsideración de 
la proposición de; ley. 

El señor GUERRA FONTANA: Señor Pre- 
sidente, retiro la toma en consideración, pe- 
ro desearía, si es posible, explicarlo. 

El señor PRiESIDENTE: Brevemente, por 
favor. Tiene la palabra el señor Guerra. 

El señor GUERRA FONTANA Señor Re- 
sidente, señoras y señores Diputados, p m e -  
demos a retirar la proposicibn de ley, vistos, 
por una parte, efectivalmente, los defectos 
técnicos que tiene la prol>osición, en< cuanto 
se particulariza exclusivamente en una de las 
conductas. Esperamos que el futuro, que pa- 
rece ser prometedor, nos permita adecuar 
más ampliamente toda la legislación aún pen- 
diente en esta materia y hacer un proyecto 
más acabado, más unitario y mejor elabora- 
do en Wnica penal. 

Debería, asimismo, hacer constar que si en 
esta proposición de ley no hemos incluido 
otras comisiones contempladas penalmente, 
que hacen referencia al título del Código Pe- 
nal en que están encuadrados los dos artfcu- 
los que praponíamos modificar, ha sido ex- 
clusivamente para no introducir más remien- 
dos en nuestro CMigo, que lo estamos ya re- 
mendando día a día y va a ser prácticamente 
en el futuro irreconocible. 

Era únicamente por ese respeto a la uni- 
dad codificadora y a la sistemática penalis- 
ta porque nos habíamos cefíido lo más estric- 
tamente posible no a los dos artículm, sino 
a parte del Iálti,mo artficulo. 

Prefiero también hacer mías las promesas 
que ha hecho el representante del Gobierno 
y de la UCD, y en ese sentido conminarle a 
que sus esperanzas y sus promesas veladas 
sean ciertas en un futuro inmediato y esta si- 
tuación, que es verdaderamente anómala, que- 
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de sobrepasada y quede únicamente como ata- 
da a un pasado que queríamos todos acabar 
y desatar de una vez. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Se entiende por re- 
tirada la toma en consideración de la p r o p  
sición de ley formulada por el Grupo Parla- 
mentario Socialistas de Cata1,uña. 

PARQUE NACIONAL DE DORANA 

El señ0.r PRESIDENTE: Pasmos a conti- 
nuación a la siguiente praposición de ley, for- 
mulada por el Grupo Parlamentario Socialis- 
ta del Congreso sobre el parque nacional de 
Doñana. Tanto el Gobierno corno la Comi- 
sión se han pronunciado al respecto. Ruego, 
por lo tanto, al señor Secretario dé lectura 
al texto de la proposición de ley, y a los cri- 
terios del Gobierno y de la Comisión. Ahora 
bien, si no lo solicita ningiín Grupo Parlmen- 
tario, se daría por leído el texto que ha sido 
publicado y del que tienen noticia y conoci- 
miento los señores Diputados. (Pausa.) 

Pasemos entonces a la opinión del Gobier- 
no y de la Comisión correspondiente. 

Vamos a preguntar al Grupo Parlamenta- 
rio proponente si entiende que puede darse 
por leído el dictamen del Gobierno, ya que 
ha sido conocido por el Grupo Parlamentario. 
(Asentimiento.) 
Y el Gobierno, ¿está confome? (Asenti- 

miento.) 
Pasamos a la lectura del dictamen de la 

Comisión. 

El señor Secretario (Soler Valero) da iec- 
tura al dictamen de la Comisión. 

El señor PRESIDENTE: El rep,resentante 
del Gm'po Parlamentario proponente tiene la 
palabra. 

El señor COLINO SALAMANCA: Señor 
Presidente, señoras y señores Diputados, cree- 
mos que difícilmente se hubiera podido bus- 
car mejor fecha para las discusiones de la 
toma en consideración de nuestra proposición 
de ley sobre el Parque Nacional de Doñana, 

e incluso para la proposición de ley que so- 
bre espacios naturales presentó el Grupo Par- 
lamentario Socialista, que a las pocas horas 
de haberse celebrado en nuestro país el Día 
Mundial dedicado al medio ambiente. Valgan, 
pues, las presentes palabras del Grupo Par- 
lamentario Socialista como a-portación y con- 
memoración de dicha jornada. 

Creemos que esa fecha debe ser la uportu- 
nidad para que España se incorpore de una 
manera decidida al movimiento de protección 
a la naturaleza, en cuanto patrimonio colec- 
tivo que debemos legar a las generaciones fu- 
turas. Nuestra propcksición de ley se inserta, 
como es lógico, dentro de una politica de or- 
denación y gestión del patrimonio natural, pe- 
ro esa política necesita como primera condi- 
ción la ruptura con la economía del provecho 
por el provecho, y el desarrollo acumulativo. 
En ausencia de tal ruptura, la dilapiidación de 
los recursos naturales y la degradación del 
medio ambiente no pueden más que conti- 
nuar y acentuarse con el tiempo. 

El sistema capitalista sólo ofrece solucio- 
nes a corto plazo y parciales. Las soluciones 
eficaces a los problemas del medio ambiente 
sólo pueden concebirse en el marco de una 
sociedad democrática y socialista en la que 
predominen las intereses del conjunto sobre 
los intereses privados. 

Es igudmente necesario la fomulwión de 
una palítica de conj'unto. Sin una aproxima- 
ción global al tema, ;-dremw solucionar as- 
,pectos técnicos parciales, pero nos será im- 
posible adoptar las importantes decisiones que 
cualitativa y cuantitativemente hay que to- 
mar, La ausencia de una política de conjunto 
nos puede llevar a incongruencias ambienta- 
les de carácter grave. 

Esa política de conjunto exige, en primer 
término, un inventario del patrimonio natural, 
donde en línea con el Comit6 de Protección 
del Patrimonio cultural y natural de la UNES- 
CO se\ recojan los monumentos naturales, coms- 
tiltuidos por formaciones físicas y biológicas, 
con valor estktico o científico, las formacio- 
nes g d ó g k a s  o fisiobgicas, las lugaras nar 
turalec o $las zonas naturales estrictamente 
deilimikadm que tengan un valor especial de 
mden cientffico o deisde el punto de vista del 
la consmación o de la belkka natural. 

La tercera condición de esa pol5tica de 
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orientación debe ser la efectiva democratiza- 
ción de los pmcesm de decisión, con la par- 
ticipaoión de lus ciiipdadanos -mr medio de las 
asociacicmes cívicas, sociedades ecologistas, 
entes locales, provincides y regionales. 

Fidmente, es exigencia de esa -política la 
puesta en práctica de una política de informa- 
ción veraz y objetiva, una política activa de 
educación, referida a los problemas ambien- 
tales y una nueva pedagogía de la ordena- 
ción y gestión del patrimonio natural. Si estas 
podrían ser las líneas fundamentales, a nues- 
tro juicio, a juicio dd Grupo Parlamentario 
Socialista, de una politica ambiental, cree- 
mos que en el terreno de la práctica, en el 
terreno de la acci6n conservadora, se nece- 
sita la concurrencia de cuatro elementos. 

En primer lugar, una h e  voluntad polí- 
tica de los dirigentes. Fh segundo lugar, una 
actitud' de la Oipini6n @lita, que suscite esa 
vo1mta.d &cial. En tercer lugar, la moviliza- 
ción de los m d o s  financieros indispensables 
para dar fwma concreta a esa voluntad. Y en 
cuarto (lugar, la intervención en el sentido am- 
piio de una aidrmjnistrdón que posea la efi- 
cacia y las aptitudtx necesarias para traducir 
en actos esa vduntad. 

Si esos cuatro elenentos son aplicados a 
nuestra realidad, a la realidad española, el ba- 
h c e  sería, tristemente, en gran parte nega- 
tivo. Sobre la fdta de vduntad política de 106 
dirigentes bastaría con referirse a la Ley de 
Espacios Naturales ptegidos de 2 de mayo 
de 1975, que en su misma denominación en- 
cerraba todo tipo de contradicciones, como 
si la Droteoción de la naturaleza no debiese 
alcanzar a todo al territorio nacional, y más 
prmupada de organizar unos cuantos museos 
naturales que en acometer un proceso de  con- 
servaci6n y respeto para con el entorno na- 
tural. 

La muviliza~ión de las medios financieros 
neceSarios ha ido en consonancia con la au- 
sencia de voluritad -política. Finalmente, no ha 
existido una adniinistraCión con eficacia y ap- 
titudes necesarias -para traducir la voluntad 
política en actos. Ello sin menoscabo de la 
labor meritoria de muchos funcionarios. Pe- 
ro no es suficiente el simple cambio de deno- 
minación de un organismo para su  adecua- 
ción a nuevas objetivos. 

Si el balance, a [la vista de estos puntos, es 

negativo, se salva porque ha existido una im- 
portante mwPizaci6n de la opinión pública, 
canalizada de manera primrúial por las nu- 
merosas sociedades ecologistas que han na- 
cido en el país y que en la defensa en concre- 
to de Doñana han puesto el mismo empeño 
con que en 1872 los promotores del Parque 
Nacional de Yellawstone combatieron en e11 
Congreso de Washington para oponer uma ba- 
rrera a las acciones mutiladoras de loc colo- 
niz,acimes poco respetuosos de 1- recursos 
naturalef;, a los que una tecnología ya poten- 
te - m i t í a  intervenciones brutales, de  las que 
con frecuencia estaban orgullosos. 

A la altura de 1978 algo hemos conseguido 
y debemos felicitarnos; de una -parte, la re- 
ciente aprobación en la Comisi6n constitucio- 
nal del artículo 41 del anteproyecto de Cons- 
titución que en el Capítulo de los principios 
rectores de la política económico y social en- 
comienda a los poderes públicos que velen 
por la utilización racional de los recursos y 
espacias naturales, y de los montes, y por la 
conservación del paisaje y de la fauna, ga- 
rantizando el mantenimiento y ptenciación 
de los recursos naturales renovables y la pro- 
tección y mejora del medio ambiente. 
De otro lado, la creación de la Comisi6n 

de Ecología y M d o  Ambienlte, superando el 
triste espedáculo de que en 1975 la ley rela- 
tiva a los es-wcicxs naturales fuese dictamina- 
da en la Colmisión de Agricultura. En esta lí- 
nea de intenciones arunciamos, como ha leí- 
do &teriormente el Secretario de esta Cáma- 
ra, que no pondremos a votación nuestra pro- 
posición de ley sobre egpacios naturales en la 
esperanza de que el Gobierno, comprometido, 
presente un proyecto de ley mbre protección 
de la naturaleza. 

Señaladas las anteriores prmisas, nos que- 
remos referir al tema concreto del Parque de 
Doñana que está inserto, lógicamente, en esas 
coordenadas de política en el medio ambiente. 

Desearia ahorrarles a SS. SS. cualquier tipo 
de erudición sobre el significado de Doñana, 
pero me van a permitir una breve descripción. 

En su origen y desarrollo, el Parque Nacio- 
nal de Doñana es el resultado de una fuerte 
opinidn pública y de una iniciativa particular. 
En un primer momento 6s la actividad perso- 
nal del zoblogo José Antonio Valverde quien 
dio los primeros pasos. Tras grandes y nume- 



rosas dificultades y gracias a la contribución 
económica de la Fundación mundial para la 
vida silvestre, el Consejo Superior de Invtx- 
tigaicimes Científicas adquirió, en 1964, 6.700 
hectáreas, naciendo la actual reserva bioló- 
gica de Doñana, y el centro de investigación 
llamado Estación Biológica de Doñana. Más 
tarde, en 1969, ADENA compraría con fondos 
internacionales 3.000 hectáreas de marisma 
que constituye hoy la reserva Guadiamar. A 
finales de 1969 se hace realidad, por fin, el 
viejo sueño deti Parque Nacional, cuya exten- 
sión, en la actualidad, ronda las 40.000 hec. 
táreas. 

La importancia del 'Parque Nacional del Do- 
fíana deriva del medio físico y biológico, con 
tres grandes unidades ambientales, das ma- 
rismas, los arenales cubiertos de matorral y 
las dunas en profunda simbiosis y que, a ca- 
ballo entre Europa y Africa, recibe en otoño- 
invierno una gran masa de migrantes proce- 
dentes de los países nórdicos, en tanto que 
en primavera es área de cría de numerosas 
especies que invernan en la r eg ih  etiópica. 
Y si la Conferencia Internacional sobre con- 
servación de las zonas húmedas y aves acuá- 
ticas celebrada en Ramsar (Irán) acordó la 
protección de aquellas zonas que acogieran en 
alguna época del año el 1 por ciento de los 
efectivos de una espacie, Doñana recoge ca- 
da invierno entre el 50 y el 80 por ciento de 
los ánsares grises europeos y cada priniavera 
la mitad de las espátulas. 

Igualmente, 37 de las 54 especies prote- 
gidas por la ley en España se encuentran en 
Doñana en alguna época del año; algunas e's- 
pecies como 0.1 lince ibérico y ia Taza occi- 
dental del águila imperial que aparece en las 
guías como fauna en peligro de extinción. 

Como ha señalado el biólogo Miguel Deli- 
bes, Doñana ofrece al científico la posibilidad 
de estudiar las ciclos naturales, el flujo de 
energía entre unas unidades ambientales y 
otras, 'las sucesiones vegetales, la repartición 
y utilización de los recursos, la dinámica, en 
una palabra, del sistema ecológico. En este 
momento histórico en que se reolaman a la 
ecología soluciones para imiportantes proble- 
mas de la humanidad, no podemos pomitir- 
nos el lujo de Drescindir (de un objetivo cim- 
tífico auo tanto puede ensleñamos. No menor 
que el intsés biológico, CientHico, es 

-_ 

1 el interés culitunal y educacional Sin em- 
bargo, este Parque, cqmo todas SS. SS. sa- 
ben, se enouentra en la atualidad amenaza- 
do no tanto par las graves insuficiencias in- 
ternas que proceden de una falta de medios 
personales y materiales cuanto por las pre- 
siones que de distinto orden se ejercen al ser- 
vicio de intereses exteniores: el plan de re- 
gadíos Almonte-Marislmas, que afectará a las 
marismas por la vía de los pesticidas; la cons- 
trucción de la carretera Huelva-Cádiz; la Ur- 
banizacibn de Matalascañas, aue se alza hoy 
en un tramo de costa dejado inexplicab?lemen. 
te fuera del Parque Nacional y la explotacibn 
minera de Aznalcóllar. 

A proteger la reserva natural más ihpior- 
tanta de Europa s.el dirige, pues, nuestra pro- 
posición de ley. 

¿Cuáles serían las notas destacabiles de 
nuestra prop~xición de ley? La ~ o s i c i ó n  
de ley, SS.  SS. conocen, es breve, es senci- 
lla, y, de una parte, contempla en su artícu- 
lo primero una deilimitacih territorial dirigi- 
da a ampliar al máximo lo que es el Parque 
Nacional de Doñana, evitando, precisamente, 
las situaciones actuales. En segundo lugar, 
y de la máxima importancia, es la protección 
del entorno natural, con las limitaciones pre- 
cisas en ese entorno a efectos de reglamentar 
aquellas intervenciones humanas, susceptibiles 
de repercutir de modo indirecto y nocivo en la 
integridad del espacio protegido, y localizar 
en dicha zona periférica la infraestructura 
adecuada. Creemos que la -motección del en- 
torno natural es, precisamente, un avance con. 
siderable, porque ya en la ley de 1975, antes 
citada, de Espacia Naturales, precisamente 
quedó fuera de la protección, fuera de esos 
espacios naturales la protección del entorno 
natural. Y a estos efectos no esltaría de más 
recordar que, en 1973, el veneno de los pes- 
ticidas liquidó en ocho o diez semanas de 
30.000 a 40.000 patos y aves de marisma y 
una cifra indeterminada de fauna subacuá- 
tica, entre otras eslpecies, las anguilas. Y ese 
desastre, por el número die aves acuáticas, 
no tiene precedentes en los anales de los crí- 
menes ecdógi'cos de la humanidad. 

Igualmente sería de destacar de nuestra 
proposición de ley la parte relativa a la or- 
ganización administrativa dcel coto de Doña- 
na. Como decíamos al principio en nuestra 
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dmlaraCi6n de intenciones, en aquellos gran- 
des parámetros que deben guiar la acción so. 
bre la n a t d e z a  creemos que se debe dar 
pa r i t i c ión  a todos los entes interesados en 
el medb  amlriienibe. En este sentido, dentro 
de lo que se recoge como ed Patronato del 
Parque de Do-, es nuestra intención mor 
ger la presencia cáe los estamientas docentes 
de k UnivemW y dd distrito, de las 60- 
ciedades eicoilógicas, que tanto han hecho en 
e- tiempos por ei Parque de Doñana, re- 
coger a 110s Ministerios interesados en el te- 
ma, recoger al ente regional, cuyo Presidlen- 
te será precisamente d presidente del Patro- 
nato, y a 40s entes l o d e s  y a las Diutacio- 
nes Provinciak, entre otra. 

Finalmente, queda establecida en nuestra 
proposición de ley c m  iínea generd la ne- 
cesidad' de elaborar un plan director de Do- 
fíam en ed P q w ,  que sea garantía de las 
laboras de invesltigaciún, c m a c i ó n ,  uso 
y Wmte ,  a4 tiemjm que se contempla la ne- 
cesaria odenación ecológica territorial. 
Esta p r ~ s i c i ó n  de ley, por supuesto, cree 

mos que pude ser perfectible, oreomos que 
puede ser mejmda, que puede ser adiciona- 
da en algunos aspectos; ,pero es, en cualquier 
caso, un paso impartantísirno racpew;to del 
Parque Nacional de M a n a .  

Quisiera, antes de finalizar esta breve in- 
tervencih, mencionar una corta cita recogi- 
dn en el libro S. O. S., de Miguel Dalibes, 
paisano de Valladolid: «La importancia de Do- 
ñana no radica em que sea un parque zooiió- 
gico bien montado, cuando no hay nada más 
lejos del esplrihu que guió a ila constitución 
del coto que un zoo. Eil 200 es una vitrina 
del munidy) animal y, por consiguiente, eil puro 
artificio, la aboluta negación de la nütura- 
leza y la libertad, mientras Doñana no es si- 
no un rincón del mundo donde el hombre de- 
liberadamente se ha v&o toda participa- 
ción. El coto es aa l i M  o, si se prefiere, 
tri equilibrio natural de las especies en un 
medio silvestre». Hasta aquí la cita. 

mies bien, son este medio, estas especies, 
este equilibrio y esta diibertad lo que SS. SS. 
defenderán al votar afirmativamente esta pro- 
p ic ibn  de ley. Muchas gracias. 

El señor PRESLDENTE: En representación 
del Gobierno ha sido designqdo, a efectos de 

su intervención en la correspondiente toma 
en consideración de la preposición de ley, el 
Diputado dun Félix Manuel P&ez Miyares. 

i~ señor PEREZ MIYARES: m o r  Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, pam in- 
tervenir en nombre del Gobierno acerca de 
la toma en cmfiración de la proposición 
de ley del Gmpo Socialista del Congreso so- 
bre el Parque Nacional de Doñana, y para en- 
bretener su atención s610 con unas consicle- 
raciones, que merecen la pena ser hechas, 
acerca de u11 tema que ha tenido tanta im- 
portancia en la oiplliión pública, que ha cala- 
do tan prdundaúnente en los medios nacio- 
nales e internacionales, aue ha llegado a ha- 
cemos una imagen ante el mundo, que no 
se corrosponde, ni mwho menos, con el inte- 
rés que todo eJ país time por un tema de la 
importancia y de la t r a s c e c i a  como es 
ed de Doñana. 

Se da una circunstancia que no se puede 
obviar en este momento, y es la de que el 
Gobierno ha presentado también a esta Cá- 
mara un proyeoto de ley sobre el mismo te- 
ma. Un proyecto de ley que ha sido la con- 
secuencia no de una improvisación, no de un 
juego pulitico de o-mrtunismo, sino la conse- 
cuencia larga en el tiempo y primorosa en la 
eilaboración, de una serie de colaboraciones 
muy importantes en las que han estado pre- 
sentes, precisamente, y en toda ocasión, los 
organismos y entidadts a las que el Diputado 
que me ha antecedido en el uso de la palabra, 
el digno representante del Grupo Parlamn- 
tario Socialista, ha hecho referencia, al de- 
cir a quiénes tienen que estar presentes en 
la decisión que se tome sobre el Parque Na- 
cional de Doñana. 

Pues bien, hay que decir, aquí y ahora, que 
esto no es un hecho futuribk, sino cierto y 
pasado, que se ha ~pmducido ya como conse- 
cuencia dr la, larga, y, vuelvo a decir, primo- 
rosa ellaboración que el prayecto de ley del 
Gobierno ha dado, en el seno de la CIMA, al 
tratamiento de este tema. 

Bastaría con repasar las notas niarginales 
de cualquiera de las actas de las reuniones 
que han tenido lugar en la CIMA para darse 
cuenta de la cantidad de organismos, perso- 
nas, entidades, así como socieddles de tipo 
particular, que han ilntervenido en la eilabo- 
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ración da1 proyecto de ley del Gobierno que 
asegurarían, por ese salo heoho, el que di- 
cho proyecto reciba, mdice  y exprese en sí 
mimo lo que puede considerarse hoy como 
la mayoría, y da más importante parte, de la 
opinión pública y de la opinión científica al 
respecto: representantes de la Subsecretaría 
de Ordenación del Territorio y Medio Am- 
biente; de la Marina Mercante; Rreisidencia 
del Gabierno; Instituto Geográfico; Dirección 
General de Organización y Conferencias in. 
ternacimales del Ministerio de Defensa; del 
Ministerio de Hacienda; Política Interior; Di- 
rección Geaeral de Administración. Local; Sa- 
lud Pública; Sanidad Veterinaria; Dirección 
General de miertos y Señales Marítimas; Di- 
rección General de Obras Hidráulicas; Polí- 
tica Científica; de Empleo y Prmmión Social; 
Prom~ción Industria y Tecnología; de la Jun- 
ta de Energía Nuolear; ICONA, INiA, 3NTA; 
Servicia Meteorológico Nacional; Ministerio 
de Comercio y Turismo; Dirmci6n Geneiral de 
Actividades Diversas; Turismo y Urbanismo; 
del CESIC, Consejo Superior de Invostigacio. 
nes Científicas; deil Instituto de Ingenieros Ci- 
viles; Colegio Superior de Arquitectos; Coile- 
gio de Licenciados y Doctores en Físicas y 
Químicas; don Félix Radríguez de la Fuente; 
Subdirección General del Medio AmViente 
(CIMA); Presidente del IRYDA; Comisión de 
Medio Ambiente d d  Congreso; Colegio Nacio- 
nal de Ingenieros de Caminas, Candes y Puer. 
tos; representación de (la Federación de Mo- 
vimientos Ecologistas; suciedades particulares 
como AI-Andalus, etc. 

Con ese bagaje de elaboración, con esa mi. 
nuciosidad en la preparación, estamos con- 
vencidos de que el proyecto del Gobierno con- 
tiene todas las garantías como para que los 
intereses y las ilusiones que el Grupo Socia- 
lista del Congreso ha puesto en su proposi- 
ción de ley se vieran suficientemente recogi- 
das, expresadas y susceptible de mejora, icó- 
mo no!, en el proyecto de ley que el Gobierno 
ha pa-aentado a esta Cámara. 

No quiero entretener la atención de SS. S S .  
con una pormenorización sobre los datos, ya 
de carácter técnico, que nos llevarían a una 
refllexi6n sobre la proposición de ley que se 
somete a nuestra consideración, pero cabría 
hacer una mínima referencia a unos puntos 
que consideramos de notoria importancia, y 

así, por ejemplo, no podemos dejar de hacw 
expresión de ello, que en la proposición de 
lky que nos ocupa existe una indetemimación 
grave y seriamente prmcupante en la cuestión 
de 10;s límites del Parque y sus zonas @fe- 
ricas, siendo este un tekna de alta trascenden- 
cia porque supone, en cierto modo, un enfren- 
tamiento entre Za seguridad del Parque y la 
posibilidad del dasmollo agrario de una coi 
marca tan deiprimkia. 

La salución que se priesenta a la propcmi- 
ción nos parece simple, porque la ampliaci6n 
de  ES liideros proipuestas por ICONA no re- 
suelven d fondo d d  problema. Por el contra 
rio, otro tema vital deil Parque que tampoco 
queda resuelto en la p r c p s g 6 n  de ley es 
la actuacih en las mnas del entmo. La pro- 
posición se limita a decir que e1 entorno na- 
tural del Parque, al que no define, quedar& 
sometido a las limitaciones precisas, que no 
se enumeran ni estabileoen ddinitivamente. 

Por todio ello, y por otra circunstancia. Lo 
relativo al tema de las aguas, que en el Coto 
de Doñana alcanza una impmtancia notoala 
(diría sustantiva, ya que hay que tener iein cwn- 
ta que en el Coto de Doiñana, a difereach de 
lo que ocurre con otros Parques, situados en 
las (laderas o parte alrta de las montañas, al 
estar al filo y al nivel del mar resulta que es 
el punto finad, el punto de terminauón de una 
serie de avatares del agua que recorre la cuem 
ca hidrográflca del Guadalquivir) y tendría en 
él un impacto muy grave e importante todo 
lo que en materia de agua no se previniese o 
no quedase suficientemente atado y corregido. 

Por otra parte, crm que en la proposición 
de ley del Gmpo Saciailiista no se toca un te- 
ma que! tiene tmb&n una e n o m  importan- 
cia. Es  el tema de la posibilidad de acme- 
ter, definitivamente, el problema de las pro- 
piedades privadas dentro del Parque. España 
fue uno de los primeros países de Europa que 
adoptó la política de parques nacionales, qu? 
se inició en América en 1872. Pero para su 
desarrollo tropezó can las dificultades de la 
falta de terrenos verdaderalmente nacionales, 
esto es, propiadad del Estado o de dominio 
público, cumo consecuencia de la política de 
desamortización que se realizó en el siglo pa-. 
S N b .  

La posibilidad de actuar en esta zona ha 
constituido una larga wlémica, parque no se 
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han da& sduciones definitivas, claras y diá- 
fanas, al tema de la propiedad privada, tema 
que se aborda suficientemente y con garantías 
en al proyecto de ley que el Gobierno ha pre  
sentado. 

En todo caso, para no extendernos en d e  
talles tecnilcas que llegarían a cansar la aten- 
ción de SS. SS., y que se verán a lo largo & 
la discusih en la Comisión y en el Pleno, quie- 
ro decir que lo que sí  nos preocupa fm&- 
mentalmente 8s el hecho de que no se tome 
ya una p i c i ó n  firme y definitiva, previamen- 
te muy consolidada, sobre ei hecho de que 
el Parque no es sólo algo a defender, sino 
que también es algo a integrar. 

El Parque está situado en una zona emi- 
nentemente deprimida. Está en m o n t e  y en 
Hinojos, no en otros sitios, en la provincia 
de Huelva; en una de las provincias que, al 
margen del polo industrial de la capital, pa- 
dece una mayor depresión en materia laboral. 
Yo diria que es una provincia emimtem8ente 
migratoria, puesto que, como ha manifwta- 
do el señor representante del Grupo Socia- 
lista en d tema de los pájaros, es inniigrato- 
ria a10 en cuanto a 10s @jaros. 

Lo cierto es aue, mientras que nuestra pre- 
ocupación se vierte exhaustivamnte sobre la 
impcmtancia que timen la fauna y la flora, esa 
otra fauna -permítame la expresibn-. que 
no es precisamente [la animal, está siendo con- 
siderada coano una caterva de depredadores, 
y yo me atrevería a decir que eso no puede 
ser. 

El Riirque de Doñana tiene que ser un bien 
universal capaz de integrarse en el entorno 
en que la naturaleza lo ha puesto. El Parque 
de Doñana tiene que ser aJgo que sirva para 
al desarrollo de la zona también porque no 
hay ninguna incompatibilldad en ello. El Par- 
que de Doñana, en definitiva, tiene que ser 
un bien de la humanidad, y la humanidaKi, 
Señarías, empieza por los a- están más cer- 
ca, por lus hombres de Alrnonte e Hinojos. 

Por ello y por otras consideraciones que 
excuso hacer para no canmies más, el Go- 
bierno considera aue no hay razón en este 
momento para oponerse a la toma en consi- 
deración de Ba propición de ley, porque, en 
todo caso, ésta no hará sino pcuimos más en 
el camino de acertar en la duc ión  definitiva 
para Doñana que todos deseamos. 

Nada más. Muchas gracias, Señorías, gra- 
cias, señor Presidmte. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a la vo- 
tación de la toma en consideiración de la proi 
posición de ley fomuiada sobre el Parque 
Nacional de Doñana por el Grupo Parlamen- 
tario Sucialista del Congreso. 

Comienza la votación. 

Efectuada la votcrcidn, dio el siguiente re. 
sultado: votos emitidos, 278; a favor, 1.36; en 
contra, ninguno; abstenciones, 142. 

El señor PRESIDENTE: En consecuencia, 
queda aprobada la toma en consicleración de 
la pro1posici6n de ley sobre el Parque Nacio- 
nal de Doñana. 

Enten&mofs que, de acuerdo con el dicta- 
men de la Comisión y con las manifestacio- 
nes del Grupo Panlamentario Socialista, la si- 
guiente propicibn de ley subre Espacios Na- 
turdes ha quedado retirada. Por tanto, no pa- 
samos a la tama en consideración de esta pro- 
posición de ley. 

Para explicacidn de voto, tiene la palabra 
el representante de la Minoría Catalana. 

El señoa SENDRA NAVARRO: Señor h e -  
sidente, Señorías, no hay que preocuparse por- 
que seré brevísimo en la explicación de voto 
de la Minoría Catalana, que, naturalmente, 
ha sido afirmativo por dos mtivos: el prime- 
ro, porque, en principio, nosotros apoyamos 
siempre todo lo que tienda a no coartar la 
iniciativa para mejmar llas leyes vigentes, sea 
en el sentido que sea. Y, en segundo lugar, 
como motivo m&s importante, porque el ha- 
hilar en concreta del Parque de Doñana es 
iniciar un camino para prmrvar nuestros bie- 
nes naturales, tan dañados y menoscabados 
durante las últimas d h d a s  como consemen- 
cia de la inhibicih, en cimto modo, y tam- 
bién de k indiferencia popular, que hoy, fe- 
lizmente, se ha trmsfmnado en una gran in- 
quietud como conseouiencia de los graves da- 
ños que se vienen produciendo en nuestro 
entorno en ben&cio de una mal entendida 
creaci6n de riqueza que, en este caso, es la 
industrialización y eil turismo. 

La toma en consideración de esta proposi- 
ción de &ley debe ser un primer paso eficaz p- 
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ra preservar y revaloaizar nuestros bimes na 
twales que, a veaes, COMO en al caso Ceel Par- 
que de Doñana, no solamente timen valor pa- 
ra nosotros, sino para la ecalogía de otros 
países, al ser lugar de emig~ación de aves p r e  
cedenbes de territorios nórdica dejados de 
nuestra geografía, muchas de cuyas especies 
han desaparecido en el resto del continente. 
De esta degradación, precisamente, sabe- 

mos mucho en las conmcas catalanas, porque 
allí no se respetan los parques nacionales ni 
los naturales, con do que, a nuestro juicio, 
se está cometiendo un gran perjuicio para 
nuestra riqweza, no s610 natural, sino tam- 
bién mnuunental y aq~~edógiloa. 

Sea éste, pues, el primer paso para cambiar 
de actitud calectiva, racodndo que anteayer, 
c m  &fa el coniipafiero socialista, se cele- 
bró el Dia Nacional del Medio Ambiente y que 
ayer se r d 6  eai esta Cámara la Chnisión 
especial reíativa a este tema. 
Terminar6 repitiendo ante SS. SS. la afirma- 

ción que el Secretario de las Naciones Uni- 
das, Curt Walheh, hizo en aquella famosa 
sesi6n de k conferencia internacid del Me- 
dio Ambiente de 1972, en Estocdmo, cuan- 
do se refirió a que debemos estar agradeci- 
dos a nuestros antepasados por haber inicia- 
do un proloeso de inidiustrializaoión que ha sig- 
nificado la $mejora de nuestro medio de vida 
en el plian~ materid, pero que ahora somos 
nosotros los que tenemos la obligación de rea. 
lizar un proceso de mAiificación en este sen- 
tido para que nuestras futuras generaciones 
tambih puedan estamos agradecidas por ha- 
ber preservado los biems naturales, que tam- 
bien son mcrtivo principal de nuestra vida. 

El señor PRESIDENTE: Se mlspende la se- 
sión hasta las cinco de la ta&, reamhndo 
a 'los señores Diputada que antes de iniciar 
las deliberaciones efotuaremos la votación 
de tipo indloaitivo. 

E r a  las dos y treinta y cinco minutos de 
la tarde. 

Se reanuda la sesión a las cinco y veinte 
minutos de la tarde. 

El señor PRESIDENTE: Señoras y seño- 
res Diputados, ocupen sus escaños con el fin 

de efectuar la votación indicativa sobre si 
e x k k  o no quórum antes de Coahhzar la 
sesión. 

Señoras y seflores Diputados, comienza h 
votación. (Pausa.) 
El reswkado de la misma india que existe 

qu&ruun suficiente, al ser 187 los Diputados 
presentes. 

PROPOSICION NO DE LEY: SlTUACIQN 
LEGAL DE LA POBLACION GITANA 

El señor PRESIDENTE: Inicimos la se. 
sión en el punto en que habfamos quedadQ 
esta mañana, que es d comqondiiente al de- 
bate de la prolposición no de ley sobre la si- 
tuación #legal de la poblm56n @@aria, p-- 
tada por el Grupo Parlamentario de Unión 
de Centro Deonocrático. Sobre esta proposi- 
ción no de ley no se han presentado enmien- 
das. Procede, por tanto, la discusión sobre 
las líneas generales de Ea misma, sobre la que 
habrá dos turnos a favor y dos en contra de 
treinta minutos cada uno. 

Para turno a favor tiene la palabra el r& 
presentante de Unión de Centro Democrático. 

El seiiar RAMIREZ HEREDLA: M o r  Pre- 
sidente, señoras y señores Diputadm, casi un 
año ya del nacimiento de la incipiente de- 
mocracia española y aquf está al Diputado gi- 
tano dispuesto a dirigides la palabra durante 
ed tiempo que me c o n d e  el Rdamento pro- 
visionail del Congreso de (las Dilpubdos. A pro- 
pia inbención, he llegado en la tarde de hoy 
con mi camisa blanca y corbata, para evitar 
las posibles susceptibilidades que durante al- 
gún tiempo han suscitado en esta Cámara, y 
funidameai~talmente en los medim de comuni- 
cación social, mis ya diría clásicas amisas 
de calores y mis pañuelos de lunares, porque 
quisiera que en mi intervención de esta tar- 
de se viera tan sdo al hombre sincero y ho- 
nesto que durante muchas años ha intentado 
defender 1- d&os de una minorfa mar& 
nada que a do largo de mucho tiempo ha es- 
tado ahf, en la cresta de la ala, denunciando 
situaciones de injusticia, que pretende, en de- 
finitiva, m la defensa de esta minoría mar- 
ginada, poner de manifiesto que somos px- 
sonas humanas, que soanos sujetos de dere- 
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&os y deberes y que, investidos de esa con- 
dición elemental d e  diignidad y de respeto a 
la persona humana, en ello, fundamentalmen- 
te, estribmm no6otros la defensa de nues- 
tras derechos. Y la hacemos estimando que 
la deknsa de las minorías, el deirecho de w- 
da pueblo a ocupar en (la sociedad el lugar 
que le componde, el respeto que como per- 
sonas humanas mremmos por parte de la 
sociedad no ti-, ni mucho menas, por qué 
ser bandera polftica de ningún Grupo Par- 
lamentario, de ningún partkio político, pues- 
to que la defensa de los internes de los hom- 
bres no es -patrimonio de la derecha ni de la 
izquierda ni del centro, sino que es patrimo- 
nio de toda la humanibd, como muy bien 
se ha puesto de nefiejo esta mañana en el cam- 
bio del orden del dfa cuamio, a p p 6 s i t o  de 
la ausencia de libertades en un país hermano, 
en Chile, toda esta Cámara, casi por consen- 
so, ha venido a ponerse de acuerdo en que 
el respeto a la libertad es condicibn indispen- 
sable para que la persona humana y los gru- 
pos puedan desarrollarse íntegramente. Ahí, 
en el respeto a la libertad, es donde estriban, 
fundamentahente, las posibi~liáades mínimas 
de desarrollo de los hombres y de las comu- 
nidades. 

Ciertamente, lo que justifica mi interven- 
ción hoy ante la Cámara es rogar a SS. SS. 
que voten conmigo favorablemente esta pro- 
psición no de ley, en la que pedimos al Go- 
bienio que tome cartas en el esunto para que 
desapareaxm esos tres terribles artículos del 
C6digo de la Guandia Civil en los que se ha- 
ce referencia eepeclfica a la pob.lación gita- 
na; unos artículos realmente trasnochados, cu- 
ya redacción literaria, por supuesto, estimo 
pertentxe al siglo pasado, pero que contintían 
vigentes y que su última aprobación es jus- 
tamente del año 1442. En la literdidad de es- 
tos artfcuilos, reflejados en al Reglamento de 
la Guardia Civil, posiblemente se encierra to- 
da una traywbria de perswción y de dis- 
criminación abierta en contra de la población 
g ima.  

Aprovechando, insisto, el tiempo que me 
concede el Reglamento del Congreso de los 
Diputados, quisiera llevar al ánimo de SS. SS. 
unos puntos de m.editación que, en definiti- 
va, sean los que sienten las bases mínimas 
de un programa coherente de convivencia de 

la saciedad gitana, de convivencia de una co- 
munidad marginada en ese conitexto de liber- 
tad democrática que estamos estrenando to- 
dos los espafíoles. 

Evidentemente que, según demuestran los 
estudios sociológicos más al día, se dice que 
la cultura de los (pueblas minoritarios está en 
Crisis. 

Yo creo, ciertamente, que la cultura da1 pue- 
blo gitano pude estar en crisis, en abierta cri- 
sis de choque con una saciedad occidental, con 
una sociedad capitalista, comumista y temo- 
crática que, en definitiva, está ahogando mu- 
chas de los aspectos eminentemente humanos 
que han configurado la trayectoria del pueblo 
gitano y de túdas las comunidades fundamen- 
talunenbe de raíz oriental, para las cuales exis- 
te, qué duda cabe, una jerarquía de valores, 
unas normas éticas de actuación y de compor- 
tamiento, muchas veces en choque flagrante 
con las normas estatuidas por esta sociedad 
occidentalizada en la que estaanos viviendo, 
donde valores morales y éticos de la convi- 
vencia han desaparecido triste y lamentable- 
mente, mientras que estos grupos margin,adm, 
fundamenthente desconocidos, han seguido 
manteniendo hasta el día de hoy la impronta 
de su propia personalidad, la idiosincrasia de 
su autkntica manera de ser, que constituye pa- 
ra nosotrw nuestra mayor riqueza. 

Lo he diaho tantas veces cana he tenido 
ocasión, que para nosotros los gitanos la de- 
fensa de nuestra cultura es lo más fundamen- 
tal, es lo mds importante, es el norte que mi- 
ra, en definitiva, tadm nuestros anhelos de 
promoicibn. Porque pocas cosas más tenemos 
los gitanos que defender, señoras y señores 
Diputados, pocas cosas más que no sea el 
acervo cultural de nuestras tradiciones, de 
nuestras costumbres, de nuestra peculiar ma- 
nera de ser; y en chaque abierto muchas ve- 
ces con esas normas de una sociedad cuyos 
planteamientos la inmensa mayorfa de las ve- 
ces no comipartiios, y que la propia sacie- 
dad, al menos sus élites más responsables, 
tampoco capa r t e ,  pero que, en aras de una 
hipocresía trasnochada o de un saber inante- 
ner las apariencias, comulga con ruedas de 
molino. 

El pueblo gitano, sobre todo, que ha hecho 
bandera siempre de la libertaid; al pueblo gi- 
tano, que por no perder la libertad ha sido 
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capaz de sufrir miles y miles de persecucio- 
nes y de sufrir sobre su propio cuerpo sociai 
la cantidad de pragmáticas y disposiciones le- 
gales con que está jalonada la inmensa ma- 
yoría de los documentos oficiales que desde 
la llegada de los gitanos a España existen, y 
que están ahí para oprobio de la sociedad que 
los dlictó; el pueblo gitano, insisto, que ha sa- 
bido mantener incólume su tradición y su res- 
peto profundo hacia la libertad, hoy lanza su 
grito, posiblemente angustiado, a través de 
mi persona, pidiendo al pueblo español, pi- 
diendo a los comlponentes dce esta Cámara de- 
m.ocrática que apoyen mi proposición no de 
ley, sabiendo que, realmente, en el apoyo a 
esta proposición estriba algo más que la s i n  
ple desaparición de estos tres artículos que 
exijsten, en el hecho matemático de la vota- 
ción: el deseo sincero de colaborar a las an- 
sias de promoción que el pueblo gitano está 
demostrando, hoy por hoy, a través de múl- 
tbples conductos. 

Señoras y señores Diptañlos, creo que la 
simple lectura de los tres artículo que cons- 
tituyen el objeto princi(pa1 de mi propc-sición 
no de ley, es tan exquisitamente elocuente 
que poco comentario más necesitarían p.or 
mi parte. Cuando en el artículo 4." de la se- 
gunda parte de las disiposiciones del Regla- 
mento de la Guardia Civil se dice que se vi- 
gilará escrupulosamente a los gitanos, cui- 
dando mucho de reconocer los documentos 
que tengan, confrontar sus señas particulares, 
observar sus trajes y averiguar su modo de 
vivir y cuanto conduzca a formar una idea 
exacta de sus movimientos; cuando en el ar- 
tículo 5.0 se dice que, como esta gente gene- 
ralmente no tiene punto de residencia, se les 
debe vigilar escrupulosamente para impedir 
que cometan rchbcrs; cuando, en definitiva, se 
pide que el pueblo gitano tenga más docu- 
mentos de los precisos para poder efectuar 
sus transacciones comerciales en la carnpra 
y venta dqe objetos, de adminículos, de ves- 
tidos o de caballerías, como literalmente se 
dice en el artículo 6.0, se está poiniehdo de ma- 
nifresto una dlscriminación abierta, en tér- 
minos legales, c'ontra una comunidad que exi- 
g e  un tratamiento igualitario, insisto, por la 
simple condición de persona humana, porque 
nos sabemos sujetos de derechos y de debe- 
res y porque, en definitiva, nosotnos elstamos 

ahí coano ciudadanos españoles y no pedi- 
mos ningún tipo de trato preferente, sino que 
se aplique sobre nosotros la ley en los mis- 
mos términos y con la misma intensidad con 
que se hace con el resto de los ciudadanos. 

Pero es verdad que esta disposición legal, 
que ya cuenta en la historia con precedentes 
como aquel, el primero, del año 1499, dictzdo 
en Medina del Campo, por nuestros egregios 
e illustms Reyes Católicos, en que se manda 
a todo gitano que debe vivir en un lugar fijo 
de residencia, donde se impide la Wgica, na- 
tural y libre trashumancia de esta comunidad 
de un municipio a ,otro; donde se condena, 
realmente, a cada gitano a que viva en un si- 
tio determinado, y si no lo hace, la primera 
vez que se  le den cien azotes en las plazas 
públicas y cincuenta si se trata de una mu- 
jer; que la segunda vez se les corten las ore- 
jas y se les destierre ;perpeituamente, como 
dice la Pragmática en aquella literatura, d'e 
estas nuestros reinos y señoríos; y que la tm- 
cera vez que un gitano fuese tomado fuera 
de su municipi60, fuera condenado a galeras 
durante toda la vida. Leyes y Pragmáticas que 
se han venido suoediendo en el ordenamiento 
legal español a través de los diversos monar- 
cas que sucedieron a los Reyes Catblicos, has- 
ta Carlos 111, que en 1783 dicta una Pragmá- 
tica ciertamente con tintes más humanos, pe- 
ro que continúa discriminando a la población 
gitana, toda vez que se impide el uso de sus 
vestimentas peculiares, la propia utilización 
del1 término gitano para simbolizar y denami- 
nar a una raza, a una comunidad étnica, a un 
grupo cultural, e inuluso la utilización de 
nuestro idioma, €11 «caló ramani)), lenguaje qu'e, 
ciertamente, no es de germanías ni propio 
de grupos delincuentes, sino vehículo de co- 
municación a través del cual doce millones 
y medio de personas nos podemos entender 
en 01 mundo. 

Cuando estas Cortes españolas, aunque no 
este en edificio, widlentemente más reciente, 
han llegado a dictar 27 disposiciones en con- 
tra &l pueblo gitano; cumcto existen 28 Prag- 
máticas reales y decretas del Consejo de Cas- 
tilla; cuando existen 27 leyes de origen por- 
tugués, en aquella concordancia de unidad te- 
rritorial de Portugal con España en la L'poca 
histórica a que me estoy refiriendo; cuando 
existen más de 20 edictos pnomulgados en Ara. 
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gón, Cataluña, Navarra, Valencia y Grana- 
da en contra del pueblo gitano; cuando nos 
encontramos con toda una normativa legal que 
impide y coarta la realización plena de una 
comunidad humana y que está, en definitiva, 
transgredimdo los derechos más elemnta- 
les de cualquier ser humano; cuand~ uno con- 
t e l a  en estos instantes ias reminiscencias 
que p d m  pre-tsentar, colmo síntoma de la 
mmginación de un pueblo a través de una so- 
ciedad, llos tres artículos de la Guardia Civil, 
entonces se expiica profundamente el senti- 
miento de rechazo por parte de una sccie 
dad, evidentanente manipulada, que ha toma- 
do de nosotros 110s gitanos una imagen que 
ha calocado sobre nuestros hombros el opro- 
bioso sambenito de creer que los gitanos so- 
mos al ,prototipo nato para la mentira, el ro- 
bo y el engaño; pero esto, señoras y señores 
Diputados, que puede pertenecer a los ana- 
les históricas del devenir de nuestro país, de 
nuestra nación, a lo lar@ de los sig,lios, time 
todavía, en los momentos presentes, temibles 
caraotmes de redidad. 

No está muy lejos todavía la terminación 
de la Segunda Gum,a, Mundial. El fascismo 
nazi, Hitlisr, en 12s campos de mcen t rac ih  
mundial, asesinó a medio millón de gitanos. 
No fueron s6io 40s cinco millones de judíos 
dos que murieron gasadas en aqwlkw &- 
po6 de concentración; quinientos mil gitanos 
murieron víctimas del nazkmo durante la Se- 
gunda Guerra Mundial, según se ha podido 
demostrar; inaluso en d t i l bo  p r e s o  de 
Francfort, 18.000 gitanos que creyeron encon- 
trar refugio en los h q u e s  de Polonia -y 
estoy hablando del año 1943- fueron todos, 
los 18.000, fusilados en la misma noche. Y di- 
cen las crónicas que a los niños pequeños, 
para ahorrar municiones, se l a  destrozó la 
cabeza contra Jos troncos de l w  árbles. Y es- 
to ha sucedido hoy, ha sucediáo en nuestro 
siglo, pues estoy hablanido de 1943. Y toda- 
vía en los mxmntos presentes, en una niar- 
ginación tácita y empresa que existe por parte 
de esta sociedad en la que estamos viviendo, 
esta sociedad wpafíola, a la que muchas ve: 
ces hay que señalar acusadoramente coh el 
dado, tan propicios QUR m o s  a ver la paja 
en el qi.0 ajeno y no vemos la viga en el nues- 
tro; en estos instantes, en nuestra incipirhte 
democracia española, todavía vestigio, qu$ 

duda cabe, acrecentado pur el periodo ob- 
curantista que representó la i ü h a  época, dei 
&gimen que nos tocó vivir a los espifides, 
estamos, se está todiavfa, practicando una dis- 
criminación racista cmtra el pueblo gitano. 
Es vedad que los gitanos en España pode- 
mos montamos en Jos misúnors autobuses que 
los p a p ;  es cierto quw podemos ir al mismo 
cine que los payos, que no se practica contra 
nosotros una disicrimnación racial en los mi's- 
mos tét;minos que pueda hacerse en los Esta- 
dios Unidm con los negros o en d sur de Afri- 
ca; ni nos rasgamas las vestiduras ante el pro- 
blema de la marginación gitana como lo ha- 
cemos al contemplar la imagen nefasta de 
tantas indias que mueren de imnanición y haun- 
bre allá en aqiueu umtheinte, pero aquí, cm- 
tra nosotros, se está practicando la peor y 
más cruel de las discriminaciones, que YO ca- 
lificaría como la discrlminslción de la indife- 
rencia. 

Al gitano se le aplaude calurosamente cuan- 
do surge artista y es capaz de llenar con su 
arte y su capacidad interpretativa un esce- 
nario, pero do mismo da que los gitanos se 
mueran de hambre en los suburbios de mes- 
tras grandes ciudades; lo mismo da que 
400.000 personrus que existimos en España ca- 
rezcamos de los elementos más vitales mra 
la propia subsishcia; lo mismo da que por 
la noche las ratas pasen sobre la cara de nues- 
tras hijos, c m o  tuve posibilidad & compro- 
bar hace tan s610 siete días en Alicante. Para 
mí no es una imagen nueva, puesto que la 
he tenido que vivir, diesgraciadamente, duran- 
te quince años continuados de lucha en d e  
fensa de los intereses de ini puebilo, cuando 
me rodeaban los gitanos de las barracas ali- 
cantinas y alguno me presentaba a su peque- 
ño hijo Cae sólo cinco meses con los dientes 
de la rata Irerfectaunente marcados sobre sus 
mejillas, porque, por la noches, en esos su- 
burbios inmundos, en ese lugar donde radica 
el (~l~lmfpen» d0l proletariado español, es don- 
de está condenada a vivir la inmensa mayo- 
ría de hambres y mujeres que llevamcjs a or- 
gullo nuestra condici6n de gitanos. 
Esta es la cruel realidad, la realidad sar- 

cástica, por otra -parte, que hace decir a mu- 
chos gitanos españales que viven en barra- 
cas, que no s&lo tienen que trabajar cada día 
vender& mfles de dificultades para ganarse 
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la propia subsistencia, sino que, &0más, han 
de ganar un poco más para comprar pan para 
las ratas, puesto que en tanto en cuanto las 
ratas tengan alimento que c o m  por la no- 
che, tendrán mayores posibilidades de poder 
dormir tranquilos. Mientras, están viviendo, 
maIviviend#o, intentando tan s610 subsistir en 
estos lugares. 
Pero, señoras y señores Di~putados, no que- 

da ahí la relaci6n de las discriminaciones 
abiertas que contra nuestro pueblo se han 
practicado y siguen praoticándwe. No hace 
demasiados días, hablando yo c m  algunos gi- 
tanas que viven en una de las provincias in- 
sulares españolas -y no quiero decir exacta- 
mente cuál, no s61o para evitar posibles re- 
presalias, sino, imluso, em ams a posibilitas 
en cuanto pu& la convivencia entre todos 
nosotras-, y que iban a vender sus telas, que 
iban a vender sus aidainículos que habían 
comprado anteriormente en otro estableci- 
miento, me dijeron que cuando llegan a este 
puerto, eminentemente turístico, de una de las 
provincias españales, el Jefe de la Policía Mu- 
nicipal de aquel lugar -es toy  hablando de 
hechos que han sucedido hace tan sólo cinco 
mieses- coge ropas, que en este último caso 
estaban valtoadas en 85.000 pesetas, las rne- 
te dentro de un saco de plástico, ata la h- 
ca da1 saco y las tira al mar, al puerto. De 
esta forma impiden en este lugar concreto que 
los gitanos puedan desarrollar libremente, de- 
centemente, el derecho a la compraventa, ha- 
biendo pagado primero todos sus impuestos a 
Hacienda, llevando sus patentes, careciendo 
posiblemente del permiso 16gico municipaJ que 
muchas veces no van a @ir sabiendo de 
antemano que se les va a negar. Las ropas 
tiradas al pwerto, tiradas al mar, yo no sé si 
por estar en un saco de plástico -¡Dios me 
libre de hacer juicios temerarios!- posibilita 
el que alguien -imagínense ustedes quiisn- 
pueda llegar con un gancho y sacarltas. Esto 
es auténtica y radialmente cierto, y ha su- 
cedido taimbién en algunos otros puertos, en 
lugares de nuestra costa catalana, donde ele- 
mentos investidos de autoridad discriminan 
y coaccionan de tal forma a la población gi- 
tana -y estoy hablando de hechos espxí- 
ficos no oourrildw haoe muchos meses, sino 
tan s61o hace unos días, como quien dice-, 
que a las ocho d t  da tarde fui yo a visitar a 

unos gitanos que vivían dignamente bajo unos 
toldos y, a pasar d4? que hacía una luz extra- 
odinaria, y no había anochecido, y estaban 
todos debajo de las lonas. Les pregunté qué 
hacían metiidas debajo de aquellas lonas, y 
me dijeron que estaban durmiendo. ¿Y por qué 
dormís tan temprano?, les preguntaba yo .<<No, 
prho ,  es que estamos muy cansados), me res 
pondieron. Evidentemente, no me lo creí, y 
por fin me dijerm exactamente lo que había 
pasado. La autoridad comlpetente, investida 
con galones, había llegado y les había dicho 
que a las ocho de la noche les quería a todos 
metikbs debajo de las lonas, porque del lo con- 
trario las metería en la cárcel, y les amenazó 
c m  esta frase tan gráfica, que tristeunente los 
gitanas hemos tenido que oír eoi muchas oca- 
siones: «Pensad que a mí me' llaman el tigre 
y a mis guardias los leones)). (Risas. Aplau- 
sos.) Esto es totail y absolutamente cierto. 

Señoras y señores Diputadas, en estos mo- 
mentos en lus que por tantas y tantas me- 
dias se está intentando en la sociedad espa- 
fíala un acercamiento; eni estos instantes en 
que parece que los brazas acogeidores y hos- 
pitalarios & la democracia da apci6n a que 
cada hombre, cada grupo, cada ente, cada ce- 
munidad pueda manifestar sus idsas; teniendo 
en cuenta que en el pluralismo democrático de 
las diversas tensiones, tendencias e idedogías 
que componen la sociedad española los .sita. 
nos podemos ocupar con perfecto derecho un 
lugar; teniendo en cuenta que la democracia 
españoilh podrá, desde mi humilde perispectiiva, 
demostrar su eficacia, demostrar al pueblo es- 
pañol que sirve algo más que para rimbm- 
bantes cklaraciunes heohas ante esta tribu- 
n'a, que la democracia, españolla, rea.imenk, he 
traído un cambio a este país, es necesario que 
se altiendan los dereahos de las minorías, los 
dlerechos de los más débiles, los derechos de 
los que pasan hambre. 
Se nos está acusando constantemente, SE- 

ñoras y señores, de la disonancia que existe 
entre el Parlamento y el pueibb sencillo y lla- 
no. La gente está harta de hablar y de oír 
hablar de consenso, de Constitución, de co- 
sas que muchas m e s  no llega a entender, y 
tienen la sensaci6n de que esta Cámara y sus 
legisladores están ajenos a los problemas vi- 
talles de cada día que, en la inmensa mayoría 
de las ocasiones, se circunscriben a elernen- 
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tos tan vitaAes y precisas corno los medios ne- 
cesaria para poder subsistir. ¿Hasta qué puai- 
to s~erefnus d m t e s  de una vez por todas 
de que la democracia española podrá demos- 
trar neaihente su vakmr, su autenticidad, su 
coraz6n -Derectam.ente vinculado con el cora- 
z6n da1 pueblo en la medida en que atienda 
a las más débiles, a los m b  menesterosos, a 
lou que tienen mmos posibilidades de hacer 
oir su voz? 

Les puedo decir, señoras y señores Diputa- 
dos, que uno de h discmos que a mí más 
me han imgmsimado en esta Cámara, de los 
mwhw e importantes que aquí se han pro- 
nunciado, na fue  pronunciado desda esta tri- 
buna, sho que fue pronunciado por un espec- 
tador que se hallaba en las tribunas del pú- 
blico, cuando se debatía en esta misma Cá- 
mara aquella p r p k i 6 n  de ley sobre el cun- 
fliato de 10s trabajadores de Intelhme, en Má- 
laga. Tras la intervención del señor Ministro 
de Industria, uno de los obreros que estaba 
en aquellas tribuna se atrevió, con voz poten- 
te, a d k r :  «Señor Milnistro, que lo que está 
en juego es el pan de nuestros hijos, y ahora 
no me importa que me lleven a la cárcel». E1 
señor Presidente, yentilmente, sabiendo per- 
featamente cómo el corazón de aquel hom- 
h a  hablaba ein unos momentos er~ los que 
manifestaba su inquietud más plena, le dijo: 
«Esté usted tranquilo, que nadie le va a lle- 
var a la cárcel». 

Este ha s i d ~  para mí el discumo más irn- 
portante pronunciada en esta Cámara, con 
sel. tan breve. 

Creo realmente que el día que la Cámara 
tome conciencia auténtica de que hay 380 fa- 
milias en Alicante a las que por la noche las 
ratas 1- pasan por el rostro; que existe un 
barrio subwbml en Valladalid, L a  Paz; que 
existen núaleos imipo~nitísimnos de barracas 
en mi Barcelona, coano pueden ser en el  can^ 
pa de ila Bota, en La Peirona, en La Sagrera 
o en Casa Antúnez; que existe una gravera 
como la gravera de La Paz, en Zaragoza; que 
exisben en tadas las capitales y núcleos im- 
portantes de España autknticots «ghettos», 
donde la gente se está muriendo de hambre, 
donde carecen de los elementos mas vitales 
para la subsiistencia y para el desarrollo, cuan- 
do realmente b a j a o s  y pongamos los pies cn 
la tierra deberemos dedicar 40 mtls importan- 

te -yo diría- de nuestro presupuesto y de 
nuestras atenciones m i d e s  y pliticas a la 
redeación que, en definitiva, es hacer jus- 
ticia y no caridad trasnochada a este núoleo 
importante de da sociedad espafiola, en la que, 
evidemtmmmte, induyo no solamente a los gi- 
tanos, sino a t& 01 pueblo obrero y pro- 
letariiudo que, en definittiva, está sufriendo de 
las mismas carenoias y está padeciendo en su 
propio cuerpo las consecuencias del sistema 
econ6micol en el que estamos viviendo. 

Señoras y señores Diputados, creo que éste 
es el lamento fundamental que en estos ins- 
tamtes al gitano (que hoy ha querido venir con 
camisa blanca y corbata) les puwde hacer, sa- 
biendo que brota mucho más de mi corazón 
que de la posible vehemencia que en el tono 
de mis palabras haya p m t ~  en la defensa 
de algo que considero auténticamente impor- 
tante, porque ahi, justamente, es cuando es- 
taremos demostrando nuestra vinculación con 
el pueblo, cuando nots habremos dejado de 
grandes declaraciones retóricas que, cierta- 
mente, son importantes y hacen bonito de ca- 
ra a la galería, pero que difícilmente pueden 
conmtar con esas vivencias profundas de un 
pueblo que tiene hambre y pasa necesidad. 
En España, señoras y señores, hay espailoles 
que están -pasando hambre y autkntica nece- 
sidad, y la están -pasando justamente esos gru- 
pos marginados que son los gitanos, las mi- 
nuwálidos, dos a8ncian<rs, justamente los que 
menos fuerza tienen para poder levantar su 
voz y demostrar con manifestaciones, como 
la que ayer se hizo en Madrid o como esa 
huelga de hambre que se hizo en Mallorca ha- 
ce muy poco tiempo, en la que noventa gita- 
nos tomaron al asalto el Teatro Sndical. Lí- 
breme Dios de desear que los gitanos tomen 
al asaito todos los teatros sindicales de Es- 
paña, pero realmente, para mí, fue extraordi- 
nariamente aleccionador ver que noventa gi- 
tanos habían tomado a1 asalto d Teatro Sin- 
&cal de PrSma de Mallorca pidiendo un pues- 
to de trabajo. 

Rindo desde aquí pleitesía y mi tributic! de 
agradecimiento al señor Miiiistro de Trabajo, 
con uuien me p u ~ e  en contacto inmediatamen- 
te, y logré, a traves de ese diálogo necesaria 
entre los hombnes para entendeirse, aue dos- 
cientos puestos de trabajo se atendieran rápi- 
daniate en Palma de MaSlorca con cargo a los 
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trabajos comunitarios, y cien puestos más que 
pudieron lograrse del propio Ayuntamiento 
palmesano. Casa importante, noventa hom- 
bres que esbaban pidiendo un puesto de tra- 
bajo. Triste, que una de las autarida'dec con 
quien estuve en contaoto, quizá sarcástica- 
mente, no encontró otro arguunffmto en mi con- 
tra, para calmar de alguna forma la vehemen- 
cia con que yo me dirigí a él, que decirme: 
<(¿Y ahora piden tuls gitanos trabajo, ahora que 
no 40 hay? ¿Por qué no lo pedían dos años 
antes?)). (Risas y ap1auso.s.) 

Señoras y señores Diputados, termino, pues- 
to que sé que mi tiempo ya ha llegado a su 
final, haciéndoles tan sólo una consideración, 
que es vállidja, estimo, para toda la Cámara, 
pero que, fundamentalmente, es válida para el 
partido del Gobierno, que fundamentalmente 
es válida para el1 propio Gobierno. Me gusta- 
rfa que, de alguna forma, estas palabras rnfas, 
dirigidas fraternal y respetuosamente a nues- 
tro Presidente, Adolfo Suárez, fueran motivo 
de meditacih -para toda la Cámara y espe- 
cialmente para el1 Gobierno que, en definitiva, 
es quien puede en estos instantes -porque pa- 
ra eso gobierna- dictar las nomas precisas 
para que acable, de una vez por todas, esa 
marginación a la que estamos siendo some- 
tidos desde hace tanto tiempo. 

Don Adolfo Suárez, en su brillante interven- 
ción en esta misma tribuna, no hace demasiia- 
do tiempo, nos contaba una parábola extra- 
ondinariamente bonita, que tuvo el asenti. 
miento de toda la Cámara y el aplauso uná- 
nime de toda la sociedad españolla: decía: «Es- 
tamos haciendo el tránsito de la Dictadura a 
la Democracia, estamos haciendo el paso de 
un régimen autoritario a un régimen pleno de 
libertada, y se nos está pildiendo -y p r  esa 
un día opté por una opción moderada que 
hiciera posible el tránsito de la Dictadura a 
la Democracia sin grandes traumas-, se no's 
está pidiendo cada día que se construya ese 
casa colocando los ladrillos de ese importan- 
te edificio sin que nos salpique el palvo; quf 
se dé agua sin cambiar las tuberías, que sf 
dé luz sin cambiar el tendido d&trico». Pe 
ro, señoras y señores Dilputados, a aquello? 
en cuya casa no existe ningún tipo de cañe 
rías; a aquellos cuya casa no tiene ningún ti 
po de tendido eléctrico que les alumbre; 2 

aquellos que carecen de ladrillos, maderas, sa 

os o latas, de los medios más elementales, 
n fin, con que resguardar sus cueqm de la 
itemperie en invierno o d01 calor tórrido en 
erano; a aquellos para quienes la casa, el 
gua y la electricidad san casi pur? entele- 
uia, parque nunca han podidu disfmfarla ple- 
amente, Lcólmo vamos a hablariles de lran- 
ición poilítica dmocrátiGa, pacífica y paso a 
laso? Yo sieimlpre estuve por la refomia mo- 
Iierada y no por la ruptura, pero, evidente- 
nente, cuando de la injusticia se trata, lucha 
r ruptura y nunca democracia, en e'l senti- 
lo en que la estamos entendiendo. (Aplausos.) 

Señoras y señores Diputados, con el deseo 
incero de que voten ustedes favorablemente 
ni prolpición, agradeciéndoles la humana y 
,alurolca acogida con que mis palabras han 
nicontrado eco en todos, espero que el día 
ie hoy sea un día de luz en al camino de 
a población gitana española. Y que mi des. 
Alda en esta mi prilmera y novata inter- 
Iencióln parlamentaria sea, con el saludo gi- 
.ano que yo tantas y tantas veces oí a mi 
ibuelo, pobre gitano inculto y analfabeto, allá 
m la provincia de Cádfiz, que yo les deseo de 
:odo corazón: «Salud y libertad>>. (Fuertes y 
7ro 1 ongados aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún otro tur- 
no a favor de la proposición no de ley? (Puu- 
su.) Tiene la palabra el representante d d  Gru- 
po Parlamentario Comunista. 

El señor SOLE BARBERA: Señoras y se- 
ñores Diputados, para consumir muy breve- 
inente un turno a favor de la proposición del 
gitano y Diputado, no del Diputado y gitano, 
señor Heredia. Y, valga la distinción, que es- 
toy seguro que mi compañero y amigo señor 
Heredia comlprenlderá perfectamente. 

No voy a competir ni en elocuencia ni en 
emotividad con las palabras del Diputado se- 
ñor Heredia, sino que voy a consumir un tur- 
no señalando algunas precisiones en la inter- 
vención y en el punto de vista de la Mino- 
ría Comunista en relación con el problema. 
Nosotros somos unos luchadoms contra toda 
sulerte de discriminación y, de la misma for- 
ma que estamos dispuestos y decididos a lu- 
char contra toda suerte de discriminación, es- 
tamos a favor de la proiposición que inicie 
un camino de poner punto final a la discri- 
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minación &l pueblo gitano y a toda suerte de 
discriminaciones. 

Sabemos perfmamente que en nuestro pue- 
blo existe hoy una discriminstoión en el terre- 
no laboral, que existe una discri~minación en 
el terreno de uso de las libertades en contra 
de la esencia y de la presencia del pueblo gi- 
tano en nuestra sociedad. Yo, personalmente, 
soy de un pueblo, soy de una ciudad en ple- 
no campo tarraconense, donde esta discrimi- 
nación no ha sido nunca una realidad, donde 
hamm comprendido y hemos tenido íntegra- 
mente dentro de nuestra sociedad a los gi- 
tanos, a los cuales hemos dad!o toda suerte 
de Fibiilidades de enkrar dentro de nuestra 
cultura, de entrar dentro de nuestro mundo 
6ocM y dentro de nuestro mundo blitico y 
de nuestro mundo pleno de gobierno y de re- 
gencia de nuestra sociedad. Pero aquí yo que- 
rfa, m o  precisión, señalar que de lo que 
estamos tratando en este momento, y creo 
que aquí es lo que debemos precisar, es que 
no se trata de una integración del pueblo gi- 
tano dentro de nuestras nomas culturales, 
dentro de nuestras normas sociales y dentro 
de nuestras normas políticas. Se trata de c m -  
pender, pero plenamente, l a  esencias, las 
cuailidades y la forma de ser del pueblo gi- 
tano. Se trata, señoras y señores Diputados, 
de comprender que las mujeres gitanas son 
unas muj- exactamente Igual que nuestras 
prcnpias mujeres, y que, cuando nwotros lu- 
chamos 'para terminar con esta f m a  de ser, 
con esta fonma de vivir de nuestra sociedad, 
entendemos que lo que queremos no es una 
forma de integraci6n que, en dehitiva, signi- 
ficaría una forma de np comprenda la cul- 
tura del pueblo gitano, de no comprmder los 
probiemas reales del pueblo gitano, sino que 
en el fondo consiste en respetar la plena li- 
bertad en el terreno cultural y en d terreno 
sacia1 del pueblo gitano. No dekmos enten- 
der la htervenci6n del señor Heredia como 
un intento de convertir a los gitanos en pa- 
yos. Queremos que los gitanos conserven ín. 
tegramente su identidad, su forma de ser, su 
forma de pensar. Queremx, en definitiva, que 
se conviertan en unos ci-nos exactamen- 
te con los mismos derechos, exactamente con 
las mismas posibilidades que cualquier otro 
de Ios pueblos que integran nuestro pis .  

Esto es,, en esencia, lo que la Minoria Co- 

munista quería deciros al consumir este tur- 
no a favor de la prqmsición que acaba de 
presentan el Diputado gitano señor Heredia. 
Nosotros estamos por el pleno mmnocipiiernto 
de las cualidades, de l a  eseaoias y de las par- 
ticuhri-s del pueblo gitano, al cuail no pe- 
dimos en este momento que renuncie a b d u -  
tamente a ninguna de ellas, sino que recupere 
su facultad de dwisih,  aue recu-.iei su fwul- 
tad de autod&enminación, que recupere, en 
definitiva, su plena libertad para hacer pleno 
uso de sus cualidades personales y de sus 
cualidades de grupo. 

Nosotros, en tanto que somos hombres que 
perseguimos una plena libertad y una plena 
democracia, acogemos con pl>ieno conocimien- 
to de causa, acogganos con pleno sentido, la 
intervención del Diputado señw Heredia, y 
señdamos que en estas manifestaciones que 
ha dirigido el Gobierno y que ha dini- 
gido a la Cámara está realmente aque- 
llo que debemos hacer: un reconocimiento de 
libertad, un intento de terminar con cualquier 
forma de c b c ~ i ó n  a la mujer, a los vie- 
jos, a los minusvhlidos, a los jóvenes, una ple- 
na integración en nuestra saciedad que sig- 
nifica a da vez el pleno reconocimiento de sus 
c u a W a s .  Por eso nosotros estaremos ple- 
namente a favor de la proposición del Dipur 
tado señor Heredia, y votaremos en conso- 
nancia. Y sdudamos con pleno fervor, con 
pleno reconocimiento de que en la voz del 
señor H d i a  ha hablado la verdad, y ha ha- 
blado el derecho de un grupo plenamente 
iuestro, que está pidiendo a gritos, como otros 
grupos a los cuales poco a poco tendremos 
que escuchar, que le reconozcamos en su ver- 
M e r o  ser, que le rBconozmmús en su ver- 
ladera f ama  de representacibn, dentro de 
i u s t r m n j u n t o .  

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún turno en 
:ontra? (Pausa.) No hay solicitud de turno en 
:cmtra. ¿Algún Grupo Parlaaruentario quiere 
txiprecsar su criterio reqecto de esta pro;@ 
rición, no en turno a favor ni en contra, sino 
txpresar su criterio dentro de lo previsto en 
sl Reglamento? (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
iultado: votos emitidos, 286; a favor, 285; en 
'ontra, ninguno; abstenciones, una, 
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El señor PRESIDENTE: Queda, en conse- 
cuencia, aprobada la proposición no de ley 
sobre la situación llegwl de la poblacih gi- 
tana, f T u l a d a  por el  Grupo Parlamentario 
de Udón de Centro Democrático y defendi- 
da tan brillantemente por nuestro Diputado 
Juan de Dios Ramírez Heredia. 

MOCIONES: BASES Y PENSIONES DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL 

E1 señor PRESIDENTE: Pasamos a con- 
t i n u ó n  a las mociones como consecuencia 
de intsrpelaciones. 

La primera de las mociones es la corres- 
pondtiente a la interpelación que en su día 
fue mantenida por el representante del Gru- 
po Parlamentario Socialista deil Congreso, don 
Climiaco de Vicente, sobre bases y pensiones 
de la !Seguridad Social. 

Se han presentado a la misma dos enmien- 
das, una del Grupo Panlamentario de Unión 
de Centro Democrático y otra deil G m p  Par- 
lammtario Vasco, de das que dará lectura el 
señor Secretario de la Cámara. 

El señor SECRETARIO (Ruiz-Navarro y Gi- 
meno): A la moción formulada por el Dipu- 
tado don Ciriiaco de Vicente se han presenta- 
do dos enmiendas. La primera por don An 
toso Monforte Arregui, Diputado del Grupo 
Parlamentario Vasco, que propone el siguien- 
te texto: <<El Gobierno, con ia mayor urgen- 
cia posible, procederá a revisar los créditos 
de cotización o establecerá otras fórmulas, al 
objeto de que el crecimiento de costes de la 
Seguridad Sociail en 1978 no supere en nin- 
guna empresa el1 límite del 18 por ciento esta- 
bllecido en los Pactas de la Moncloan. 

La segunda enmienda es del Diputado don 
Manuel Angel Fernández Arias, de Unión de 
Centro Democrático. 

Respecto al apartado 1 de la moción, la en- 
mienda pide se mantenga su texto. 

En cuanto al apartado 2, solicita se susti- 
tuya por el siguiente: ((Durante el año 1978, 
en los convenios coilectivos en que no se lle- 
gue a acuerdo, y, -por tanto, la Administra- 
ción tenga que dlictar el oportuno laudo, se 
entenderá por aauella que el incrementgl legal 

da la Seguridad Social será aiplicablel en todo 
cata, aunque a efectos d0l c6mputo en la ma- 
sa salarial s6la se contará el 18 par ciento 
de &oho incremento en los mcluidos antes 
del 1 de enero de 1978, y el 22 por ciento en 
los expedientes cuyas negociaciones se hubie- 
ran ultimado pasterhnente». 

Asimismo, este sefíor Diputado propone que 
el apartado 3 de la moción se suprima. 

E1 señor PRESIDENTE: El Diputado pro- 
ponente de da moción tiene la pallaha, duran- 
te un tiempo máximo de quince minutos. 

E1 señora DE VICENTE MARTIN: Señor 
Presidente, &mas y señores Diputados, la 
moción que voy a presentar a la considera- 
ción de la Cámara, y que ulteriormente se 
votará, es una mwlón que deriva de una in- 
tmpelacih que en su día r d k é  al Gobierno 
C ~ Q  consecuencia del establmimiento, a tra- 
v& de un decreto de 24 de enero, de las ba- 
ses y tilpos de cotización a la Seguridad So- 
cial para el año 1978. 

La moción, como SS. SS. poclrán haber d e  
diucido a través del texto de las enmiendas, 
pretende ~ Q S  finalidades perfectamente deli- 
mitadas. La prlmera hace referencia a las re- 
laciones entre la política de financiadón de la 
S~eguridad W a l  y la política de negociación 
cdmtiva, pretendiendo hacer cmnpatihles los 
criterios sobre desarrollo y crecimiento de 10s 
salarios, de una paste, y de las coti’zaciones a 
la Seguridad Sociail, de otra, establecidos en 
106: Acuerdos de la Mmcloa. Sus Señorías re- 
cordarán que los Acuerdos de la MOIIG\~ y 
las n o m  dictadas en desarrollo de los mis- 
mos permiten una elevación de los salarios 
de hasta el 20 por oiento, aumentable al 22 
por ciento en el supuesto de inoluir en este 
c6mputo la antigUledad y los ascensos. (El se- 
ñor Presidente se aumta  de la sala y ocupa 
la Presidencia el Vicepresidente, señor Gómez 
L lorein te.) 

Paralelamente, dichos Acuerdos y ed decre- 
to pertinente del Gobierno antes citado per- 
miten una elevacibn de las cuotas de la Se- 
guridad Social del 18 por ciento. La realidad 
es que, como consecuencia de estar incluidos 
en el concepto de masa salarial no sólo los 
salarios directamente definibiles como tales, 
sino también las cotizaciones a la Seguridad 
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Socid, el aumento de las cotizaciones por 
encima de4 18 por ciento producido como con- 
secuencia de la n m a t i v a  del Gobierno pro- 
vocó una r&8wión de las posibiiliidades sala- 
riales, ya que el creciimiento por encima de la 
cilira del 18 por ciento determinaba una re- 
duoción de dis-mibilidad en la masa salarial. 
Dicho de manera más directa, la palítica de 
financiación de la Seguridad Socid estableci- 
da a través del Decreto de 24 de! enem par al 
Gobierno de Unión de Centro Democrático li- 
mitaba hs posibilidades de obtención de sa- 
larios de lots trabajadores de ate país a tra. 
v6s de la negociación colectiva. 
Y surge así una incompatibilidad entre la 

pdítica de financiación a la Seguridad Social 
y la palítica de negociación cdlectiva, incom- 
patibilidad que nosotros eatenclemols es posible 
resolver, de tal suerte que en la moción que 
se ha presentado a la consideración de la Cá- 
mara en su primer punto se postula que en 
aquellos convenios coleotivos en los que exista 
acuerdo entre las partes sobre la incidencia 
de da Seguridad Social en la masa cahrial se 
respete la autonomía de das partes, esto es, 
la dibertad de los mismos criterios que han 
venido manteniendo las centrales sindicales 
demrát ioas  en sus negociaciones con el Go- 
bierno. 

En al segundo punto de la moción se esta- 
blecen. cautelas o medidas -para aquellos su- 
puestos en los que no haya acuerdo e n t e  las 
partes y fuere preciso dictar un laudo de obli- 
gado cmpiimiiento, de tal suerte que allí se 
afirma, en el texto de la moción pmentada 
por este Diputado, que el coste de la S w -  
riK1iad Social en tal supuesto no pueda supe- 
rar la cilfra del 20 por ciento, habida cuenta 
que &lo a partir del 24 de enero, fecha en 
que el decreto se publica, se conoce la autén- 
tica incidencia de (la Seguridad Social en los 
convenios colectivos, dato que no es cono- 
cido antes del 24 de enero. 

Insisto, por tanto, en que se establece en 
este segundo punto antes y después del 24 
de enero un criterio para resolver las supues- 
tos de incompatibilidad entre el aumento de 
las cotizaciones de la Seguridad Social y el 
increlmento de los salarios -por vía de conve- 
nios colectivas. 

Estos aspectos relativos a la palítica sala- 
rial y a la obtencibn de recursos del sistema 

financiero de la Seguridad Social son dos que 
pretenden resalver, itnsisto, encontrando con- 
gruencia entre los mismos la moción que es- 
toy defendiendo. 

El tercer punto de la moción no tiene nada 
que ver con lo ya dicho, pero fue objeto de 
exposición por este Diputado en la interpela- 
ción que formuló al Gobierno. Es un punto 
de naturaleza totalmente distinta referido a 
la información que la Cámara deba recibir 
por parte del Gobierno de la situación finan- 
ciera del sistema de la Segulridad Social y 
más concretamente subre la situación de in- 
gresos y gastos. 

Como SS. SS. conocen, aprobamos en su 
día los presupuestos de la Seguridad Social, 
y como SS. SS. sin duda conocen como con- 
secuencia de lo establecido en la vigente ley 
presupuestaria, sólo en el año 1979 sabremos 
qué ha sido de los presupuestos que hemos 
aprobado, ya a findes del 1979. Es evidente 
que el Parlamento no puede quedar desprote- 
gido en la obtención de infomaci6n sobre la 
situación financiera de la Seguridad Social, y 
a tal fin mi moción postula la remisión a la 
Cámara, y concretamente a las Comisiones 
de Presupuestos y de Sanidad y Seguridad 
Social, de información periódica por el Go- 
bierno sobre la situacih de ingresos y gas- 
tos. Se trata de una medida, y fimdizo con 
estas palabras, señores Diputados, que va di- 
rigida a la democratización de la Seguridad 
Social por vía de la democratización de uno 
de los puntos más importantes de la misma: 
la instrumentación a través del presupuesto 
de sus ingresos y de sus gastos. Pero, por 
otra parte, resultaría absolutamente imposi- 
ble exigir a esta Cámara y a los Grupos Par- 
lamentarias que la integran sentido de la res- 
ponsabilidad en la discusión del próximo pre- 
supuesto de la Seguridad Social del año 1979 
si lo hiciéramos en la absoluta oscuridad de 
la carencia de información sobre la situación 
Financiera del sistema; oscuridad que sólo su- 
peraremos con la ley presupuestaria vigente 
1 finales del 1979 justamente diez, once o do- 
:e meses después del presupuesto para cuyo 
jebate y análisis nos habrían sido, sin duda, 
ítiles los datos que reclamamos. 

En este punto de la moción se dice que tri- 
mestralmente el Gcrbierno envíe a la Cámara 
nformación periódica sobre el estado de in- 
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gresos y gastos, y para facilitar el envío al 
Gobierno se le da como pauta un criterio es- 
tablecido por éste que establece para las en- 
tidades gestoras de la Seguridad Social la re- 
misión periódica al Ministerio de Sanidad y 
Seguridad Social de datos sobre los ingresos, 
los gastos, los programas de recaudacih y la 
expectativa de recaudación. Muchas gracias 
señoras y señores Diputados. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez LZo- 
rente): ¿Desea hacer uso de la palabra en el 
presente debate algún representante del Go- 
bierno? (Pausa.) Entonces, el Grupo Parlamen- 
tario de Unión de Centro Democrático puede 
hacer uso de la palabra para defender la en- 
mienda que tiene presentada a esta moción. 

El señor FERNANDEZ ARIAS: Acabamos 
de oír al proponente de la moción la defensa 
de la misma, y a mí me cabe el honor, como 
representante del Grupo UCD, de consumir 
un turno en contra. 

Sobre el primer punto de la moción, la Ad- 
ministración desde la entrada en vigor del De- 
creto-ley de 25 de noviembre, viene homolo- 
gando toda tipo de convenio, de conformidad 
con la legislación vigente. 

Ello quiere deciir que este primer punto no 
introduce una nueva obligación para el Go- 
bierno, porque todo acto d e  homdogación de 
un convenio supone ya que la Administración 
ha de solmeterse a la normativa vigente en ca- 
da momento. 

Por tanto, en este punto no tenemos nada 
que decir, y estamos totalmente de acuerdo. 

Sobre el punto segundo de la moción, se- 
gún los Pactols de la Monclosa, las cotizacio- 
nes de la Seguridad Social en 1978 no podrán 
exceder, en un 18 por ciento, a las recauda- 
das en 1977. Ahora téngase bien presente que 
este 18 por ciento se refiere a la suma global 
que ha de recaudarse y en ningún caso a un 
tipo único de Cotización, puesto que ello iría 
en contra de los criterios de progresividad 
que establecen también los mismos pactos. 

El Gobierno, a través del Decreto de 25 de 
enero de 1978, establece las nuevas bases de  
cotización y adopta un tipo único para así 
consegulir la progresividad en el sistema de 
cotización. 

El Gobierno, al revisar el sistema de coti- 
zación con arreglos de progresividad, lo hace 

de forma que evite una excesiva dispersión 
eii los incrementos salariales que puedan au- 
torizarse para este año, en el sentido de  que 
una estricta y rígida aplicación del Decreto- 
ley pudiera penalizar de modo excesivo a los 
salarios altos. 

Porque el sistema anterilor de cotizaciones 
a la Seguridad Social era regresivo en cuan- 
to fijaba un sistema de doble tipo de coLiza- 
ción sobre la Base tarifada que representaba 
el 39 por ciento y otra sobre la Base com- 
plementaria del 31 por ciento. Si tenemos en 
cuenta que el porcentaje del 39 por ciento 
se aplicaba, como decimos, a la Base tarifa- 
da, esto significaba que las retribuciones más 
modestas se gravaban proporcionalmente en 
cuantía superior a las retribuciones más al- 
tas, sobre las que se aplicaba el 31 por cien- 
to, cantidad sensiblemente inferior a la apli- 
cada a la Base tarifada. Con el estaiblecimieii- 
to de un tipo único de cotización del 34,3 
disminuye, en casi cinco puntas, el porcenta- 
je aplicado anteriormente a la Base tarifada, 
IXI tanto que eil Fijado paral la Base comple- 
mentaria que gravaba las retribuciones más 
altas se ve incrementado con la aplicación 
del tipo único en un 3,4 polr ciento. 

Es decir, que con el actual sistema de co- 
tización los salarios altos cotizan más que 
lbs salariss bajos. En definitiva, el Decreto- 
ley citado responde a los principios de pro- 
gresividad en la distribución de los benefi- 
cios, y paralelamente de las cargas sociales, 
reiteradamente formulados en los Pactos de 
la Moncloa. 

A mí me gustaría disponer de una pizarra 
para poderles explicar mucho mejor unas da- 
tos comparativos, pero como no tenemols pi- 
zarra en este hemiciclo, voy a intentar expo- 
ner unos ejemplos de la forma más sencilla 
para que podamos comprenderlos. 

Supongamos un trabajador con un salario 
que coincide con la Base tarifada que supon- 
dríamos igual a cien. Con el sistema anterior 
la cotización sería el 39 por ciento, con el 
sistema actuad un 34,3 por ciento. Esto quie- 
re decir que el descenso, comparado con el 
año 1977, es un 12,06. Al aumentar este año 
el salario un 20 por ciento, nos encontramos 
que la cotización de este trabajador por la 
empresa se incrementa en un 5,53 por ciento 
más que en el año 1977. 
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Busquemos un caso ahora considerado en 
170, 70 enteros más que la Base tarifada so- 
lamente. Esta no es un ejemplo buscado al 
azar, sino que representa, coincide con la me- 
dia nacional, observado con datos reales de 
cotización. Entonces nos encontmmos que an- 
tes cotizaría con un 60,7 por ciento, y ahora 
c m  este tipo cotizan un 58,3. Ello quiere de- 
cir que baja un 3 , s  por ciento. Si le amen-  
tamos el 20 por ciento del salario, nos en- 
contramos que eil incremento de cotización 
será, con referencia al1 31 de dioiembre, que 
este año cotizará un 15,27 por ciento más que 
en al afio 1977; y estamos hablando de la me- 
dia naciond. 

Supongmcxs un trabajador cuyo salario es 
de 287 enteros, casi tres veces el ejemplo pri- 
mero que d á h m ,  que tm’a solamente Base 
tarifada, y nos encontramos que su aumento 
es de 1,54 por ciento. A1 aumentar un 20 por 
ciento sus emolumentos este año, nos da que 
la nueva cotización será de un 21,89 por cien- 
to. Pero estamos hablando de unm casos en 
hipútesis de máximos incrementos. 

Por lo que al punta segundo se refiere, en 
los convenios iniciadas m k s  del 25 de ene- 
ro de 1978, estamos de acuerdo. En cuanto 
a los iniciados después de esta fecha, se debe 
ir a una fórmula que sin hacer referencia ex- 
plícita en cuanto a los porcentajes, garanti- 
zara lo que sin duda es la intención de Su Se- 
ñoría, señor De Vicente: guardar el equilibrio 
entre los aumentas salariales y de cotizacio- 
nes previstos en los Acuerdas de la Moncloa. 

En el punto tercero de la moción de este 
apartado, parece deducirse que se solicita una 
información contable de carácter trimestral, 
como medio para conocer eil estado de ejecu- 
ción del presupuesto de la Seguridad Social. 

El Gobierno, a través de su Ministerio de 
Sanidad y Seguridad Social, desea una trans- 
parencia t o a  de sus  gestiones, y es algo que 
ha puesto en práctica ya. 

En al ((Boletín Oficial» informativo del sec- 
tor público, editado por el Ministerio de Ha- 
cienda, viene su información cuantitativa y 
consolidada sobre la situación de los recur- 
sos y aplicaciones de la Seguridad Social, y 
ello mensualmente. 

En los términos en que se solicita, la in- 
formación es poco menos que imposible de 
elaborar y, además, alteraría sustancialmen te 

:1 control piiblico presupuestario establecido. 
El uso y costumbre de la ley en todas los 

rganismos públicos o privados, establecen 
os controles anualmente, al finatl de cada ejer- 
5cio económico y por razones de pragmatis- 
no y necesidad y nunca por capricho o de- 
;e0 de desinformar. Las razones son obvias: 
x o n e s  financieras y contables (no se pue- 
le realizar una contabilidad cada día por im- 
msibilidad material de tiempo y disponiblli- 
iad de datos). Un control como el que se pro- 
)me creamos que exigiría un incremento des- 
isado de los gastos de administración de  la 
Seguridad Social, que se vería en la necesi- 
iad de aumentar a tados los niveles su per- 
mnal contable con el fin de atender a estos 
:ontroles trimestrales. Y el control trimestral 
ncluso s6lo permitiría una visión muy par- 
5a1, y en ocasiones distomionada, de la mar- 
:ha de la Seguridad Social. 

En lo que a cuenta se refiere, creemos sin- 
:eramente que a este Ministerio se le pueden 
ichacar defectos en otras de sus parcelas, 
:omo podría ser el número de camas, o el 
sistema médico da1 asegurado; pero lo que 
indudablemente creemos aue no es justo es 
schacársele el que las cuentas de a t e  Minis- 
terio tengan una venda negra con la cual no 
haya una transparencia. 

La política da1 Gobierno, sancionada por las 
Cortes, no sdlo no es apuesta a un control 
público de la W t i h  de la Seguridad Social, 
sino que ha llevado a nuestro pais a alcanzar 
una posición que puede dificarse de Imodé- 
lica. Sin ningún triunfalismo puede Coilucarse 
entre los más avanzados sistemas de Segu- 
ridad Sacial. Nadie, en efecto, ha establecido 
antes que nosotros un control parlamentario 
sobre el presupuesto de la Seguridad Social, 
fortalecido con el control genérico de la in- 
tervención general de la Administración del 
Estado sobre las entidades gestoras y servi- 
cios comunes. Esta situación implica, además, 
un enorme salta dado en muy poco tiempo, 
entre enero de 1977, con la aprobacih de le 
Ley General Presupusstari~a, y diciembre del 
misma año con el decreto aprobatorio de la 
intervención general de la Seguridad Social. 

Basta una ojeada a la situación del control 
financiero de los países del Mercado Común 
Europeo para darnos cuenta que la situación 
de nuestro país en materia de control finan- 



- 3047 - 
CONGRESO 7 DE JUNIO DE 1978.-NÚM. g> 

ciero de la Seguridad Social es muy supe- 
rior. 

En Bélgioa no existe control parlamentario 
sobre la Seguridad Social, pues los controles 
ejercidos sobre los organismos gestores per- 
teneoen exclusiva,mente a órganos de la Ad- 
ministración ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente): Lamento interrumpirle, pero las nor- 
mas que rigen este debate conceden sólo un 
plazo de diez minutos para la defensa de las 
enmiendas. Como comprendo que el tema que 
está tratando es muy complejo, agote en el 
plazG más breve posible el turno. 

F1 señor FERNANDEZ ARIAS: En tres mi- 
nutos termino, señor Presidente. 

Estos controles administrativos a que me 
estaba refiriendo en Bélgica son en concreto 
el Ministerio de Tuteila y el Comisario de! 
Gobierno, de una parte, y los servicios de cm-  
t r d  administrativo, organismo autónomo crea- 
do por la Ley de 9 de agosto de 1963, de 
otra. 

En Francia, recientemente, se ha enviado al 
Parlamento un proyecto de ley que permite 
instaurar el contra1 parlamentario, a través 
de un anexo al Presupuesto General del Es- 
tado, pero hasta ahora no ha existido control 
de ese órgano del Estado, sino solamente del 
Ministerio de Tutela, aunque también está ar- 
bitrada la intervención a posteriori del Tri- 
bunal de Cuentas. 

En Irlanda, el Ministerio de Previsión So- 
cial es el único competente en materia de 
control y de gestión, y está sometido por ello 
al mismo régimen que los demás Ministerios, 
es decir, al control a posteriori del Tribunal 
de Cuentas. 

En Italia se tiene organizado el control de 
ia Seguridad Social wbre la base de contro- 
les internas de la Administracih y singular- 
mente del Ministerio de Tutela. Entre los con- 
troles internos se encuentra el ejercido por 
el Colegio de Comisarios de Cuentas, nom- 
brados por el Ministerio de Trabajo y Previ- 
sión Social y presidido por un Magistrado del 
Tribunal de Cuentas. 

En Holanda los controles existen a través 
de la Cámara de Seguros del Ministerio de 
Justicia. 

En el Reino Unido existen controles admi- 
nistrativos a nivel local, regional y central, 
pero todo ello a través de las Comisiones del 
Parlamento y del Comité Pzlblico de Cuentas. 
Debe tenerse presente, sin embargo, que el 
Ministerio de Sanidad y Seguridsad Sociail con- 
trola la recaudación de las cotizaciones y de 
las finanzas de las operaciones patrimonia. 
les, mientras que en el Parhmento actúa en 
relación con los subsidios del Estado a la Se- 
guridad Social. 

En la República Federal Allemana, además 
de los controles administrativos, existe el ejer- 
cicio del control1 a posteriori ‘por el Tribunal1 
de Cuentas. 

En consecuencia, entendemos que no debe 
aceptarse el punto tercero de la moción pre- 
sentada por el Diputado s&or De Vicente en 
los terminos en que solicita la información. 
Además de esto, sería im-posible elaborarla, 
o bien requeriría un sistema muy complejo 
y costoso de contabilidad. 

No  obstante, la Unión de Centro Democrá- 
tico, que entiende y comparte plenamente el 
criterio de recabar del Gobierno las informa- 
ciones necesarias y posibles en relación con 
la gestidn de la Seguridsad Sociail, se adhiere 
parcialmente a la propuesta formulada por el 
señor De Vicente y solicita al Ministerio de 
Sanidad y Seguridad Sacia1 que facilite a los 
miembros del Congreso en el tiempo y modo 
que fuere posible, la información cuantitativa 
y consolidada sobre la situación de los recur- 
sos y gastos de la Seguridad Social. 

La enmienda que UCD ha presentada a es- 
ta moción, a través del Diputado que les está 
dirigiendo la palabra, estamos dispuestos a 
retirarla si el señor De Vicente acepta los 
principios que como Diputado de Unión de 
Centro Democrático acabo de exponer. 

El señor VICEPRES1DE”E (Gómez Llo- 
rente): El representante del Grupo Parlamen- 
tario Vasco tiene la palabra para defender la 
enmienda que tiene presentad’a a esta mo- 
ción. 

El señor MONFORTE ARREGUI: Señor 
Presidente, señoras y señores Diputaldcw, en 
primer lugar quisiera destacar que la lectura 
de la enmienda presentada. por la Minoría 
Vasca por parte del señor Secretario1 no co- 
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incide con la que realmente hemos presen- 
tado. El texto exacto es el siguiente: «El Go- 
bierno, con la mayar urgencia posible, pro- 
cederá a revisar #los criterios de cotizaciones 
o estabilecerá otras fórmulas al objeto de que 
el crecimiento de costes de la Seguridad So- 
cial de 1978 no supere sensiblemente en nin- 
guna empresa el límite del 18 por ciento es- 
talblecido en 110s Pactos de la Moncloaa. 

Nuestra pastura es favorable al reccrnoci- 
miento de estimaciones teóricas para el cálcu- 
lo del incremento del coste de la Seguridad 
Social, pero entendemos que estas solucio- 
nes deben ser provisionales porque, de he- 
cho, suponen transgredir los Pactos de la 
Moncloa en lo que respecta a11 crecimiento del 
22 por ciento de la masa salarial, y supone 
también el incumplimiento de otro principio 
básico cual es el principio de reducci6n de 
los costes de trabajo a través de la limitación 
del creci-miento del coste de la Seguridad So- 
cial. 

Nuestra enmienda se dirige precisamente a 
atajar, combatir la raíz del problema, ya que 
el origen central de la necesidad de recurrir 
a estimulaciones teóricas estri,ba en el hecho 
de que el R d  Decreto-ley sobre recaudación 
e ingresos de la Seguridad Social y el decre- 
to sobre normas y cotizaciones, publicado en 
el «Boletín Oficid de las Cartem de 25 y 26 
de enero, han provocado unos incrementos del 
coste de la Seguridad Social muy superiores 
al 18 por ciento. La prueba más tangible es, 
precisalmente, que en la moción del PSOE, y 
en la enmienda de UCD, se parte de creci- 
mientos superiores teóricos aü 18 por ciento. 

Queremos dejar constancia de que la limi- 
tación que pedimos faculta al Gobierno para 
dictar las normas de revisión, dentro de las 
cuales deberán figurar claras referencias a la 
honiologación de plantillas para evitar q i i e  
nadie pueda beneficiarse ilegítimamente d e  
esta medida. 

Somos conscientes también de las dificn! 
tades de tipo técnico para ajustar el incre 
mento a la cifra exacta del 18 p o ~  ciento, J 

es por ello 'por lo que establecemos que el 1í- 
mite no podrá superarse sensiblemente, e: 
decir, que podrá haber una diferencia de unc 
o varios puntos porcentuales, pero lo que nc 
se puede aceptar es la situación que se pro 
duce actualmente. 

El desbordamiento de los costes de la Ce- 
:uridad Social está suponiendo una persis- 
ente inflación de costes y una grava carga 
:con6mica para las empresas, precisamente 
:n aquellas en que se mantienen unos n,ive. 
es salalriales más altos, coma Ocurre en el 
sector industrial vasco, 110 que pruvoca la pe. 
ializaci6n de las empresas más progresivas 
?ri beneficio de aquellas que por tener un ba- 
o nivel de retribuciones cotizan poir debajo 
iel 18 por ciento, cuando en los Pactos de 
a Moncloa se estableció que se procederia a 
a reducción de costes de trabajo para las em- 
xesas lmediante un menor crecimiento de las 
:uotas de la Seguridad Social. Es indudablr 
que la medida iba encaminada a reducir la 
rarga de las empresas más afectadas y, ;in 
:mbargo, ha ocurrido exactamente lo contr,i- 
rio, ya que1 se ha acelerado su coste y se man- 
tiene el bajo nivel de costes de la Seguiiddd 
Social de las empresas que rondan los míni-. 
c:cs salariales. 

El Real Decreto-ley de 24 de enero de 1978 
en su preámbulo indicaba que para las empre- 
sas de estructuras salariales más altas, el cos- 
te de la Seguridad Social resultaría algo su- 
perior al 18 por ciento; pero la realidad ha 
demostrado que es notablemente superior. 
Así, en un estudio recientemente publicado, 
con un análisis, en Guipúzcoa, de 347 ebnpre- 
sas que .agrupan a 62.000 trabajadores, la va- 
riación de los costes de la Seguridad Social 
de 1978 en relación a 1977, par entrada en 
vigor del convenio provincial, ha supuesta una 
subida del orden del 27,45 por ciento. De ha- 
berse aplicado literalmente el Pacto de la 
Moncloa el incremento de costes hubiera si- 
do del 26 por ciento, y en las retribuciones 
hubieran subido un 20,88 por ciento; es de- 
cir, un 42,40 por ciento. Es de destacar que 
este convenio afecta al 50 por ciento de la p0- 
b~lakión activa IitdustrM. 

Se ha dicho en la intervención anteriar que 
las desviaciones son inferiores y que, por 
ejemplo, para un nivel salarial de 287 el in- 
cremento de los costes de la Seguridad Social 
sería del orden del 21,87 por ciento. Enton- 
ces, si ello es así, ¿qué inconveniente hay en 
rebajar normativamente una citfra exacta y 
no dejarla al albur de la indeterminación? 
Nosotros, realmente, estableciéndose una ci- 
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fra, estaríamos dispuestos a retirar la en- 
mienda. 

Es decir, en esta cuestión aparecen en con- 
tradicción los tres principias: el crecimiento 
moderado de la masa salarial, (la reducción de 
los costes de trabajo y la progresividad de las 
cotizaciones. Para nosotros la clave para la 
armonización de estos principios y, en defi- 
nitiva, para el mejor cumplimiento de los Pac- 
tos de la Mcmclaa, es precisamente respetar 
el crecilmiento del 18 por ciento, identifican- 
do los crecimientos teóricos con los creci- 
mientos reales. 

Se ha hablado de que la razón fundamental 
obedecía a la progresividad. Nadie discute la 
necesaria progresividad, sino su adaptación y 
la interpretación del término. El Gobierno, le- 
jos de adoptar graduailmente la progresividad 
atemperándda a los principios de reduccidn 
de coste y crecimiento moderado de la masa 
salarial, ha establecido de golpe un tipo úni- 
co de cotización arrinconando y olvidando los 
principios anteriores; y el Ministerio de Sa- 
nidad y Seguridad Social, ni en el inicio, ri 
posteriormente, ha adoptado criterios de -ed 
visión de las cotizaciones para evitar las deJ. 
viaciones excesivas. Además, al establecey un 
tipo Único de cotización igual para un geren- 
te que para un peón, confunde el concepto 
de progresividad con el de proporcionalidaú, 
cuando podía haber establecido tipos de co- 
tización diferenciados según los niveles pro- 
fesionales o niveles salariales sin que haya 
introducido fórmulas de estatificación o noi- 
malización como prevén los Pactos de la Mon- 
cloa. 

En la cotización de los trabajadores tampo- 
co se establece ningún grado de progresivi- 
dad y así cotizan idénticamente el 15,5 por 
ciento todas las tarifas. Por consiguiente, ha- 
blar de progresividad no es correcto, debería 
hablarse de proporcionalidad. Nos parece tam- 
bikn que resulta contradictorio que el con- 
cepto de masa sdarial bruto se! aplfque inái- 
vildualmente a cada empresa y que la limitz- 
ción de costes de la Seguridad Social se te-  
fiera al conjunto de empresas, porque ambos 
conceptos están íntimamente interrelaciona- 
dos, máxime cuando el coste de la Seguridad 
Social es una partida básica de la masa sala- 
rial. 

El sentido de nuestra enmienda no va di- 

rigido a que las empresas cuyo coste rebasa 
el 18 polr ciento tengan un limite y que las 
empresas con costes inferiores se mantengan 
en dicha situación, sino que, en base a un 
principio de solidaridad de las cotizaciones, 
se procure una progresión, un valor cercano 
de! 18 por ciento, sin que ninguna empresa 
sea penalizada con costes superiores al 18 por 
ciento en beneficio de situaciones priviilegia- 
das, muchas veces del mismo sector y acti- 
vidad, que tienen unos costes notablemente 
irferiores, lo que supone primar a las em- 
presas más regresivas salarialmente. 

Pocas veces coinciden claramente los iii- 
tereses de los trabajadores y de los mpresa- 
rios de cara a la negociaci6n colectiva como 
en este momento, p q u e  tendría, widente- 
mente, un efecto positivo en cuanto a la rc- 
ducción de los costes de las empresas y su 
adecualda di s tribución . 

En síntesis, nuestra enmienda, además de 
permitir que la recaudación alcance el 18 pcrr 
cknto, pretende lograr la coincidencia de los 
intereses de empresarios y trabajadores de 
cara a la negociación colectiva, y supone el 
más fiel y exacto cumplimiento del Pacto de 
la Monclm. (El  señor Presidente ocupa la Pre- 
sidencia.) 

El señor PRESIDENTE: El señor Diputado 
que ha formulado la moción puede, por cinco 
minutos, explicar las razones de la acepta- 
ciOn o rechazo de las enmiendas presenta- 
das. 

EI señor DE VICENTE MARTIN: MUY bre- 
vemente para exponer la posición de mi Gru- 
po Parlamentario ante lals dos enmiendas a 
la moción que han sido defendidas anteriur- 
mente. Lo voy a hacer muy brevemente por- 
que creo que todos deseamos la brevedad en 
esta circunstancia. En todo caso no puedo por 
menos de hacer algunas referencias muy su- 
cintas a la intervenmci6n del representante del 
Grupo de U n i h  de Centro Democrático 
respecto del marco en el que ha situado la 
intervención. 

Decía el Diputado de Unión de Centro 
Democrático preopinante que ha desapareci- 
do la regresividad del si'stema de cotización 
a la Seguridad Social; que el sistema de fi- 
nanciación ya no es regresivo, que es pro- 
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gresivo e incluso, literalmente, ha realizad: 
una afirmación que a este Diputado no le que 
da otra opción que contestar señalando quc 
evidentemente el sistema de cotización si- 
gue siendo regresivo aunque menos que an- 
tes y que no 8s cierto -como se ha afirmadc 
por el Diputado de la UCD- que los salario: 
más altos coticen más que los más bajos pur- 
que es, ciertamente, lo contrario. 

Quiero señalar que por parte del represen- 
tante de Uni6n de aenitt.0 Demmrático sf 
ha hecho una referencia a tla imposibilidad de 
elaborar una información, que es solicitada 
por este Diputado colmo habrán comprobac'o 
SS. SS. p el texto de la moción y por la 
defensa que de la misma he hecho, sin exigir 
ni concretar sus términos, sino refiriéndolos 
a un decreto dictado por el Gobierno, de tal 
suerte que lo único que pide el Grupo Par- 
lamentario es que la información que aquí 
se remita sea aquella que el Gobierno tiene 
la obligación d e  elaborar para sí mismo co- 
mo consecuencia de la aue las entidades ges- 
toras trasladan al Ministerio de Sanidad y Se- 
guridad Social. 

Quiero decir que toda la información que 
esta Cámara tiene procedente del Gobierno 
de Unión de Centro Dentocrático, en mateUia 
financiera de Seguridad Social, es la incluida 
en el (Boletfn)) del sector público, que es el; 

todo caso cierta, aunque evidentemente par- 
ca y p r  supuesto una importante afirmación 
del Vicepresidente segundo del Gobierno en 
una contestación a una interpelación del Dipu- 
tado del Grupo Parlamentario Socialistas de 
Cataluña, don Ernest Lluch, cuando afirmd 
que 'las cotizaciones (mejoraban, que la recau- 
daci6n mejoraba; es decir, tanto como nada. 

La oscuridad, en nuestra opinión, sigue sien- 
do algo cierto y a las socialistas nos llama 1s 
atención, y lo decimos con todo respeto hci- 
cia el Diputado preopinante de Uni6n de 
Centro Democrático, que se acuda sistemati- 
camente en esta Cámara y en sus Comisiones 
al Derecho comparado para justificar o el 
atraso o el freno, y esto es algo que desde 
la Derspectiva de los socialistas, tanto en la 
Ley de Acción Sindical como en esta nueva , 
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ocasión, no p u d e  pasar inadvertido, en 
esta valoración política del marco en aue el 
representante ds Uni6n de Centra h m o -  

que, para a h m a r  tiempo, si SS. SS. me per- 
miten, daré ,para que ,por el señor Secretario 
de ila Cámara se de lectura de la misma v no 

independencia de que adelanto que acepto sus 
sugerencias y ahora formularé una redacción 
concreta, por si fuera de satisfacción para la 
Cámara. 

Finalmente, decir, resptxto de estas mis- 
mas intervenciones, que lo relativo al control 
de la Seguridad Social es algo que hay que 
poner en funcidn de las coordenadas políti- 
cas del país y que si es cierto que tenemos 
una Ley Presupuestaria, que evidentemente 
ha mejorado la situación respecto de la pre- 
existente, no es menos cierto que el Gobier- 
no ha incumplido un punto fundamental en 
la democratización de la Seguridad Social y 
de su control, cual es la no cobertura de l a  
puestos de sus entidades gestoras p m  los re 
presentantes del siIudicalismo democrático, 
cual es la puesta en circulxión por el Go- 
bierno de un proyecto de ley suficientemente 
conocido en la Adminilstración y entre los in- 
teresados, que va dirigido justamente al dar 
una marcha atrás respecto de la situación que 
teníamos antes del 15 de junio. 

Nos encontraríamos, de ser este proyecto 
el que definitivamente llegam a la Cámara, 
con la segunda ocasión en pWos meses -la 
primera fue en la Ley de Acción Sindical- en 
la que el Gobierno, utilizando el Dereoho com- 
parado y evidentemente hablando de demo- 
xatizacibn, daría un paso atrás que nos hn- 
-ía rememorar, forma'lmente por supuesto, n3 
?n el terreno de los hechos, la legislación de 
a etapa anterior. 

Hechas estas referencias relativas al mar- 
:o general, quiero decir que en cuanto al pun- 
.o concreto a que el representante de Unión 
le Centro Democrático hace referencia, el 
)unto primero, es ciertaunente un punto en el 
p e  estamas de acuerdo y, por tanto, creo que 
m principia no procede hacer otra referencia 
L el. El segundo es la congruencia ... 

El señor PRESIDENTE: Advierto al señor 
Xputado que ha transcurrido el tiempo re- 
:lamentarío. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Termino. 
keptamos la congruencia, en una formula 
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en consideración de la Cámara y sometida a 
ulterior votación y tercero, habida cuenta de 
la imposibilidad de la información y de  que 
el Gobierno reconoce que no la tiene, la he 
demorado con una referencia a una modesta 
petición de ingresos y gastos, que supone me- 
nos tiempo. 

Respecto a la intervención del Diputada 
don Antonio Monfarte, del Grupo Parlamen- 
tario de la Minoría Catalana, entendmsos que, 
sin perjuicio de las dificultades técnicas que 
ha señalado en cuanto a la articuilación con- 
creta, el espíritu de la moción, la relación 
que sin duda alguna dlará lectura el señor Se- 
cretario de la Cámara con la venia del señor 
Presidente, puede resolver el tema, al menos 
en {la -parte más importante de los principios 
que la inspirablan. Muchas gracias y perdón. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a pasar a 
votar la mocibn con las modificaciones intro- 
ducidas. Va a darse lectura por el señor Se. 
cretario de la Cámara de la moción y ruego 
al señor Secretario que avise también a los 
seniores Diputadas que vamos a proceder in- 
mediatamente a la voltación. 

El señor SECRETARIO (Ruiz-Navarro y 
Gimeno): Cun la venia del señor Presidente. 
Dice así: El primer punto permanece iguall. 
E1 segundo punto es del siguiente tenor: «Du- 
rante el año 1978, en los convenios colectivos 
en que no se llegue a acuerdo y, por tanto, la 
Administración tenga que dictar el oportuno 
laudo, se entenderá por aquélla que el incre- 
mento legal de la Seguridad Social ser4 apli- 
cable en todo caso aunque, a &ectos del 
cómputo en la masa salarial, sólo se contará 
el 18 por cilento de dicho incremento en los 
conuluidos antes del 25 de enero de 3978, y 
en los convenios cuya negociación se hubiere 
iniciado en fecha (posterior se respetará el 
mantenimiento del equilibrio entre la repercu- 
sión de la cotización y el crecim6ento salarial 
autorizado en los Acuendos de la Moncloa.» 

«Punto tercero: Por el Gobierno se entre- 
gará a los miembros de las Comisiones de 
Presupuestos y de Sanidad y Seguriaad So- 
cial del Congreso de los Diputados un infor- 
me sobre la ejecución al término de cada tri- 
mestre natural del presupuesto en curso del 
sistema de la Seguriidad Soicial que conten. 

drá, cuando menos, infomxión cuantitativa 
comolidada sobre lima situación de los recursos 
y gastos. Este informe se enviará a los seño- 
res Diputadas a los que se refiere el pArrafo 
anterior, dentro de los das meses siguientes 
al término de cada trimestre natural.» 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder 
a la votación de la moción, tal corno figura 
después de la enmienda a que acaba de dar 
lectura el Sec re t a~o  de la Cámara. Comienza 
la votación. (Pausa.) 

Efectuada ia votación, el resultado fue el 
siguiente: Votos emitidos, 267; votos a favor, 
266; en contra, ninguno; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: En consecuencia, 
queidla aprobada la moción formulada por el 
Grupo Parlamentario Socialista del Congreso 
soblre bases y pensiones de la Seguridad So- 
cial. 

En la inte~Dratación de este precepto re- 
glamenltario, únicamente pasan a ser votadas 
aquellas enmiendas que son admitidas por el 
proponente. El proponente sólo ha admitido, 
entendemos, la enmienda de que se acaba de 
dar lectura. Por consiguiente, la enmienda de 
la Minoría Vasoa no puede ser tornada en con- 
sideración. Esa es la interpretaci6n reglamen- 
:aria que venimos aplicando hasta ahora. 

ELECCIONES SINDICALES EN LA ADMI- 
NISTRACION PUBLICA 

El señor PRESIDENTE: A continuacidn nos 
:orreqmnde el examen de la moción sobre 
:lecciones sindicales en la Administración pú- 
Aica, presentada por al señor Colino Sala- 
nanca, del Gru-po Parlamentario Socialista 
le1 Congreso. No se ha presentado enmienda 
dguna a la misma. 

Tiene la palabra el señor Colino para de- 
enld.er su moción, por un tiempo máximo de 
pince minutos. 

El señor COLINO SALAMANCA: Con fe. 
ha 27 de febtero de 1978 se publicaba en el 
Boletín Oficial de las Cortes)) nuestra inter- 
relación dirigida a conocer los criterios del 
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Gobierno relativas a elecciones sindicales en 
la Administraaión pública. 
La intenpelación, como SS. SS. recordarán, 

se fundamentaba en lo que nuestro Grupo 
considera un trato diucriminatho respecto 
de los funcionarios públicas, tanto en su as- 
pecto de asociación sindical de la Ley de 1 de 
abril de 1977 cuanto en lo relativo a la elec- 
ción de órganos de mpresentación, porque en 
el primer caso se les excluía de la Ley de 1 de 
abril de 1977 remitiéndoles al Real Decreto 
de 17 de junio de 1977 y al Real Decreto de 
3 de marzo de 1978, y en cuanto a los órga- 
nos de representación no les era de aplicación 
el ReaJ Decreto de 6 de diciembre que regu- 
laba las elecciones. 

Este trato discrhinatorio se ponía de ma- 
nifiesto entre los trabajadores de la industria 
y de los servicios y entre los proipios trabaja- 
d o r e  de la Administración pública por cuan- 
to que había trabajadores de la misma, con- 
cretamente los sujetos a contrato laboral, a 
los que era de aplicacih la Ley de 1 de abril 
de 1977 y el Real Decreto de 17 de junio de 
1977, dentras  que a los funcionarios públi- 
cos y contratados en régimen administrativo 
les era de aplicación el Real Decreta de ju- 
nio de 1977, sin que hasta la fecha se haya 
desamollado su partici~pación en los órganos, 
a efectos de regular las condiciones de m- 

Este distinto tratamiento es el que motivó 
en su día la interpelación y también lo que 
motiva actualmente la moción que presen- 
tamos. 

En la contestación que dio el señor Minis- 
tro de la Presidencia a nuestra interpelación 
se hacía referencia a que la particiipacibn de 
los funcionarios públicos se venía realizando, 
día a día, a través de las múltiples consultas. 
Pero esta participación no es una participa- 
ción instituciomiizada, como desean los fun- 
cionarios públicos; que no se trate de un acto 
graciable, sino que se trate de una c m e -  
cuencia directa del derecho a la sindicación. 

Salamente, decíamos entonces, con un tra- 
tamiento específico del caso de los funciona- 
rios públicos, sería posible evitar esos males 
íi que recientemente se refería el Ministro de 
la Presidencia, como son la desmoralización 
y el tema de las malas retribuciones. 

La moción que con fecha de hoy presenta- 

plw. 

mos es, ni más ni tmenos, que tratar de fijar 
unos plazos para que se lleve a efecto la ne 
gmiación entre las organizaciones sindicales 
de funcionarios y la p rq ia  Mministracidn a 
fin de contar c m  unas normas provisionales 
que permitan regular las elecciones sindi- 
cales. 

Dice el texto de la moción que en tanto se 
apruebe el Estatuto General de la Función Pú- 
blica y su r ~ l l a m e n M 6 n ,  el Gobierno, en el 
plazo de treinta días y previa negociación can 
las organizaciones sindicales y demás traba- 
jadores, dictará nomas provisionales. Quisié- 
ramos destacar este carácter de normas pro- 
visionales porque se trata de no esperar al 
Estatuto General de la Función Mblica, que 
indudablemente se puede demorar en el tiem- 
po, como de hecho está s u c e d h d ~ ,  sobre 
todo a raíz de ese hecho nuevo que ha sido 
la dimisión del señor Graullera coano Secre- 
tario de Estado, lo cual, Jógicmente, nos pone 
ante la tesitura de que no sabemos en qué 
plazo podrá tener entrada en esta Cámara el 
Estatuto de la Función Pública y, por consi- 
guiente, auectaría demorada la participación 
de los funcionarios en seis u ocho ineses, 
mientras que la cuestión exige un tratamiento 
directo. Aun cuando el Estatuto de la Función 
Pública será el que en su día regule esta par- 
ticipación, sin embargo, -pensamos que son ne- 
cesarias unas normas provisionales que pue- 
dan dar salida al proibilema. 

En segundo lugar, se trata de que se lleve 
esta negociación con quienes hoy tienen una 
cierta representación en la Adaninistración, 
como son las organizaciones sindicales de fun- 
cionarios y demás trabajadores de la Admi- 
nistración pública. 

Finalmente, la moción se refiere a que es- 
tas elecciones sindicales hagan referencia a 
tadas las esferas de la Administración públi, 
ca en el sentido de tratar de superar una pro- 
paskión no de ley que se vio en la Comisión 
de Presidencia del Congreso el día 14 de abril 
y que únicamente hacía referencia a los fun- 
cionarias públicos y personal contratado en 
régimen administrativo. 

Con la fórmula que hoy introducimos en la 
moción se trata de que estas elecciones abar- 
quen a todo el personal de la Administración 
pública, sea cual sea su relación jurídica con 
la misma. 
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Quisiéramos poner de relieve que nmotros 
hubieramos retirado la presente moción si el 
Ministro de la Presidencia y el Gobierno hu- 
bieran dacio cumplimiento, en su día, a la pro- 
pasición no de ley que se vio dentro de la 
Comisión de Presidencia el día 14 de abrid. 
Esta proposición del 14 de abril decía exac- 
tamente que en tanto no se produzca la pro- 
rnulgación del Estatuto de la Función Públi- 
ca, que ha de ser sometido a la consideración 
da1 Congreso, se inste al Gobierno para que, 
previa consulta a las organizaciones profesio- 
nales y centrales sindicales, dicte, antes del 
31 de mayo de 1978, unas normas provisio- 
nales con el fin de que los funcionarios públi- 
cos y parsonal a que se refiere el Real Decre- 
to de 17 de junio de 1977 puedan, a ser po- 
sible antes del 15 de julio de 1978, celebrar 
elecciones para disponer de representantes 
que sirvan de cauce para el diálogo y colabo- 
ración con la Administración pública. 

Es el incumpiiimiento de esta praposición 
no de ley, puesto que hasta la fecha no se ha 
dado cumplimiento a esas no- provisio- 
nales y, por consiguiente, no se han podido 
celebrar, conforme a esa normativa, las elec- 
ciones antes del 15 de julio de 1978, la razón 
que motiva que mantengamos ante esta Cá- 
mara la presente moci6n. Este incumpiimien- 
to, por otra parte, es también reflejo de otro 
anterior, puesto que la Comisión de Presu- 
puestos instó en su día a que el Gobierno prie- 
sentara, antes del 30 de abril, el Estatuto Ge- 
neral de la Función Pública. 

Estos incumplimientos son los que motivan 
que hay traigamas a esta Cámara la presente 
moción, con una salvedad en el sentido dfe no 
dejar ninguna escapatoria, como se hacía el 
14 de abril, respecto de eso de «a ser posible 
antes del 15 de junio)). 

Sin embargo, nuestro Grupo Parlamentario 
piensa que el problema de los plazos, por el 
retrasa que sufren tanto las interpelaciones 
como la defensa de las mociones, nos coloca 
en %tos momentos ante una situación difícil. 
Par eso, nuestro Grupo Parlamentario está 
dispuesto a que el texto de la moción se rec- 
tifique en cuanto al plazo de negociaciones y 
al plazo tpara dictar nomas provisionales, en 
el sentido de que, en vez de refemime a treinta 
días, se mfiera a sesenta días, y que las elec- 

ciones, en lugar de ser antes del 15 de junio, 
queden remitidas a!i 15 de octubre. 

Por todo lo anterior, y en base a las ram- 
nes expuestas, pedimos el voto favorable de 
la Cámara a la presente mwión. Si el señor 
Presidente quiere, podríamos dar lectura a la 
nueva redacci6n de la moción. 

El señor PRESIDENTE: Páselo S .  S .  a la 
Secretaría del Congreso y antes de la vota- 
ción se procederá a la lectura de esta moción 
tal como queda reformada. 

Tiene la palabra el representante del Go- 
bierno, si lo desea. También pueden hacer uso 
de la palabra, si así lo solicitan, un Diptadol 
de cada uno de los Grupos Parlamentarios. 
(Pausa.) 

El representante del Grupo Parlamentario 
Comunista tiene la palabra durante diez mi- 
nutos. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Dilputadm, para PO- 
ner de relieve que quizá se le olvidó a mi an- 
terior compañero interviniente el hecho de 
que la proposición no de ley que se discutió 
el 14 de abril en la Comisión de Presidencia 
estaba presentada por el Grupo Parlamenta- 
rio Comunista. 

Esa prap~sición no de ley del Grupo Parla- 
mentario Comunista se refería a la necesidad 
de acabar con una situación de discrimina- 
ción para los funcionarias públicos, que ha- 
bían quedado en desventaja en relación con 
los restantes trabajadores en cuanto a el- 
cimes sindicales. 

La normativa relativa a los funcionarios pú- 
blicos remnace el derecho a la sindicación, 
pero con toda una serie de limitaciones que, 
incluso, quieren mantenerse en el proyecto 
actuadmente en discusión de texto constitu- 
cional. 

La proposición no de ley del Gmpo Parla- 
mentario Comunista fue discutida en aquella 
sesión de la Comisión de kwidencia. Se hizo 
todo un proceso negociador y se llegó a una 
decisih unánimie, en la cual, incluso, me atre- 
vería a decir que participó el señor Grauilem, 
entonces Secretario de Estado para la Fun- 
ción Pública, que dio al visto bueno del Go- 
bierno -por decirlo así- para que lo que 
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alli se estableció sirviera de pauta de compor 

Los acu- los ha recordado el Diputadc 
que me ha precedido en el uso de la palabra 
Dlahos acuerdos fueran unánimes en d sen 
tido áe que hubiera una dkpición legal so 
bre elecciones sindicales en la Administración 
que se habría de pubilicar antes del 31 de ma 
yo, escu.ohando, previamente, a las central& 
sinidids y a das asacjacimes profesional& 
de la Aduninistrwión. En segundo lugar, sf 
decía que, a ser posible, la Administraciór 
pondría en marcha los mecanismos para qut 
hubiese elecciones antes del 15 de junk 
de 1978. 

El Gobierno no ha cumplido ninguna de es- 
tas ~ Q S  aspiraciones de todos las Grupos Par 
lamientarics que así se expresaron el 14 df 
abril de fama unánime. Ha pasado el mes clf 
mayo sin que haya esa disposición legal. Es- 
tamos muy cerca del 15 de junio y, lógica 
mente, sin disposición legai difícihente va a 
h a k  elecciones sindicda. 

Esto significa que hay unos 750.000 traba. 
jadares de la Adminis~auón pública que es- 
tán en situación & discriminación, y signifi- 
ca, también, que b Administración pública 
no puede funcionar con un m h h o  rend,imien- 
to mientras no haya. unos representantes de 
la misma diemocráWmte elegidas, que pue 
dan hacer llegar a ios órganos del Poder pú. 
b b  QUS aspiraciones, sus criticas e, inaluso, 
6iu6 recmmdcioaies para un mejor funciona- 
miento de esta Adimulistración pública que tan 
necesitada está de una reforma en profun- 
didad. 

Así, pues, r w m  simplemente todos 
estos antecedeautes, manifesta8mm nuestro 
propcísitto de votar a favor de e t a  proposi- 
cidn no de ,ley; que efectivamente se abra un 
nuevo plazo de sesenta dias para la disposi- 
ción previa de negociaciones con las centrales 
sindicales y asuciaciones profesionales, y que 
las elecciones se puedan celebrar antes del 
15 de octubre para que la Adrministración pú- 
blioa española pueda entrar en una vía de nor- 
malización entre (los poderes pública y los 
adlministradores de la función pública. 

t amhto  del G&i-o. 

E1 señor PRESIDENTE: El representante del 
Gmpo Parlamentario de Unión de Centro De- 

mocrático tiene la palabra dtwante diez mi- 
nutos. 

13 señor FERNANDEZ ARIAS: Señor Pre- 
sidente, señoras y señaras Diputados, trataré 
de explicar a SS. SS. la más brevemente PO- 
siMe la posicih de mi Grupo Parlamentario, 
Unión de Centro Democrático, con respecto a 
la moción men tada  por el Dil>utado del Gru- 
po Sacialista señor Coho  S a W a ,  después 
de haber sido matizada en la forma que d 
propia señor Colino ha expuesto, es deciu., a- 
p i m o  el p l m  B seisenta dias, y dejando la 
fecha tope en el 15 de mtubre en vez de la 
fecha que figuraba en la moción. 

Unión de Centro Denli>cratim tiene tanto 
interés como los restantes GmpW Parlamen- 
tarios en que se celebren las correspondien- 
tes elecciones en la Adminktraci6n pdbilica 
para que las funcionarios cuenten con repre- 
sentantes democráticos que defimdan sus in- 
tereses. 

Un,i6n de Centro Democrático esthna que 
estas deccimecs, con tada la prolvisionalidad 
que ilas circunstancias exigen, contribuirán, 
sin duda, a evitar que se deterioren las nor- 
nales relaciones entre los funcionarios y ia 
4hinistración, y esta actitud de mi Grupo 
Parlamentario ncm es nueva; ha sido ya puesta 
le manifiesto en &vemas ocasiones, en con- 
:reto, en al mismo día en que se constituyó 
a Comisión de Presidencia en la que solicita- 
nos en nombre de mi Grupo el envío a esta 
=&mara dwl pa-oyecto de Estatuto de la Fun- 
56n Pública dentro del cual quedaría resuelto 
%te gran prablma, y en los debates mante- 
d o s  en la misma Cmisión de Presidencia, a 
os que han hecho referencia los señmes Co- 
ho Tapames, al estudiar una proposición 
10 de ley presentada por el Grupo Parlamen- 
ario Comunista que venía a solicitar del Go- 
hrno práoticamente las mismas cosas que se 
;dicitan hoy en la mocibn que esta Cáma- 
a va a Votar. 
Ahora bien, con nuestra postura afirmati- 

‘a, sí deseamos que quedíe olara constancia de 
lue la cuprobacidn de esta moci6n no puede 
r más allá de lo que su texto contiene literal- 
?ente: dictar nomas  provisionales para cele- 
rar unas elecciones de Ias que su r a n  j unos 
qresentantes con un mandato de contenido 
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y duración condicionados a la aprobación del 
Estatuto de la Funcih Pública. 

P,or ello, muy brevFente, nos vamos a pr- 
mitir dos matizaciones: Primero, que en nin- 
gún caso estas elecciones prejuzgarán la com- 
posición de los tkganos de representacih de 
los funcionarios puesto que ello es de la ex- 
clusiva competencia de este Parlamento. Esta 
fue precisamente la razón de no aceptar en 
su día los planteamientos de determinados 
G m p s  Parlamentarios que entendían debían 
aplicarse a las elecciones para funcionarios 
públicos las normas que se contienen en el 
Decreto 3.149/1977, de 6 de diciembre. Aque- 
lla afirmación olvidaba los tkrminos en que 
está redactada la Ley 19/1977, de 1 de abril, 
que en su diWici6n adicional número 2 re- 
mite la regulación del ejercicio del derecho de 
asociaci6n sindical de las funcionarios públi- 
cos a disposiciones específicas, y el Decreto 
de 6 de diciembre de 1977 no es una dispo- 
sición específica para funcionarios públicos, 
sino una disposición general para el personal 
que no tiene un vínculo ektatutario, sino que 
su víncwlo a la enticid en que trabaja es de 
carácter estrictamente laboral. 

De todo lo anterior se deduce claramente 
que el régimen de elecciones para los funcio- 
narios públicos y personal contratado en ré- 
gimen de Derecho administrativo es una face- 
ta más en el ejercicio dtel derecho sindical de 
los mismos dentro del ámbito de la Adminis- 
tración, y, por consiguiente, en cumplimiento 
de lo que dispone la citada Ley de Asociaci6n 
Sindical. 

Segundo, la propia moción presentada re- 
conoce tácitamente que en el ámbito de la 
Función Pública, y por la propia estructura 
de &ta, hay que tener en cuenta deterinina- 
dos aspectos que no son comunes con lo que 
swede en la empresa privada. En efecto, csta 
estructura orgánica de la Administracibn, de 
una parte, y la naturaleza del servicio públi- 
co que caracteriza la actividad de la misma, 
de otra, son aspactos que han de incidir ne- 
cesariamente en el número y configuración 
de las brganos de representación sindical de 
los funcionarios. 

Por otro lado, la naturaleza estatutaria del 
vínculo que une al funcionario con la Admi- 
nistración y la propia organización interna 
de la Función Pública son datos que condi- 

cionarán no solamente la estructura del ór- 
gano, sino el sistema eilmtwa4 que deba apli- 
carse a cada colectivo de funcionarios y tra- 
bajadores al servicio de la Administración. 

Todas estas peculiaridades, que afectan 
muchas de ellas al propio vínculo del funcio- 
nario c m  la Administración, exigen -así lo 
e n t i d e  mi Grupo Parlamentario- la facul- 
tad de que los órganos de representación sin- 
dical en la funcibn pública aparezcan confi- 
gurados en el propio Estatuto y, una vez apro- 
bado éste, sería el momento de establecer por 
la vía de reglamentación pertinente el corres- 
pondiente procdilmiento electoral para acce- 
der a dichos órganos representativos, que ad- 
miten un gran número de formas, como fija 
el Derecho comparado, y que no voy a citar 
para no caer en el tólpico o lugar común que 
se ha denunciado por algún antecesor en el 
uso de la palabra. 

Por todo ello -repito- mi Grupo Palrla. 
mentario entiende que las elecciones deben 
ser realizadas con carácter de provisionalidad 
y sin prejuzgar en absoluto 10 que con rela- 
ción al Estatuto de la Función Hhka aprue- 
ben esta Cámara y la del Senado. 

El señor PRESIDENTE: No habiendo más 
solicitud de palabra, vamos a pasar a la VO- 

tación de la mwibn modificada. 
Ruego al señor Secretario dé lectura al tex- 

to definitivo que se va a someter a votación. 

El1 señor SECRETARIO (Ruiz-Navarro y 
Gimeno): Texto de la moción: «Que en tanto 
se apruebe e11 futuro Estatuto de la Función 
Pública y se desarrolle, en su caso, reglamen- 
tariamente su articuldu, el Gobierno, en el 
plazo de sesenta días desde la aprobación de 
la presente moción y previa negoctación con 
las organizaciones sindicales de funcionarios 
y demás trabajadores de la Administración 
púbtlica, dicte las normas provisionales apli- 
cables a las elecciones sindicales en todas las 
esferas de lla Administración pública, que de- 
berán tener lugar antes del 15 de octublre)). 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: Votos emitidos, 236; a favor, 225; en 
contra, ninguno; abstenciones, 1 i .  

El seño'r PRESIDENTE: Queda aprobada h 
moción fonndada por el Grupo Parlamenta- 
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rio Socialista del Congreso, sobre elecciones 
sindkdes en la AdanPnistraci6n púbiica. 

CASINOS DE JU,EGO 

E1 seflor PREsLDE;NTE: A mtinuacibn va- 
mios a pasar a la moción corresmdimb al 
Gmpo Padatneníja!r.io SacisuliBOas de Cataluña 
suhe casinos de juego. En relación con asta 
moción, ha sido presentada a Ia Mesa del Con- 
greso una (xmmkación por la que se sustitu- 
ye al Diputado que la fmd6 por el señor 
Guefia Fontana, del mismo Grupo Parlamen- 
tario. 

Sobre la moción presentada han sido for- 
d a d a s  dos mtnimh, una del Gniipo Par- 
lamentario & U& & Centro Democrático y 
otra d d  Grupo Parlaanentaria de la Minoría 
Catalana. 

Ruego d señor Secretario dé M u r a  a las 
mm,iendas fonmdadm por los Grupos a que 
aoaba de dudiase. 

El señor ALAVEDRA MONER: Señor h 
 sid den te, en nombre de la Minoría Catalana, 
retiro nztestra enmienda. 

El seflor =SIDENTE: En esa caso, proce- 
de bar leatirra soimente a la enmienda pre- 
sentada por el Gmp Panlamentano de Unión 
de centro Deanocrsltico. 

El Mor SECFtETARIO (Ruiz-Navarro y 
Gimeno): La macidn presentada por Unión de 
Centro Democrático propone la siguiente re. 
dwción: 

cQue por el órgano Campetente de la Ad- 
rnhktración del Estado se dioten las nonnas 
nemew-hs para afxgumr la participación ma- 
yoritaria de los Ayuntamientos, de las muni- 
cipios afectados por la l&ción de los ca- 
sin- de juego en la capitai de las saciedades 
titulares de las autorizaciones que puedan 
otorgarse como consecuencia de la extinción 
de los actuales, asf como para garantizadas 
en las ampliaciones de capitai que se autori- 
cen a la ya constituidas. A estos efectos las 
soci&&s efectuai-gui el correspondiiente ofre- 
cimiento a las Corporaciones de las acciones 
a Suscrlbin). 

E l  señor PRE!SIDE"E: El representante 
W Grupo propmte de la moción tiene la 
pda€n.a. 

El señor GUERRA FONTANA: Señor Pre- 
s ih te ,  señoras y señora Diputados, la en- 
m i d a  presentada -por Unión de Centro De- 
mocrático da ocasi611 a Sociallistas & Catailu- 
ña y a este Diputado a 6;er lo más breve posi- 
ble, toda vez que co- que su texto, 
en realidad, ha sido perfeccioamdo y su espí- 
ritu conservado a través cie día. por tanto. la' 
hacemos nuestra sin tener nada más que afía. 
dir. (Aplausos.) 

El d o r  PRESIIXWTE: El representante 
del Gobierno, ¿quiere intervenir? (Pausu.) 

¿Desea el rqxvsentante del Grupo Parla- 
mentario de Unión de Centro Democrática in- 
tervemir para defender su enmienda? (Pausa.) 

A continuacibn por el señm Secretaria se 
dará lectura nuevamente a la m&6n que va 
a someterse a votación. 

El señor Secretario (Ruiz-Navarra y G V -  
no) dca lectura nuevamente a la moción. 

El señor PRESIDENTE: Leída la moción, 
con la d e n d a  incorporada, comienza la vo- 
t dbn .  (Pausa.) 

Efectuada la votación, & el siguiente re- 
sultado: Votos emitidos, 213; a favor, 197; en 
contra, ninguno; abstenciones, 16. 

El señor PFtESDENTE: Que& aprobada 
la moción formulada por el Grupo Parlmen- 
tario Saciebtas de Cataluña. 

I N ~ E L A C I O N E S :  INSTRUCCIONES A 
LAS CORPORACIONES LOCALES EN MA- 

TERIA DE INFORMACION 

El señor PRESI~DENE: A <xmtinUOiciOn pa- 
samos a alas inteqdaciones que figuran en el 
orden del día. La primera de ellas es la pre- 
sentada pon el señor Sáem Coscuilluela, del 
Gmpo Pa!rlmRnMo Socialista del Congreso, 
soke instrucciones a las Conporacimes l o a -  
les en materia de informacibn, que ha sido 
pubilicada. 
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El señor Sáenz Coxulluela tiene la pAabra 
para exponerla por un tiemw máximo de 
quince minutos. 

El señor SAENZ COSCULLUELA: Señor 
Presidente, señoras y señores Diputados, ha- 
ce aproxilmadamente un mes la Presidencia 
de este Congreso de Diputados me invitaba 
a optar entre convertir la presente interpela- 
ción en una pregunta, o bien mantener colmo 
interpelación la cuestión. 

Graves razones, a las que me voy a refe- 
rir brevemente, me obligaron a mantener la 
forma de interpelación en torno a la cuestión 
que se va a plantear. Y digo graves razones, 
porque los hechos a los que me voy a .referir 
con&ituyen un atropello a la actividad parla- 
mentaria. Constitutuyen -o p r  lo menos lo 
parece- un boicot a la actividad de un Di- 
putado. Constituyen, en realidad, un prece- 
dente peligroso de abuso de poder por par- 
te de un Gobernador Civil que manifiesta obe- 
decer instrucciones. 

Los hechos a los que me voy a referir son 
los siguientes: en mi condición de Diputado 
por Logroño cursé a los 183 Ayuntamientos 
de la provincia un escrito solicitando infor- 
mación sobre la vida municipal, sobre los pro- 
blemas municipales, interesando la aportación 
de datos sobre licencias municipales, presu- 
puesto, ejecución, etc. Numerosos municipios 
no respondieron a este cuestionario alegan- 
do precisamente haber recibido instrucciones 
del Gobernador Civil de la provincia. 

El señor Gobernador en esta época - e r a  
el mes de diciembre de 1977- acababa de 
cesar, siendo sustituido por uno nuevo, el se- 
ñor Madurga, Gobernador Civil y Jefe Pro- 
vincial de Unión de Centro Democrático en 
Logroño, que se pmnitió cursar una circular 
a todos los Ayuntamientos de la provincia 
dando órdmes de que no se atendiera la pe- 
tlción de infomación en general. Es decir, 
dando unas órdenes que a>fectaban no sola- 
mente a este Dilputado, sino a toda clase de 
organizaciones y entidades que pudieran in- 
teresarse por la información de la vida mu- 
nicipal. 

Me voy a permitir leer brevemente algu- 
nos párrajfos de esa circular del señor Gober- 
nador. Decía así: «Por tanto, si bien se atri- 
buye a quienes tengan, según derecho, el ca- 

rácter jurfdico de interesados la facultad de 
acceso a los archivos, registros y expedientes 
administrativos, este derecho, sin embargo, 
tiene la natural limitación que demanda la 
seguridad de la documentación y la intimidad 
de las personas, debiendo, de otro lado 
-jasbm,brense, señoras y señores Diputa- 
dos!- evitar toda injerencia extraña e injus- 
tificada en la Administración, la cual debe 
discurrir siempre por cauces de legalidad y 
eficacia, sin entorpecimiento alguno. Es, por 
lo mismo, improcedente que los miembros 
que integran las Corporaciones Locales y sus 
respectivos funcionarios emitan informes, fa- 
ciliten datos o cualquier otro tipo de comu- 
nicación a personas o entidades que no estén 
legalmente legitimadas para solicitarlos, o 
cuando el contenido de la petición rebase el 
dereoho del peticionario para obtenerlos)). 

La Diputacidn Provincial logroñesa, a la 
vista de la solicitud de datos y de la circular 
del señor Gobernador, dirigió un escrito a 
éste alegando que la celebración de las elec- 
ciones del 15 de junio legitimaba a cualquier 
Diputado para interesarse por los problemas 
específicos cuya representación ostentaba y 
que, en consecuencia, sollicitaba una aclara- 
ción de dioha circular. 

Pese a esta actitud de la Diputación Provin- 
cial, el Gobernador Civil de Logroño contes- 
tó ya, taxativamente, diciendo a la Diputa- 
ción (para no cansar su ánimo no voy a leer 
el escrito, pero voy a reflejar en síntesis la 
orden, porque así era, una orden del señor 
Gobernador) que se atuviera a las instruccio- 
nes ya recibidas en la circular a que he hecho 
referencia. 

Estos son los hechos, señoras y señores Di- 
putados; heahos que, en mi modesta opinión, 
me atrevo a calificar como un atropello, co- 
mo un precedente peligroso de abuso de po- 
der. De ahí que se haya presentado la inter- 
pelación. 

¿Existe alguna razón para justificar esta 
conducta? Creo que no hay ninguna razbn, 
ni jurídica a i  política. No existe razón jurí- 
dica, porque, cano previsiblmente se me va 
a alegar de contrario, el artfculo 16 del Re. 
glamento provisional establece la facultad de 
los Diputados para recabar datos de la Ad- 
ministración a través de la Presidencia del 
Congreso de Diputados, pero ésta es una fa- 
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cultad y no una obligación; una facultad que 
queda reservada a los parlamentarios para 
aquellos aspectos de la información de la vi- 
da administrativa que no son accesibles me- 
diante la mera petición, para acceder a una 
información que sin ese privilegio que esta- 
blece d Reglamento no es posible obtener. 
El artículo 16 del Reglamento en manera al- 
guna obliga a los Diputados, cada vez que 
quieran obtener unos datos informativos de 
los Municipios, acudir a esa vía, y estoy se- 
guro que el señor Presidente del Congreso de 
Diputados agradece esta recta interpretación, 
porque si no cada Diputado y cada Senador 
tendrían que acudir a la Presidencia de la Cá- 
mara cada vez que intenten obtener UM in- 
fomción. 

Decía que no había razones jurídicas, por- 
que tampoco la Ley de Régimen Local ni el 
Reglamento de organización y funcionaden- 
to de las Cmporacimes Locales establecen 
restricciones de este carácter a la obtención 
de información. En modo alguno. La Ley de 
Régimen Local y el Reglamento que he ex- 
presado señalan que las sesiones de las Cor- 
poraciones son pdblicas, que los acuerdos de 
las Corporaciones son piiblioos; en d&hWva, 
que todos aquellos datos que se han soilici- 
tado se acordarán en una forma púbiica, es- 
tán sujetos, por tanto, a ese carácter públi- 
co, y en manera alguna esa información pue- 
de ser restringida. 

Les voy a A m a r  a ustedes todo comenta- 
rio sobre la Ley de Régimen Local y sobre el 
Reglamento de organización y funcionamien- 
to de las Corporaciones Locales. También les 
voy a ahorrar todo comentario jurisipruden- 
cial del Tribunal Supremo cuando intenpreta 
la Ley de Regimen Local en materia de in- 
formación. Pero sí quiero dmirles, en síntesis, 
que tan s610 se exige la condición de intere- 
sado de una manera genérica, porque el Tri- 
bunal Supremo califica esta condición para 
todo aquel que tenga el más mínimo interés, 
el más leve deseo, casi diría, de obtener esa 
información. 

Quizá en la réplica merezca la pena dete- 
nernos en estas consideraciones jurídicas, pe- 
ro quisiera ser breve, y de ahí que trate de 
ahorrarles estas consideraciones. ¿Razones 
políticas? Tampoco las hay. Yo diría que si 
no hay razones jurídicas, menos todavía po- 

líticas, porque el 15 de junio legitimó a los 
Diputados electos para representar genuina- 
mente los intereses de nuestro pueblo. El 15 
de junio legitimó una democracia que no ha- 
ce mudo tiempo se ha calificado de nacien- 
te, pero, en definitiva, alteró la estructura de 
las relaciones políticas; la estructura de las 
reiaciones entre el poder local y los adminis- 
trados, entre el poder central y los adminis- 
trados. 
No cabe hablar de razmes políticas que 

impidan a un Diputado elegido el 15 de junio 
acceder a la infmación municipal, acceder 
a la obtención de datos elementales para p 
der valorar suficientemente nuestras actuacio- 
nes en esa representación que se nus otorgó. 

T;ilmpoco la letra de las leyes que, en d& 
finitiva, fueran aprabadas bajo el dghnen 
franquista recoge este tipo de restricciones. 
Ni razones jurídicas ni razones políticas. Pe- 
ro ¿qué razones políticas puede tener un Go- 
bernador que ha sido designado y no elegi- 
do para impedir a un Diputado que obtenga 
información municipal? ¿Qué ,razones pollíti- 
cas pueden invocarse para boicotear de esa 
forma no solamente a este pobre Diputado, 
sino a otros muahos y a otras mu&as enti- 
dades políticas y asociativas? 
Nos consta que ha habido provincias don- 

de no solamente se ha denegado esta infor- 
mación, sino que jerarquías municipales se 
han escandalizado del hecho de que un Di- 
putado o una agmpaci6n local de un parti- 
do pretendan conocer los presupuestos mu- 
nicipales, pongo por ejemplo. No hay razo- 
nes jurídicas ni polfticas. 

La interpelación, por tanto, seflor M W -  
tro, se reduce elementalanente a saber si el 
señor Gabernador de Logroflo ha actuado con 
insltniccimes o sin dias, si ha violado unas 
normas o no, si ha recibido instrucciones en 
este sentido o no las ha recibido, y si el se- 
flor Ministro y el Gobierno en general van a 
poner coto a estos desafueros, a estos &u- 
sos, a estas inwmimes. 

El señor PRESiDENTE: Quiere aclarar ata 
Presidencia al seflor Diputado interpelante 
que, efectivamente, en su día, y por una ra- 
z6n de orden práctico, la Mesa entendió, y 
así nos dirigimos el señor Diputado, la p i -  
bilidad de cambiar s t a  interpelacibn en pre- 



- 3069 - 
CONGRESO 7 DE J U N I O  DE 1978.-NÚM. 83 - - 

gunta, pero nunca estuvo en el ánimo de la 
PIilesa ni de esta Residencia coartar la l i k -  
tad de información de los señores Diputados. 
Por eso hemos pasado esta interpelación a 
trámite y por eso está hoy aquí, ante esta Cá- 
mara, el señor Ministro. 

El señor SAENZ COSCUUUELA: Si me 
permite el señor Presidente, tengo que decir 
que quizá haya sido mal interpretado. He tra- 
tado de dar a entender que se me of,reció esa 
posibilidad y yo, aceptando esa disposición 
del señor Presidente, opté por la interpeia- 
ción por enatender que había razones graves. 
Pero en modo alguno he tratado de poner en 
tela de juicio la benevolencia y rectitud de 
esta Presidencia. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor Ministro del In- 

terior. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Mar- 
tín Villa): La interpelación formulada por el 
señor Diputado entiendo trata de solicitar del 
Gobierno que explique si la circular del Go- 
bernador Civil de Logroño (no Jefe Provia- 
Ncial de UCD de Logoño) es, según palabras 
textuales que figuran en el escrito presenta- 
do, una manipulación de la actividad parla- 
mentaria de la oposición y un intento de boi- 
cotear la preparaci6n de los partidos, de sus 
alternativas y programas en materia muni- 
cipal. 

Pues bien, en primer lugar y de plano he 
de reohazar tal suposición y he de abordar el 
tema desde esa perspectiva, en el primero 
de los supuestos: obstrucción, manipulación 
de la actividad pariamentaria. 

La actividad parlamentaria en materia de 
información -se ha rderido previsoramente 
el señor Diputado sobre asuntos de la Admi- 
nistración- viene regulada, única y exclusi- 
vamente, por el artículo 16 del Reglamento 
provisional del Congreso, en el que se esta- 
blece que todo Diputado, previo conociden- 
to del respectivo Grupo Parlamentario, que 
deberá h a m e  constar en su escrito, tiene 
la facultad de recabar, a través de la Presi- 
dencia del Congreso, los datos que estime ne- 
cesarios de la Administración pública. Y que- 
da claro en el escrito dirigido a los Ayunta- 

mientos y Diputación de Logroño por el señor 
Sáenz Cosculluela que ni se tramitó a través 
de la Presidencia del Congreso ni contenía 
el conocimiento de su Grupo Parlamentario. 
La circular del Gobernador Civil de Logro- 
ño, como se desprende de su completa lec- 
tura, trata únicamente de clarificar el tema 
de la información municipal, no de la activi- 
dad parlamentaria, al amparo de la legali- 
dad vigente, en la solicitud de información 
que los ciudadanos dirijan a las Corporacio- 
nes. Y desde esta perspectiva deben tenerse, 
a mi modo de ver, en cuenta los siguientes 
puntos: 

Primero. La Ley de Parocadimiento Admi- 
nistrativo, de aplicación supletoria al proce- 
dimiento de las Corporaciones Locales, reco- 
noce, de un lado, el derecho de los interesa- 
dos en un expediente administrativo a cono- 
cer en cualquier momento el estado de su 
tramitación, recabando la oportuna inforrna- 
ción de las oficinas correspondientes. Y, de 
otro, con carácter general, establece la obli- 
gación por parte de la Administración públi- 
ca de informar acerca de los fines, competen- 
cia y funcionamiento de sus distintos órga- 
nos y servicios mediante sus oficinas de in- 
formación y publicaciones sobre tramitación 
de expedientes. 

Segundo. Consecuentemente, para acceder 
a u~ka determinada documentación e infoma- 
ción por la vía del ciudadano normal, no par- 
lamentario, que fume parte de un expedien- 
te administrativo es requisitivo necesario go- 
zar de la condición de-interesado, definida en 
los artículos 22 y 23 de la Ley de Procedi- 
miento Administrativo. 

Tercero. Por al mtrario,  cuando se trate 
de M m x i 6 n  de carácter general dirigida 
al público, y propiamente a toda la colectivi- 
dad, la Administración, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Ad- 
ministrativo, en la Ley de Régimen Local y 
en otras varias disposiciones, tiene la obliga- 
ción de facilitar esta informacián a todos los 
administrados, y es esto lo que constituye 
el fundamento legal inspirador de la circular 
del Gobernador Civil de Lugoño, hecha, por 
supuesto, sin inspiración del Ministerio del 
Interior y del Ministro que ahora interviene, 
pero sí que el Ministerio y el Ministro que 
ahora interviene respalda. 
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Hechas las anteriores precisiones, y espe- 
rando que quede claro que no se ha tratado 
de interferir u obstaculizar la actividad par- 
lalmentaria, sí quiero manifestar también que 
en modo alguno ha tratado el Gobierno de 
impedir la infqrmación de los partidos poli- 
ticos sobre 10s problemas municipales. Sobre 
todo en una etapa en la que éstos, lógicamen- 
te, han de preparar sus alternativas cara al 
próximo proceso de las elecciones locales. 

Precisamente la interpelación del señor Di- 
putado señor Sáenz Cosculluela nos ha h e  
&o ver que, si bien la información a los par- 
tidos políticos por parte de las Corporaciones 
Locales es perfectamente posible a través de 
la legalidad vigente, ya que reconoce el de- 
reoho a la infarmación tanto por parte de las 
personas físicas como de las jurídicas, el he- 
cho de que la ley deje a la voluntad de la 
Corporación receptora de la solicitud la de- 
cisión de entender si el solicitante es o no 
es interesado en el asunto, puede dar lugar 
-y vemos claramente que lo ha dado- a 
una interpretación restrictiva de la ley sobre 
este particular. 

Par ello -y creo que es bueno que el jue- 
go del control parlamentario por la vía de las 
intenpelaciones haga ver la existencia de prw 
blemas como éste- quiero anunciar a la Cá- 
mara que por parte del Ministerio del Inte- 
rior se dictará - e s t á  preparado ya su tex- 
to- una circular para las Corporaciones L e  
cales, que tendré el honor de tramitar tam- 
bién para su información a esta Cámara a 
través de su Presidente, con el criterio de que 
se deben considerar a los partidos políticos 
c m o  interesados, a efectos de los artímlos 
22 y 23 de la Ley de Procedimiento Admi- 
nistrativo, en todos aquellos temas sobe los 
que demanden infomación que sean de ca- 
rácter general y no supongan intronisión en 
expedientes en los que se ventilen o resuel- 
van prablemas particulares. 

Con esto creo, señoras y señores Diputa- 
dos, que el tema puede quedar suficientemen- 
te resuelto. De una parte, la información a 
la que tienen dereuho los señores Diputados 
a través del Reglamento provisional de la Cá- 
mara, y, de otra parte, la que creemos deben 
tener dkrecho los partidos politicos que tie- 
nen que tener un papel primordial en los pr6- 
ximos comicios para las elecciones locales. 

Por ello, agradezco muy de verdad, y no 
solamente en la fonma, al señor Diputado in- 
terpelante el problema que nos ha planteado 
y tenga la seguridad que nunca se ha tratado 
de interferir la actuación política y parlamen- 
taria, que nos haya hecho ver la existencia 
del Imismo, cuya solución creo es la circular 
o instrucción a la que he heoho referencia. 
Muahas gracias. 

El señor PRESWNTE: El Diputado inter- 
pelante tiene la palabra durante cinco minu- 
tos para responder si ha quedado o no sa- 
tisfecho con la respuesta del señor Ministro. 

El señor SAENZ COSCULLUELA: Señor 
Presidente, señoras y señores Diputados, mu- 
cho me hubiera gustado haber escuchado es- 
tas palabras aclaratorias y algunas más al 
señor Ministro cuando en el mes. de enero y 
en el mes de febrero ihtent.4 wmlver misto- 
samente este problema con él; no solamente 
en persona, sino utilizando la buena media- 
ción de mi compañero de Grupo Parlamen- 
tario Enrique Múgica. 

No he podido por menos que recondar las 
declaraciones del señor Martín Villa, no ha- 
ce muchos dfas, crm que en Puerto Rico, 
cuando decía que iba a hacer todo lo posible 
para que los socialistas no llegaráramos al 
poder. A mí me parece muy bien que haga 
todo lo posible; a los socialistas nos parece 
muy bien, siempre y cuando eso se haga den- 
tro de las normas y de la tradición del jue- 
go democrático. 

No vemos, en mudo alguno, que se resuel- 
van todos los problemas por parte del señor 
Ministro en función de lo que le hsmos escu- 
chado. Por ejemplo, no ha explicado si se die- 
ron o no instrucciones al señor Gobernador 
de Logroño que él invoca. No se nos ha ex- 
plicado suficientemente, o por lo menos se 
ha dado una interpretación al artículo 16 en 
forma restrictiva. Yo creo que estamos ante 
un hecho que nos hace inducir conceptos de 
parcialidad, que nos hace pensar que la cam- 
pafla electoral ha empezado y en la que el se- 
ñor Ministro del interiar es parte. 
Yo casi diría que, a pesar de la buena fe 

en algunos aspectos manifestada por el se- 
ñor Ministro, todavía cabe pensar que hay 
restos franquistas, que no hay una correspon- 
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dencia entre los problemas que se han plan- 
teado y la respuesta que se nos ha dado. 

En otras provincias los Gobernadmes no 
han3 actuado con este criterio, lo que quiere 
decir que no hay un criterio uniforme y que, 
en todo caso, la posición del Ministro que co- 
nocía el problema desde hace mucho tiempo 
no ha sido coherente con las necesidades. 

Va a haber moción; no estamos los socia- 
listas -particularmente yo no lo estoy- sa- 
tisfechos con la respuesta del señor Ministro. 
No le voy a anticipar que la moción va a con- 
sistir en pedir que el Ministerio del Interior 
vuelva a denominarse Ministerio de la Gaber- 
nación, pero evidentemente va a haber mo- 
ción. Muchas gracias. 

PASOS A NIVEL EN LERIDA 

El señor PRESIDENTE: La siguiente inter- 
pelsción es la correspondiente al Grupo Mix- 
to, formulada por el señor Arana y P,dagrí, 
sobre pasos a nivel en Urida. El señor Ara- 
na y Pelegrí tiene la palabra. 

El señor ARANA Y PELEGRI: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, a prin- 
cipios de la primavera actual se producía en 
la ciudad de Lérida un accidente martal, en 
uno de sus pasos a nivel, que costaba la vida 
a dos estudiantes que regresaban de la Fa- 
cultad Agronómica que existe en los alrede- 
dores de la ciudad. Recientemente, hace tres 
días, el domingo por la noche, en, otro paso 
a nivel fallecía una señora que transitaba por 
un paso a nivel de otra de las carreteras. 

Es evidente que la interpelación que yo pre- 
sentaba hace dos meses tenía un doble ob- 
jeto: por un lado, el de los pasos a nivel de 
Urida, y por otro -conexo con el anterior- 
el grave problema que puede suponer para 
mi distrito electoral, para la provincia de U- 
ridma, la posible, digo posible, desaparición del 
tren que une la ciudad de Lérida con la Po- 
bla de Se@, en pleno Pirineo. 

Voy a ceñirme primero al grave problema 
actual de los pasos a nivel de Lérida, y ello 
no sólo porque afecta a la capital, sino por- 
que Urida, que se ha convertido en un nu- 
do importante de comunicaciones, tiene re- 

percusión en todo el resto del Estado espa- 
ñol, y muy directamente en la línea Barcelo- 
na-Madrid. 

El señor Ministro que nos honra con su 
presencia aquí es conocedor de los problemas 
de Cataluña y muy especialmente de los pro- 
blemas de obras pfiblicas, por haber sido Cub- 
secretario de ese Ministerio y por ser actual- 
mente Ministro de Transportes, de cuyo De- 
partamento depende hoy la RENFE, d w -  
de «Doña Renfen. 

Pues bien, el señor Ministro no puede ig- 
norar que el crecimiento de Lérilda, que ha 
pasado de 40.000 habitantes a 110.000 en la 
actualidad y que está en plena expansión, se 
ve dificultado por la existencia de una serie 
de pasos a nivel, dos concretamente en ca- 
rreteras importantes, cual es la de Urida a 
Huesca, y la de Lérida al Valle de Arán, ésta 
de carácter internacional, además de otros 
cinco pasos a nivel importantes en una zona 
agrícola como la que circunda la ciudad de 
Lérida. 

El clima que se respiraba, señor Ministro, 
en la noche del accidente, eJ que sei =pira- 
ba anteayer con la hternir>ción de todo el 
tránsito rodado por ferrocarril, ya que se ha- 
llaba ocupado por más de cinco mil personas 
que clamaban justicia ante tamaño hecha, es 
algo que no s610 afecta al Diputado que está 
en el uso de la palabra, sino a todos los par- 
lamentarios de la provincia, a los cuatro Di- 
putados y a los cuatro Senadores, y, no hay 
que decirlo, a la población entera. 

Nosotros, señor Ministro, deseamos que se 
nos diga de una vez por todas cuál es la so- 
lución de este angustioso problema de los pa- 
sos a nivel de Lérida. 

Nuestra inquietud proviene del heoho de 
que estamos cansados. Esto, evidentemente, 
no afecta a esta época predemwrática, pero 
sí a eso6 cuarenta años larguísimos de fran- 
quismo, de promesas incumplidas, de compro- 
misos adquiridos por figuras de tercer y cuar- 
to relieve, nunca por personas de primera ca- 
tegoría, en este caso del Ministro. Hoy, no- 
sotros no sabemos quién tiene la responsabi- 
lidad, si es que la hay, pero sí (que deseamos 
saber sobre este tema cu&l es la pmi- 
ción que se tiene y cuál la pusible solución 
del problema que, repito, ha llegado a ser casi 
el detonante de una alteración de orden pú- 
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blico, sobre lo que tengo que decir al -o 
Ministro y a toda la Cámara que sólo gracia: 
a la intervemión de todos los parlamentaria 
sin excepción, de todos los partidos, se hi 
podido calmar a una población a la que'e! 
justo atender en sus peticiones. 

Por lo tanto, señor Ministro, espero que er 
la primera parte de su inkrvenci6n nos diga 
de una manera clara, precisa y concisa, cuá 
es la posición del Gobierno actual sobre estc 
angustioso problema. 

El segundo afecta a un rumor. Evidente- 
mente, se me podr¿.í decir que un ;namor na 
debería ser la causa de una interpelación, 
pero como la rumorologfa es una ciencia que, 
por desgracia, ha tenido durante cuarenta 
años, e incluso tiene actualmente, lamenta- 
blemente, un valor casi de categoría esencial, 
debo interpelar al Ministro en el sentido de 
que nos diga si ese rumor de que va a su- 
primirse esta línea férrea (ya hoy desmentido, 
precisamente hoy, ¡qué casualidad!, por los 
altos funcionarios de la RENFE diciendo que 
no se va a suprimir) es cierto o no. 

Me permito recordar al señor Ministro - é l  
lo conocerá mejor que yo, puesto que dispo- 
ne de más archivo- que en el año 1885, el 
día 13 de febrero para ser exactos, se firma- 
ba un convenio entre los Gobiernos español 
y francés por el cual se creaba el proyecto 
de la línea férrea que había de unir Lérida 
con la ciudad francesa de Saint-Girons, en el 
departamento framlcés de€ Ariegii. Sin embar- 
go, hasta cuarenta añm después esta línea 
férrea no vio inaugurado su primer tramo, que 
es el que une Lérida con Balaguer, y sola- 
mente el año 49 se vio acabado el segundo, 
el que actualmente está en funcionamiento, 
el tramo Urida-Bdaguer-La Pobla de Segur, 
ya en el pre9irineo. Sin embargo, no sabe 
mos por qué razón esta línea - q u e ,  repito, 
fue un a c u d o  franco-español- se ha visto 
interrumpida. 

Estamos de acuerdo, señor Ministro, en que 
actualimente dicha línea es deficitaria, pero 
lo es por varias razones: primero, porque es 
una línea que está desatendida, yo diría t e  
talmente, con unos ferrobuses para montarse 
en los cuales se necesita en la actualidad 
echarle valor; segundo, porque el int&s que 
representaba el heuho de la existencia de una 
fabrica de cemento de la ENHER, es decir, del 

INI, de la cual todos nosotros éramos -y es- 
pero que aún seamos- accionistas, desapa- 
reció al cerrarse la misma a pesar de las pro- 
mesas hechas por gobernadores civiles, algu 
nos de los cuales acaban de cesar de sus pues- 
tos hace una semana. Un gobernador civil que 
halbla prometido el oro y el moro, como se 
dice vulgarmente, permitió que a partir de 
rumores -así empezó la cosa- se llegase a 
quitar a aquella gona pirenaica uno de sus 
grandes recursos financieros, la famosa fd- 
brica de Xeralló, que producía un cemento 
de primera calidad. Y aprovecho la ocasión 
ppra decir que se cerró en momentos de de- 
ficit cementero en España y que aquel m i s a  
mo año España tenía que importar cemento 
incluso de Rusia, no obstante 10 cual se ce- 
rraba esta fábrica de cemento de primera ca. 
lidad. 

El señor PRESIDENTE: Ruego a S. S. que 
se mantenga dentro de los t6minos de la in- 
terpelación,. 

El sefior ARANA Y PELEGRI: Señor Presi- 
dente, en mi interpelación se habla del tema 
del Xeralló, pero voy a terminar muy rápi- 
damente. 

El señor PRESLDENTE: No se le ha acaba- 
do el tiempo, señor Arana. 

El señor ARANA Y PELEGRI: Señor Minis- 
tro, yo le pido una respuesta concluyente en 
ambos casos, sobre todo teniendo en cuenta 
lo que contribuye Cataluña. Y esto no es una 
afirmación que hace un hambre de la Esque- 
rra Republicana de OataMa, de la oposición, 
rino de un hombre de UCD, el actual Conse- 
ler de Finanzas de la Generalidad de Catalu- 
ia, nuestro querido coimipañero señor Foqui 
'quien, por cierto -a mí no me duelen pren- 
ias-, está desarrollando una gran labor), el 
mal ha afirmado recientemente lo siguiente: 
Cataluña contribuye a los gastos generales 
iel Estado en 300.000 millones de pesetas y 
ecibe a cambio de esta contribución 175.000 
nirlloms de pesetas; es decir, hay un déficit 
le 125.000 millones de pesetas». 

Yo, seiíor Ministro, s610 desearía que, en 
usta correspondencia, una parte ínficma, el 
,O8 por ciento de este presupuesto, de esa 
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del Ministerio. Yo he escuchado las palabras 
vehementes del Diputado interpelante y, a 
más de sus palabras, se ha acercado a mi es- 
caño otro Diputado para entregarme una 110- 

ta sobre otro paso a nivel. Son miles de pa- 
sos a nivel los que 'hay en España, esca'cos los 
accidentes que se producen en ellos, pero cier- 
tos en algunos casos. 
Con la misma vehemencia del señor Dipu- 

tado padrfan manifestarse los Diputados de 
otras provincias. Y cito un paso a nivel de mi 

rovincia, Salalmanca, que no he  podido1 aten- 
ler por falta de recursos, donde no nubo uno, 
ino tres muertos. Evidentemente, es un pro- 
lema que se da en todos los ferrocarriles de 
>dos los países del mundo. 
El plan que hace unos años se inició de 

onstrwción de pasas a distinto nivel lleva 
a más de mil de ellos construidos; pero, cla- 
o está, superados los problemas urbanísticos, 
lega un momento en que hay que toimar la 
bcisibn, y la decisión, en este momento de 
nversión, corresponde al Ministro que les ha-- 
tla, quien debe juzgar, por encima de las pa- 
abras y de los razonalmientos, la prioridad de 
as necesidades y el cúmulo de pasos a nivel 
lue hay que transformar en pasos a distinto 
iivel en España. 

Es cierto que el conjunto de pasos a nivel 
p e  hoy rodea a la ci'udad de Lérida consti- 
uye una de las prioridades, por lo cual yo, 
10 ahora, pues que lo hice saber hace ya all- 
?unos días, pero hoy lo ratifico ante esta Cá- 
mara y ante el Diputado interpelante, he da- 
io orden de rápidla terminación del proyecto, 
que estará acabado a finales de este mes, de 
apertura del 8procedimiento preceptivo de in- 
formación pública para que todos los ciuda- 
danos, entidades y caporaciones de Lériaa 
puedan dar opinión sobre este proyecto de 
obras, con el $in de, una vez efectuado el Irá- 
mite de información pública, proceder a la 
inmediata contratación de este proyecto que. 
evidentemente, resuelve un problema de se- 
guridad en los pasos a nivel de Lérida y ae 
superacidn de la actual estructura urbanfsticd 
para una mayor expnsi6n de la oiudad. 

Por lo tanto, como síntesis, señor Diputado 
interpelante, Sefíarías, el prqecto está en ej =- 
cuci&n, se terminará en este mes, se realizará 
la información pública y se contratará a cdn- 
tinuación, con ccmsilgnaciones mínimas que 

parte que no se devuelve, sirviese para paliar 
el problema gravísimo, en este momento pri- 
mordial, de los pasos a nivel de Urida. En 
segunda lugar, que nos gairantizase la solu- 
ción del problema de la subsistencia de esta 
línea, y no ya sólo de su subsistencia, sino 
de su reguilarización, yo diría de su puesta 
en 'marcha de cara al futuro, en un momento 
en que, como usted conoce muy bien, el Pi- 
rineo catalán tiene unas grandes posibilida- 
des, tanto en las que afectan al verano como 
-1 invierno, en éste por sus estaoiones inver- 
nales. 

Tengo que decir, señor Ministro, para ter- 
minar, que se da la circunstancia de que en 
el mes de febrero el alctual Jefe del Estado, 
el Rey Don Juan Carlos, tuvo que estar vein- 
te minutos p rado  en uno de estos fatídicos 
pasos a nivel existentes en Urida, esperando 
a que se levantase las barreras, 

El señor PRESIDENTE: Ed señor Mioisti'o 
de Transportes tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE TRANSPORTES Y 
COMUNICACIONES (S&nchez-Tmán, Hemin- 
dez): Señor Presidente, señaras y señores 
Diputados, contestaré con brevedad y preci- 
sión, puesto que asi me lo ha pedido al Dipu- 
tado interpelante, señor Arana. 

Respecto a los pasos a nivel, he de dech 
que el tema se inició en el año 1971, a inicia. 
tiva del Alcalde de Lérida; que RENFE ofre 
ció su colaboración para redactar el proyec. 
to; que el tema no es sólo de RENFE o df 
inversiones del Ministerio, sino que habfa ur 
problema urbanístico en su resolución; qul 
en enero del año 1977 se acord6 proceder 
por el procedimiento legal correspondiente, : 
eiaborar el nuevo Plan Parcial de Lérida; quc 
era necesario, para la ejecución de estos pa 
sos a nivel, recoger en el nuevo Plan urba 
nístico el proyecto de RENFE para facilita 
la expropiación de terrenos correspondiente 
y supeditar la abra a la entrega de los terre 
~ Q S  por parte del Ayuntamiento de Lérida. 

En aras a 'la brevedad resumo el trániit 
que ha tenido este tema para situarlo en f 

momento actual. Las dificultades de orden UI 
banístico han sido superadas y el Ayunta 
miento de Urida, como es usual en este tip 
de proyectos, pone las terrenos al disposició 



- 3064 - 
CONGRESO 7 DE JUNIO DE 1978.-NÚM. 83 

están ya inciuidas en el presupuesto de este 
año y las necesarias para el presupuesto del 
año que viene. 

En cuanto al segundo tema que planteaba 
el señor Diputado, dice en su interpelacih 
que lo hace en razón a la latente amenaza de 
supresión de la línea férrea que une Léri(!a 
con La Pobla de Segur y en base al rumor a 
que 61 mlismo ha hecho referencia. 

Yo quiero decir al señor Diputado que, en 
primer lugar, los rumores, por fortuna, casi 
nunca son ciertos; en segundo lugar, que no 
ha habido nunca amenaza a esta línea; en ter- 
cer lugar, que esta amenaza no es latenr?, 
porque hasta en el momento en que se llevó 
una política más dura en cuanto al estudio 
de rentabilidad de líneas y de cierre! o piropo- 
siciones de cierre de las mismas, que fue con 
motivo de la racionalización de la red, a raíz, 
en el año 1 9 6 8 ,  del convenio de crédito entre 
RENFE y el Banco Mundial, aun considerando 
deficitaria esta línea de Lérida-Pobla de Se- 
gur, la proposición fue mantenerla en razón 
a que cualquier otra alternativa de transpar- 
te resultaría más costosa que el propio mdn- 
tenimiento de la línea. 

En cuanto a lo que ha dicho respecto al con- 
venio del año 1885, del siglo pasado, con Fran 
cia, quiero decir que no hay la más mínima 
disposicíh por parte del Gobierno francés de 
completar esta línea de Pobla de Segur a 
Saint-Girons y que, por el contrario, el Gu- 
bierno francés, en su política de racionaliza- 
cíón de líneas, ha cerrado al tráfico de via- 
jeros el tralmo Buusson-Saint-Girons, que se. 
ría el enlace con una posible ampliación de 
esta línea de Pobla de Segur a Francia. Y hay 
que tener en cuenta, además, que entrañaría 
un trazado tremendamente difícil, llegando a 
altitudes de 2.000 metros o exigiendo túneies 
extraordinariamente costmos. Por lo tanto, 
no hay ninguna intención por parte del Go- 
bierno francés y, en consecuencia, del espa- 
ñol de completar el trazado de esta línea. 

Lo que sí puedo afirmar clara y rotunda- 
mente es que no he habido ni hay previsiones 
o propósito alguno par parte de RENFE o del 
Ministerio de Transportes de cerrar la línea 
Lérida-Pobla de Segur. Yo pido que cuando 
los técnicos de RENFE van, como han ido, 
en labor normal de estudio para racionalizar 
la línea y reducir en lo posible l a  costos de 

esta línea deficitaria, no se interprete que se 
va a cerrar; porque, en tal caso, el Min,istro 
ae Transportes tendría que estar en todas las 
sesiones de este Parlamento, indicando a los 
señores Diputados que la simple labor nor- 
mal de racionalización de la red no implica 
el cierre de les líneas correspondientes. Mu- 
chas gracias. 

El señor PRESIDENTE: El Diputado in- 
terpelante tiene el plazo de cinco minutos pa- 
ra contestar si ha quedado o no satisfecha 
con la respuesta del señor Ministro de Traiis- 
portes. 

El señor ARANA Y PELEGRI: Seiior Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, muy 
brevemente, de verdad muy brevemente, para 
agradecer, en primer lugalr, al señor Mhistro 
la explicación y las: seguridades que en varios 
de los aspectos por mí planteados ha dacio y 
discrepar, cómo no, del señor Ministro en 
cuanto al asunto de los rumores. A mí la ex- 
periencia me demuestra que en este país, 
cuando empiezan Iús mmmets, por desgracia, 
terminan en grandes verdades. 

Por lo demás, mudas  graoias, señor Mi- 
nilstro. No  soy yo el que en todo caso deberá 
juzgar su labor y sus promesas, sino que se- 
rá el pueblo de Lénda el que podrá compro- 
bar -yo espero que lo pueda comprobar muy 
pnonto- q w  esim no se ha qu&u leon paila- 
bras, sino que se ha traducido en hechos. Na- 
da más. 

'PREGUNTAS: EL FERROCARRIL BILBAO- 
LXON 

El señor FRESDENTE Corresponde ít con- 
tinuación la pregunta formulada por don Luis 
del Valla Menéndez, del Grupo Parlamentario 
de Alianza Popular, sobre el ferrocsrril León- 
Bilbao. 

El S&CW DsEL VALLE MENENDEZ: S e A a  
ras y señores Diputados, las preguntas que 
f m d é  al Gobierno el 9 de mau.u, hacían re 
fereda al ferrmad de vía estreuha de León 
a Bilbao adanhistrado por FEVE, hoy del Mi- 
triscerio de Transportes y Coarimicaciones. 
Pese al tiempo transcurrido, siguen siendo ac- 
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tuales -tres meses es mucho tiempo, desde 
luego- y es verdaderamente un récord ba- 
tido en esta Cámara en retraso. Pero quedare- 
mos satisfechos si tan larga espera nos pro- 
cura una contestación esperanzadora para 
tantas gentes y pueblos afectados. 

Tales preguntas se suscitan como conse- 
cuencia de un informe de la administración 
de estos ferrocarriles, del mes de mayo de 
1977, en que se propone suprimir el tren co- 
rreo de viajeros entre León y Bilbao, con un 
total de 330 kil16metrosJ y cuatro trenes de 
viajeros comarmles entre León y Cistierna, y 
sustituirlos por servicios dle carretera, es de- 
cir, autobuses, en base a estas seis razones: 

Par la primera se nos informa de la falta 
dce seguridad del ferrocarril. En este sentido 
tenemos que decir que la carretera es más 
insegura y los índices de accidentes más fre- 
cuentes, como puede, estadísticamente, com- 
probarse. 

Por la segunda se nos dice que habrá una 
mejora de la calidaid de los servicios, tan un 
ahmo de tiempo de Le6n a Bilbao de cuatro 
horas y veinte minutos, con lo que no esta- 
mos confomes, porque el trazado difícil de 
la carretera y la climatología adversa han de 
imponer serias y frecuentes interrupciones. 

La tercera razón hace referencia a la ine- 
jora del confort al sustituir coches de viaje- 
ros construidos en el siglo pasado por auto. 
cares m & m w  dotados con aire acondiciona- 
do. Esto es evidente, pero, naturalmente, no 
quiere decir que deban ser sustituidos estos 
coches por autobuses, sino que lo que se exi- 
ge es un equipamiento de nuevos coches de 
viajeros a este ferrocarril. 

La cuarta razón se refiere al mantenimien- 
to de las tarifas ferroviarias en el servicio de 
autobuses propuesto. Esto lo considero gra- 
ve, porque exige mantener un déficit perma- 
nente y, además, irá contra las medidas de 
ahorro energético que se han propugnado, ya 
que los gastos de energía par kil6metrolJvia- 
jero son mayores en los autobuses que en este 
transporte ferroviario. 

La quinta razón alude a una mejor dispo- 
nibilidad para el usuario, ya que se estable& 
cerán paradas en los centros de las pblacio- 
nes, lo que está en contraposición con el ca- 
tálogo de paradas que se incluyen en eil infor- 
me, puesto que en el mismo se admite que 

habrá seis poblaciones que quedan incomu- 
nibadas, es decir, a las que no p u d e  tener ac- 
ceso p r  distintas circunstancias el transpor- 
te por autobuses. Estas poblaciones son Yu- 
gums,  Valcuende, Los Carabeos, Montes 
Claros, Rolbredo-Ahedo y Cidad-Dosante. 

La sexta razón se refiere a que los nue- 
vos servicios de autobuses no pexjudicarán a 
los actuales concesionarios, c m  lo que tam- 
paco estamos de a c u e e ,  ya que inaluyen 
nuevas paradas, nuevas poblaciones, como son 
Corconte, Reinosa, Aguilar de Campoo y Man- 
silla de las Mulas, por donde actualmente no 
pasa el ferrocarril, que serán comunicadas por 
esltos autobuses indloutiblemente en perjui- 
cio de los actuales concesionarios. Esta si- 
tuación propuesta creemos que es un asunto 
de la máxima importancia para aquella zona 
y estimamos que es un primer paso1 para des- 
mantelar el ferrcrcarrill, privando a aquellas 
comarcas de un transporte id6ne0, tal como 
fue demostrado en medio siglo de su funcio- 
namiento. Sospechamos que esto va a ser así 
por tres antecedentes reveladores de las ac- 
ciones y métodos utilizados para desmantelar 
los ferrocarriles econ6micm de Castüla, que, 
por falta de inversiones, se llevaron a una si- 
tuación irreversible, porque en el plan de re- 
estructuracibn de FEVE, aprobado por el Con- 
sejo de Ministros del 5 de marzo de 1976, no 
se programarcm inversiones a realizar en la 
línea de Le6n a Bilbao. Y, finalmente, por la 
falta de dotación presupuestaria para renova- 
ciones, ya que éstas no fueron incluidas en 
los corresponfdientes apartados de los presu- 
puestos de 1978. 

Tampoco se ha hecho una referencia por el 
propio Ministro de Transportes al destino de 
esos 45.000 millones mencionados en sus de- 
claraciones a la prensa, en las que señala que 
1.000 millones irían destinados a FEVE, 
pero, naturalmente, sin referirse a este ferro- 
carril de vía estrecha, como tampaco, por su- 
puesto, se hacía referencia en el proyecto de 
ley publicado en el ((Boletín Odicial de las 
Cortes» del 20 de abril, en el que se destinan 
854 millones para cubrir las insuficiencias de 
FEVE. Estas son razones suficientes para que 
exista una gran preocupación en todas esas 
colmiarcas que se ext iden faideando la lade- 
ra sur de la cordillera cantábrica. 

Está cilaro que este ferrocarriil debió su ori- 



CONGRESO 

- 3066 - 
7 DE JUNIO DE 1978.-NÚM. 83 

gen al transporte de carMn con destino a Bil- 
bao. En 1899 se denominaba <cCompaiiía del 
Fennrcarril Hullero de la Roibla-Valmaced.a», 
pero también es cierto que ha sido motor de 
la industrialización de alguilocs núdeos de po- 
blación, m o  Arija, Gwmlo, Cistierna y La 
Rubia. 

Podemos asegurar que este ferrocarril ha 
tenido una influencia. decisiva en d desarrollo 
econchiccm y social de una serie de ccmiarcas 
en las provincias de León, Pdmcia, Burgos, 
Santander y Vizcaya. Esto obliga necesaria- 
mente a un análisis de las causas que han lle- 
vado al ferracafiil a la situadón actual. 

En primer lugar señalemos que sufre de 
los mimos males que son comunes a esta cla- 
se de transporte: un aumento de los costos, 
conupeten;cia de la carretera, descapitaliza- 
ción, etc. 

En segundo lugar la mstrucción del pan- 
tano del Ebro, que obligó al traslado de h- 
portantes industrias, como la Cristalera Es- 
pañola Narija, desapareciendo todo un valle, 
sin que se hubiese previsto la revitalizaoión 
de aquella extensa comarca. 

En tercer lugar no haber complementado 
el trazado con enlaces hpchrtantes, como el 
de Palanquinos, en la provinCia db León, en 
su d a  tan interesante, y que hubiese podido 
inuluso aliviar y mejorar la explotación de 
aquellos fmaxtrriles econ6micos de Castilla; 
o con Reinosa, en Santanñler, que hubiese su- 
plido la desaparición de pueblos surnergidus 
en el pantano del Ebro en 1942. 

Eai ouacto lugar no haber enlazado el fe- 
rrocarril con las instalaciones consuniidoras 
de carbón localizadas en sus cercani=. Ejem- 
plos ilusltrativas son !las centrales térmicas 
de Guardo y La Robla, d á n h  la paradoja 
de que un ferrocarril netamente hullero e& 
incapacitado para el transporte de carbón. 

En quinto lugar lo anterior se agrava por 
la falta de comeillración y renovación, o lo 
que es más grave, se proyecta una renova- 
ción sdlo deil mateaial para el transporte de 
m.encancfas, principalmente canbón, estando, 
como antes decimos, fdto de la realización 
de los enlaces oan los centros mAs ccmsumi- 
dores de este combustible. 
Y en sexto lugar la c-mión posterim 

de otros dos ~pntancrs en la provincia de León: 
el de Poma, en servicio desde 1,968, y el de 

RiaÍío, en fase muy avanzada, que han in- 
fluido en cuanto a las comarcas en que es- 
tán al acelerar negativamente la emigración 
de las mismas. 
Todo esto explica hechos aparentemente 

contradictorios. Así, el coeficiente de explo- 
tación se mantiene por debajo del 70 por cien- 
to, es decir, la relación entre gastos e ingresos 
de 1899 a 1942, y se supera por primera vez 
la cifra del cien por cien en 1966. Y esta peisie 
a los aiilmentos de la explotaci6n de c a r b  
nes de las cuencas hullerw que atraviesa. 

Cuando se agravó la situación econ6mlica 
iniciada en 1966 poir d6ficit d a t e s  de ex- 
plotación, se hace cargo FEVE del ferrocarril 
de La Robla en 1972, sin que la situación 
haya mejorado ni se hayan producido las ne- 
cesarias renovaciones y mejoras, con riesgo 
de llegar a situaciones insostenibles, tal como 
se pone de manifiesto en el propio informe 
de FEVE. 
Fundado en los antecedentes anteriores, he 

formulado las preguntas, impulsadas a escla- 
remr el futuro de este medio de trampate, 
buscando en sus respulestas una luz de espe- 
ranza para muchos pueblas marginados, casi 
olvidadus, y que han contribuido con su sufri- 
miento al progreso de otras zonas que se be- 
nefician del trabajo de sus hambres. 

Estoy seguro de que FEVE ni quiere ni es 
su d i 6 n  desmantelar estos ferrocarri~les de 
vía estrecha, pero no sabemos si actúa abli- 
gada por una escasez presupuestaria que, de 
alguna forma, entendemos debe ser media- 
da. En concreta, las preguntas e r a  y siguen 
siendo las siguientes: - ¿Qué proyectos tiene el Gobierno so- 
bre el futuro deil ferrocarril de vía estrecha 
LRón-Bilbao, explotado por FEVE? 
- ¿Qué garantías afrece el Gobierno en el 

mantenimiento del transporte de viajeros y 
de tráfico de mercancías? 
- ¿Cómo se resolverán los problemas so- 

ciales de los trabajaidores del ferrocarril, in- 
dustrias conexas can el mismo y el desarrollo 
socid y e!csn6micoi de las m a r c a s  afecta- 
das? 
Estas son, seipiuras y señor& Diputados, las 

preguntas que formulé hace ya tan lejos como 
el 9 de marzo. Muchas gracias, señor Prwi- 
dente. 
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El señor PRESIDENTE: El señor Ministro 
de Trampartes tiene la palabra. 

El señor MINISTFtQ DE TRANSPORTES Y 
COMUNICACIONES (Sanchez-Terán Hemán- 
de): Mar FVesidieiiite, !3efiorías, el ferrocarril 
León-Bilbao a que ha hecho rderencia el se- 
ñor Diputado interpelante es un ferrocarril 
inicialmente utilizado para el tráfico de mi- 
m a l ,  para el tráfico. hullero, que posterior- 
mente extendió su actividad al servicio de 
viajeros, e incluso amplió su red para servir 
estos tráficos, que llegan en los años veinte a 
alcanzar más de un millón de kilómetros re- 
corridos y que desciende progresivamente 
desde estas fechas, hasta el punto de que las 
toneladas transportadas en 1947 fueron 
1.073.000, y, en 1977, menos de la mitad, 
418.000; y que los viajeros, que en 1947 eran 
1.370.000, han sido en el pasado año sola- 
mente 350.000. 

Junto a las razones que ha dado el señor 
Diputado interpelante para esta reducción del 
tráfico, evidentemente hay dos grandes razo- 
nes: una, la disminución o agotamiento de mu- 
uhas de las explotaciones mineras de la cuen- 
ca, y otra, un proceso lógico de desarrollo 
del tráfico de carretera en competencia con 
el ferrocarril y en condiciones de calidad del 
servicio mejor que la que tiene éste y algu- 
nos otros ferrocarriles de vía estreoha. 

La situación actual del tema es que FEVE 
ha pedido al Ministerio de Transportes el cie- 
rre temporal del traico para el servicio de 
viajeros. Esto ha sido sometido, por las co- 
rrespondientes Jefaturas Regionales, a la in- 
formación pública y de las Corporaciones res- 
pectivas, y en estos momentos se encuentran 
a estudio y dictamen del anterior Consejo Su- 
perior de Transpwtes Terrestres, hoy Institu- 
to de Estudios del Transporte y Comunica- 
ciones. 

La situación del ferrocarril, debo decir, es 
difícil, como es dilfícil todo el planteamiento 
que el Ministerio de Transportes tiene en tor- 
no a los ferrocarriles de vfa estrecha, que fue- 
ron abandonados en muy malas condiciones 
por las anteriores compañías explotadoras y 
de los que tuvo que hacerse cargo el Estado. 

No es que hayamos ignorado, señor Dipu- 
tado, la situación de este ferrocarril. Hay un 
estudio preciso de lo que representaría mejo- 

rar el ferrocarril León-Bilbao, el llamado fe- 
rrocarril de La Robla; pero esto importa 2.962 
millones de pesetas: 43,5 millones en infraes- 
tructura; la superestructura exige toda la re- 
novación de vía, por un importe de 2.043 mi- 
llones; en señalización, 37 millones; en comu- 
nicaciones, 110 millones, y en adquisición de 
nuevas unidades, de nuevo material para via- 
jeros, 728 millones. 

Similares cifras para el conjunto de ferro- 
carriles de vía estrecha representan 17.000 
millones de pesetas, cuando el presupuesto 
con que cuenta el Ministerio de Transportes 
para este fin son 1.000 millones de pesetas. 

A la vista de esta desproporción de cifras, 
yo tengo que decir, primero, que el Ministe- 
rio debe establecer un criterio de prioridad, 
con visión global nacional, de los diversos fe- 
rrocarriles de vía estrecha; segundo, que, a 
lo sumo, lo que puedo hacer qs un manteni- 
miento esencial de estos ferrocarriles. 

El orden de prioridad fue establecido por 
acuerdo del Consejo de Ministros e incluye, 
antes que este ferrocarril, el llamado ferro- 
carril & la cornisa cantábrica, la de los fe- 
rrocarriles en torna a Valencia, la dei los 
ferrocarriles de Nicante-Denia, Valencia 
y Cartagena a Los Blancos, y sólo en sexto 
lugar la de la línea León-Bilbao. Esto, como 
digo, visto con un criterio de objetividad en 
atención a todos lus intereses de la economía 
nacional. 

En consecuencia, yo debo decir al señor Di- 
putado que, frente a todas las razones que 
haya podido dar, hay una razón prioritaria 
de seguridad, y si del informe que debe emi- 
tir el Instituto de Estudios del Transporte el 
Ministerio deduce que hay un problema se- 
rio de seguridad, 3e verá obligado a cerrar el 
tráfico de viajeros, en espera de que el celo 
que diversos Diputados han mostrado por la 
rentabilización de los ferrocarriles de vía es- 
treuha se vea reflejado en las correspondien- 
tes consignaciones presupuestarias, cuando 
los presupuestos se discutan. 

No puedo, por lo tanto, ofrecer garantías 
de continuidad en el servicio de viajeros, 
puesto que ello está pendiente de un dicta- 
men en el que el elemento de seguridad es 
prioritario respecto al tráfico de viajeros. Sí 
puedo ofrecer garantías en la continuidad del 
tráfico de mercancías, porque en este tipo de 
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tráfico no se plantean, dada la naturaleza del 
trazado y dado el material existente, los p r e  
blemas de seguridad que se pueden plantear 
en cuanto al tráfico de viajeros. 

Finalmente le digo, en cuanto a la tercera 
pregunta, que el desarrollo de industrias o el 
desarrollo económico-social en lo que respec- 
ta al tráfico de mercancías puede quedar ga- 
rantizado; que en lo que respecta a los traba- 
jadares de la línea, ya ha habido, por proce- 
dimientos normales de jubilación anticipada, 
asumida libremente por los trabajadores, una 
reducci6n de la plantilla y que, en todo caso, 
sus derechos y sus retribuciones laborales 
quedarian garantizados dentro de la empresa 
FEVE, dentro del conjunto de ferrocarriles de 
vía estrecha. Muchas gracias. 

El señor PWSIDENTE: El Diputado señor 
Del Valle tiene cinco minutos para contestar 
si ha quedado satisfecho con la respuesta del 
señor Ministro de Trans,portes. 

El señor DEL VALLE MENENDEZ: Muchas 
gracias, señor Ministro, por sus explicaciones, 
aunque no por la esperanza que me da, por- 
que de ellas se deduce que el transporte de 
viajexos está todavía en duda y, desde lue- 
go, sometido a ese dictamen que nosotros 
creemos que es necesario. Pero, de todas for- 
mas, si de alguna manera se hacen reformas 
en la red y en sus vías, podrá asegurarse ese 
traneporte de viajeros. 

Le voy a decir, a título de ejemplo, que en 
este momento las explotaciones mineras de 

carbón están aumentando, y que de casi ocho- 
cientas mil toneladas que se explotan, sola- 
mente se han transportado el año pasado cien- 
to ochenta mil toneladas de carbón y, sin em- 
bargo, se han transportado doscientas cua- 
renta mil toneladas de arena, que correspon- 
den a las explotaciones que están en la zona 
de Arija, y que se transportan para la Crista- 
lera Española de Avilés. Esto es slgnificati- 
vo. Quiere decirse que el ferrocarril no está 
adaptado para este transporte de las nuevas 
explotaciones que están aflorando, que se ha- 
cen a cielo abierto algunas de ellas, y que se 
ven precisadas a utilizar el transporte por ca- 
rretera. 

Yo sé que es una situacibn dificil, pero na- 
turalmente es una situacidn difícil que hay 
que afrontar, y si se afronta esta situación en 
orden al transporte de mercancías, es necesa- 
rio que se haga también en orden al transpor- 
te de viajeros. 

En consecuencia, lamento que, al no estar 
conforme, me vea en la necesidad de translfor- 
mar esta interpelación en una moción. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Robablemente la 
semana próxima no habrá Pleno. No es segu- 
ro, pero, en cualquier caso, si lo hubiera, los 
señores Diputados recibirían la oportuna con- 
vocatoria. 

Se levanta la sesión. 

Eran las ocho y cinco minutos de la noche. 
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